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ORDEN DEL DIA (continuación) 

interpeladones urgentes: 

- Del Grupo Popular, sobre grado de cumplimiento de la política del Ministerio de Transportes, Turismo y 

- Del Grupo Popular, sobre fijación de los precios agrarios que serán de aplicación en la campaña 85-86. 

Preguntas : 

Comunicaciones. 

Del Diputado don Arturo Escuder Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
Gobierno: ¿Piensa el Gobierno autorizar la instalación de una base fija de suministro de carburantes a buques 
soviéticos en algún puerto canario? 

Del Diputado don Carlos Navarrete Merino, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, que formula al 
Gobierno: ¿Cuándo, con qué criterios y rango normativo piensa el Gobierno regular la profesión de protésico 
dental? 

Del Diputado don Miquel Roca i Junyent, del Grupo Parlamentario Minoria Catalana, que formula al excelentí- 
simo señor Presidente del Gobierno: ¿Cree el Presidente del Gobierno que la permanencia de España en la 
OTAN puede perjudicar nuestra posición negociadora frente a Inglaterra en tomo a la recuperación de la 
soberanía espanola en Gibraltar? 

Del Diputado don José Mlguel Bravo de Laguna Bermudez, del Grupo Parlamentario Centrista, que formula al 
Gobierno: ¿Cuáles son las cifras de gastos e ingresos del Estado, desglosadas, en las dos provincias canarias en 
1984? 

Del Diputado don Joaquim Mohns i Amat, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, que formula al excelen- 
tídmo senor Ministro de Asuntos Exteriores: ¿Qué noticias puede el senor Ministro de Asuntos Exteriores 
darnos respecto al estado actual del prometido proyecto de ley de cooperación? 

Del Diputado don Joaquim Molins i Amat, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, que formula al Gobier- 
no: ¿Qué medldas piensa tomar el Gobierno para dar satisfacción moral y material a los ciudadanos españoles 
ex deportados de los campos de exterminio, o los exterminados en cárceles y campos de territorios invadidos 
por el tercer Reich, y a las viudas de los exterminados o muertos en campos y cárceles nazis? 
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- Del Dtputado don Fernando Suárez Conzález, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
excelentístmo señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social: ¿Por qué la autoriddd laboral tolera la frecuentísi- 
ma vulneración del artículo 85.2, apartado a), de la Ley del Estatuto de los Trabajadores? 

Del Diputado don César de Miguel Lopez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
excelentístmo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentactón: ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno 
para resolver los graves problemas de la remolacha en la cuenca del Duero? 

Del Dtputado don Antonto Navarro Velasco, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
Gobierno: iQué motivaciones han llevado al Gobierno a autorizar la toma de control a c c i o n d l  de la multtna- 
cional Lesteur en Koipe? 

Del Dtputado don Antonio Navarro Velasco, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
Gobierno: ¿Cuál es el nivel de satisfacctón del Gobierno por el desarrollo de la campaña olivarera y, en 
concreto, por el ntvel de prectos en origen pagados al productor? 

Del biputado don Francisco Sanabria Escudero, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
Gobierno: ¿Tiene el Gobierno propóstto serio de promulgar en breve plazo un nuevo decreto que sustituya a la 
vigente Ley de arrendamtentos urbanos? 

Del Diputado don Angel Castrovlejo Calvo, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
excelentístmo señor Mintstro del Interior: Ante la gravístma sttuación de indefensión ctudadana que se está 
productendo en algunas ctudades alicantinas, como Elche y Petrel, ¿tiene previstas soluctones tnmedtatas para 
poner remedto a tan grave estado de cosas? 

Del Dtputado don Jose Joaquín Peñambta Agtus, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula 
al excelentístmo señor Mtnistro del Interior: ¿Puede explicar el Gobterno c6mo un empresario sin particular 
relevancia pública ttene asignada una fortísima escolta de poltcía nacional? 

Del Dlputado don Carlos Ruiz Soto, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al excelentíst- 
mo señor Ministro de Sanidad y Consumo: ¿Podría explicarnos el señor Ministro el alcance de los ceses y 
dimisiones que se vienen sucediendo estos días en su Mintsterio? 

Del Diputado don Franctsco Soler Valero, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
excelentísirno señor Ministro de Educación y Ciencia: ¿Puede informar el señor Ministro a la Cámara de las 
normas jurídicas Infringidas por los 44 colegios a los que les han sido rettradas las subvenciones a la gratutdad? 

Del Diputado don Arturo Escuder Croft, del CNPO Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
Gobierno: iPlensa el Gobierno someter a la Comunidad Autónoma de Canarias la postción de la CEE para su 
integración antes de la ftrma del Tratado de adhesión? 

Del Diputado don Manuel García Amtgó, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
excelentístmo señor Ministro de Educación y Ciencia: ;Podría informar el senor Mintstro sobre las acttvidades 
desarrolladas hasta la fecha por el Consejo de Universtdades? 

Proposiciones no de ley: 

- Del Grupo Minoría Catalana, sobre empleo juventl (*Boletín Oflctal de las Cortes Generales", número 36, de25 

(Conttnúa el orden del día en el *Diario de Sestonesn, número 183, de 21 de febrero de 1985). 

de mayo de 1984, PNL 120-1). 

S U M A R I O  

se izwrlida la .sesióii u los c1ILItr.o ?' c*iiico 1iriillfto.s de lo 
t (1 rdr . 
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Eii defiiisa de la iiiteipelacióii tói-iiiiilada i i z tenkie ,  eii 

iioiii6i.e del Griipo Parlaiiieiitario Popular., el seiior Trillo 
1' López-Maiicisidor, qiie coriiieiiza alirdieizdo al desgra- 
ciado arcideiite aéreo ociir-rido ayer cerca de Bilbao, que, 
Iógicaiiieiite, iio ha iiifliiido eii la preseritacióri de esta 
iiiterpefmidii, realizada coii arirerioridad. 
Seiiala qire el coizreriido de la rizisiiia coizsisre eii pregiiri- 
tai' al seiior Miizistro de Traizsportes, Tiirisrizo Coiizirrzi- 
c-acioiies sobre lo yiie, eii sii opiizioti, siipone el grado de 
ciiiiipliniieizto d2 la política eiziiizciada por él  eii las sesio- 
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nes informativas de la Comisión correspondiente al ini-  
cio y finales del a ñ o  1983. Recuerda que en dichas sesio- 
nes el señor Ministro hizo una  uniplia exposición sobre la 
si tuación coti la que se había encontrado en el Ministe- 
rio, explicando después lo que él qiieríu hucer. 
Alude seguidamente a la escasa obru legislutivu acoinrti- 
da por este Ministerio, pura referirse u continiiución u las 
proniesus hechas en relacióri con la coordinución del 
trunsporte por carreteru y ferrocarril v el truiisporte ,niurí- 
t i m o  y áereo, coordiriucióri yiie, siti ernbargo, sigi ie  Iwi- 
lluiido por sii ausencia. Cita eii coiicreto lu sitriucióii de 
R E N F E ,  con fiierte déficit v cierr: de líiieus# usi coriio Iri 

escusu coordinucióii coi1 el trarisporte por carretera. So- 
bre el tfurisporte iriarítiino riieticioiiu la Orden Mitiisteriul 
de Presidenciu del Gobienio de 18 de enero iiltiino, reluti- 
vu a la liberulizacióti del transporte niurítiriio, qiie colocu 
u nuestra' flota en sititución desventajosa frente u las 
conipafiius extraiijerus y ,  eii el cuso de los aeropriertos, 
setialu yue están siicedielido heclio.~ de dif ici l  jiistificu- 
ción sobre los yire no se irifbniiu al priís. Iiisisre. eii resii- 
nien. e n  solicitar del Ministro qiir iriforiiic u lu Cáiiiaru 
sobre el grado de ejecución de las proinesu.s hechu.s e11 s i i  

díu. 

El seiior Ministro de Trurisportes, Tiirisriio y Coriiriiiicucio- 
ries (Barón Crespo) ugrudece lu oportiiiiidud yiie se le da 
paru tirplicur la políticu del Miriisterio y reiteru sri ofteci- 
miento puru hucerlo cori iiiavor airiplitiid uiite la Coiiii- 
Yón correspondiente. Eri cwtitestacióii u1 iiiterpeluiite, co- 
niienzu setialarido yiie lu labor de gobenirir I I U  coiisiste 
soluiiierite eti hacer leyes, si hieii uiiiiriciu sobre este purti- 
ciilar la existencia de wirios proyectos eii prepnrricióii. 
Agregu yue sólo dos uiios de gestióri soti iiisiificieiites 
paru sunear i i i i  sector básico yiie eiiipleu de foriiiu directa 
al 15 por ciento de la pnhlucio)z u c t i w  del puís.  Siii eiii- 

hurgo, s i  h a n  sido siiflcierites puru encuiizur iu soliicióii 
de los principules prohleinus existentes, de iiiodo yiie u1 
final de la legislutiiru clristirá i i r i  puiioruiiiu riiús de~pe ju -  
do v coherente eii el sector del trunsporte. 
A continltucióri se refiere u uctiiuciories coiicretus iieiu- 
dus a cabo turito eii el truiisporte terrestre cuino eii  el 
aéreo niaritinio, coii iniporturites cidyiiisicioiies de inu- 
terial, usí coitio al estableciínieiito de tusus uéreus portriu- 
rius v de vuelo que peniiitari iitia sitiiución de equilibrio 
económico, o los coiltrutos-proarur,ia esruhlecidos col1 

R E N F E ,  ciqo fioiciorianiieiito es i n i p  satisfuctorio. c'oii- 

chive aliidierido u lu mejora sustunciul conseguida eti lus 
condiciones de trabajo de este sector. Infbrniu, fiiiulnien- 
re, de qiie se enciientru e n  estudio un pluii de transporte 
ferroviario que responda reulineiire u las necesidades del 
país  y sus  disponibilidades terniiiiu reiteruiido s u  ofre- 
citnieiilo puru conzparecer en Comisión v explicar con 
t iempo suficierite iinu serie de cuesliories. 

Replica el señor Trillo v López-Mancisidor .v driplicu el se- 
fiar Ministro de Transportes, Tirrisnio y Coniroiicuciones 
(Barón Crespo). 

Pura explicución de voto intebiene,  por el Grupo Purluineii- 
tario Centrisru, el señor Mardones Sevilla, señalando que 
purticipa de la preocupación del Grupo Parlatiieiiturio 
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califica la intervención de oportunista, partidista y aleja- 
da de la realidad, como lo demuestran los datos disponi- 
bles sobre el sector agrario. 
En contestación a la falta de cumplimiento de algunos 
compromisos legislativos, aclara que nunca existib nin- 
gún compromiso explícito sobre la promulgación de la 
L.ey de Sanidad Animal, como tampoco respecto de nin- 
guna ley de financiación agraria. En  cambio, en materia 
de cooperativas, si bien es cierto que no se ha promulga- 
do  la ley correspondiente, no es menos verdad que se han 
dictado varias disposiciones que tratan de fomentar el 
cooperativismo, disposiciones que han sido ampliamente 
elogiadas. 'con independencia todo ello de las competen- 
cias y actuaciones llevadas a cabo también en este ámbi- 
to por las Comunidades Autónonias. 
E n  relación con la fijación de los precios agrarios, expone 
el riiecariisnio seguido para s u  determinación, en cuyo 
proceso de elaboración se escucha u los representantes de 
todos los intereses afectados. Concluye manifestando que, 
obviamente, no se pueden atender todas las peticiones 
qiie se forriirtlart, habida cuenta de que se ha de procurar, 
entre otrus cosus, que nciestros productos agrarios no 
pierdan cornpetitividad con los de la Comunidad Autóno- 
rria Europea. 

Replica el señor Fragu lriburrie duplica el serior Ministro 
de Agricriltriru, Pesca y Aliirieritación (Romero Hewera). 

Puru fljacióri de posiciones. intenJiene. por el Grupo Parla- 
mentario Mixto, el setior López Rairritindo. Desde posi- 
ciones opuestas u las del Grupo Parlarneritario Popular, 
recuerda el desuciierdo del Partido Coriiiirtistu cori los 
iiiievos precios agrarios y el procedirriierito seguido paru 
sii fijucicjri, corno asiriiisriio ha hecho eri Cutahiria el sin- 
dicuto agrurio ulli iriuyoritario, Unió d i  Pageses, por en- 
teiider qiie los precios eri ciiestióit iio se cowespoiidíari 
coi1 el aiiirierito expeririieritado por los costes. Tenriiria 
recluriiurido que Iu riegociucióri cori las OPAS sea aiitPriti- 
C*U y iio sobre siriiples coiisriltus, decidieiido iiiiilateral- 
riiriite el Gobienio sobre tertiu tan iiiiportaiite. 
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primero de ellos pueda ser sometido a u n  praxirno Con- 
sejo de Ministros. 
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ñor Ministro del Interior: ¿Puede explicar el 
Gobierno cómo un empresario sin particular 
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iior Miiiistro del Interior (Barriotiirevo PeNa) foriiiirla sir 
respetirosa protesta por considerar qite la pregirtzta no es 
i r i i  tiiodelo de oportunidad, de discreción tii de sentido de 
/u respo i r su h ilidud. 
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Hecha /u pregiriitci por- el wtior Riri: Solo. el seiior Miiiistr-o 
dc SUi i idd  ~ l J l i . \ l f l t l ~  (LllIcIi M i i t t i i i )  seriakü yrre lo sir- 
~.edido cl dici 7 L'\ qrie Iiitbo ir11 catiihio de r r i i  Sirbsecreta- 

cioiiatiiieiito del Miiiister-io. 
1 ' 1 0  \ '  1'1lrilJ.S DiWC'tOW.5 Gellt'~U/C'.5 L ' l i  l'llcdli U/ l l iC /Ur  / i í 1 1 -  
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Forllllrlada I<i pl'e~llilIcI por- el serior Soler Valero, el serlor 
Mii1i.sti.o JL> Ediic~cicióii Y C ' i ~ i i ~ i ~ i  (Müi~~ii1üll HetWi.cil ; t i -  

\¿)r-iiia yirc ~ U I O ~ C ~ L ~  de l o s  cwitrus LVI circstiijii solicitiiroii 
~,.~i)i.e.sltitieiit~' 511 e.t-c.lii.siciii d c ~  cstt' tz;gitiieii \' u los otros 

tiz.iiita se les tlciiegó las .siiliiriicioiie.s p i r  las razoiirs 

<IL' IracL, iiilrclio tilvllpo. 
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Espiic>.stu lri pregiiiitci p1)r el seiior E.sciidcr Ctu / i ,  /L. coiikwu 

cl sciioi. M ii i islri~ dc Asir i i l o s  Exteriores (hf oixíii Lopez) 
yrrc, t i 0  i~.riste uiiit 111i(t t>iisiciiiii co~irii i i i /~tt~iu rrspec.to o1 
t c i i i u  ilc C'c i i rc i i~ ius .  y s i  tli.stiirto.s I>orrrirloiz~.s q i r e  huir sido 
trcI i tsi ir  it iel0.s u lo J i  i t  i tr i  (Ic C'ci i i r i  riri s. 
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Del Diputado don Manuel Carcía Amigó, del 
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que formula al excelentísirno senor Ministro 
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Hecha la pregunta por el seitor García Ainigó. el seitor Mi- 
tiistro de Educación y Ciencia (Maravall Herrero) infor- 
iiia yrre el citado Consejo tuvo irna primera reunión cons- 
titutiva el 20 de julio de 1984, iina vez cotnpletados los 
trániites en  los que intervinieron el Congreso y el Senado. 
Posterioniietite ha  celebrado cirutro reuniones riiás para 
trütur de diversos trinas. 

Para iiiiü cirestión de ordeii, eti iioiiibre del Grupo Parla- 
tiieiiturio Poprrlar, ititen&we el seiior Fraga Irihunze, se- 
iialaiido yire. a sir jiiicio, iínicatizeiite la Mesa de la Cá- 
tiiaru tiene fuciiltad para calificar las pregiiiitas excliiir- 
las  o inodificarlas, con arreglo al arríciilo 185 del Regla- 
viento, inieiilras qiie si el Gohienio coiisidera yiie algiiiia 
de ellas iio es oportiiiia en deteriiiitiada sesión, pitede 
iitilizar k u  fuciilíüd yiie le cuiifiere el articitlu 188.4. 

El seiior Presidsiite seiialn yire, ef~ctivaiiierite, la coiiipeteii- 
ciü pura adiiiitir las pregiiiitas correspotide a la Mesu Iu 
lihertad de expresióii (1 los seiiores Dipirtudos Y al seiior 
Miiiistro. no Izahietirlo coiisiúerado lu Presidcticict upor- 
tirtio iii necesario Ilütnar la ateiicióii eii el caso de yiie se 
fruta. 

El seiior Sirúre: Goiizdez fdoii Feriiaiido), iiiten~ieiie, u /  
at iiparo del artíci ilo 7 1 del Regla inri 210, para I t iu i i i  f A ta r ,  
eti relacióii con deteriiiinadus aflriiiacioiies, yire coiiside- 
ra tio e.xuctu.s, Iieclias coi1 aiiterivridad por el seiior Mi- 
iiistro de Edircucióii ! C'iriicia eii relac-ióii coii la C'oitii- 
sióii eilalirudora de la Le? de Edircucióii, yiie el üipii tüdo 
iiiteii~iiiieiite la presidió e11 el ario lY76,  trioilreiito e11 el 
qiie, coiiio es sahido, iio se liubía proinirlgado todaita la 
C'uiistitirci~ii. 

El seiior Miiiisttu (ir Ecliicarióii \ '  C'iericiu (Maraiiall Herre- 
1.0) coiitesta al  seiior- Siirire: C;oii.de,: iiiaiiifP.stuiirfo yire 
lus recoi~iei~tlaciuii~~.s 5 \ '  6 de dichcr C'oiiiisióii diceii lo 

u qiie .se / ir1 rcJfPrido el seiior Dipiirudo. 
El seiior-  sol^ Valero iiiteii4eiie, a los ii i isi i io.s efectos del 
artíciilo 71 del Rrglaiireiito, para piz~cisur- qiie sir tiiter- 
i r i i ~ i ó i i  e11 Iu C'oiiiisióii tiieiirioiiad~i por- el seiioi. Mitiis- 
tro de Edircucióti \ '  C'ieiiricr iio fiie coii carricter dr i w a l  
de Ir ~ ~ i i s i n u ,  sirio de tiriiciotrrtrio. 

El sciioi. Miiiisti-o de Eiliicacióii \' Cieiic%i íMai-uidl  Hei-re- 
i r ) )  sciiolu c p r c  LVI el i i i i i i i r r o  cil yiie sr ha ref>ridu, eti .si1 

prígiiru 3 .  tipcirec*r c~i tudo t.1 scriur Soler Valeru cotiio i ~ o c ~ i l  
<le le1 C'oiirisióit. 

yire t!/ h C I  /eldo )' 1 1 0  U / J S l . l i W ,  pul. ~ U 1 1 1 0 ,  kUS ~ 1 i t ' X r i C ~ i f l i d ~ S  

Pupi i i a  
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riieriturio Minoríu Cutuluiiu interviene el seiior Xicoy 
Bussegoda. Recuerda yice coii inotivo del debute sobre el 
estado de lu Nación, celebrado el 22 de septieriihre de 
1983, se uprohó. eiitre otras. la resoliicióri iiiiitiero 12, por 
la qite se instuha ul Gobienio puru qiic cii el plu:o t i icis 

breve posible sonietieru u lu Cáiiiuru i i t i  pluii global de 
actuación paru tmjorur las posibilidades de ocitpucióii 
jiwenil. Siii einbargo, huri trarisciirrido desde eritoiices 
diecisiete meses e n  los yiie el puro jiiveriil ha segiiido 
creciendo. cotm lo deniirestru cuti rliitos jácilitados por el 
propio señor Ministro de Trubuio y Segiiridad Social, J, el 
Gobienio iio Iiu ciiiiiplido el iiiuridato eii Lwstióii .  Por 
ello, propotie qite se inste al iiiistiro pcirci y i ic  tvi el plii:,o 
de treiiitu días dt; ciiiiipliinitvito ul iiiuridato ricordudo c i i  

Iu f k h u  iridicudu uiiterioniieiite. 
En rioitihre del Grupo Parlairieiiturio Popiilur. el seiior hlo- 

liriu Cuhreru recitet-du las pulabrus proiiiiiiciudus pOi. el 
Presiderite del í hh ie i t i o  coii iiiotivo de lu / i r m i  del Aciiet- 
do Ecoriómico Socid, uliidieiido u deteriiiiiiudos 1ogro.s 
cotisegiridos eii 1 0 s  iiltiitios )iie.ses, palubrus yiie desgru- 
ciaduiiieiite coiitrustuii coti la.\ uterradorus cifi-us di1 puru- 

)ni//oií i i i k  respecto del i i i i~s de octiihre de 1982 Y hubiciii- 
dose doblado la cifru de jóiviit's s i i i  eiripleo desde esu 
iiiisniu fkchu. Se refiere u1 Aiio Iiiteitiucioiiul de lu J i i i v i i -  

titd puru señular yiie ln tiiejor fbritiu de  c * t h h d o  srriu lu 
de poder otiecer eiiipleo u los jóiwies J! teriiiiiia i i i o s i r u i i -  
do si1 total cori/iwtiiidud coti lu proposicióti tio c l t  Ic~!~ 
debut ida. 

E I I  tioiiihre del G w p o  Purlaiiieiiturio Sociuli.stu i t i t e n i u i e ,  
puru fljucióir de posicioiies, el sciior Ariiáit i~UII'U177J. 

Mitestru sii coiricide,iciu coii los ~ruu'ores preceleiites .so- 
bre el druiiiu social q u e  siipoiie el puro. del qite e.\ el 
coinporieiite iiiás itiiportuiite el yiie u/kctu u iiiiestru j i i -  

ventiid. Exporie a coiitiiiuución la liichu coiitru cl iiii.\iiio 

seguida por el Gobienio, en  lu qite se hci prociirurlo f L i 1 ~ -  

recer la reiriserciori y inejorur h juriiiucióii profisoiiral de 
t1iw.stro.s jóiwies, detitro de ittiu politicu iiifegrul e t i  li yiie 
se cotiteinplan irtutices de carácter sociológico, luhorril, 
ediicativo y otros. Por tuiito, rechaza el yiie ~o se este' 
dando iiriu respiiestu política u este grave prohkiiiu,  re.s- 
pitestu que eri purte se coiitertiph eii la vfbriiiu del Estutu-  
t u  de los Trubujudores aprobada en estci Cáriiuru y, de 
otru,  en un iiiiportunie puqiteie de iiiedic1u.s udiiiiiii .s/ru/i- 
vus adoptadas por el Gobierno y ui~aludus por los flriiiuii- 
tes del A E S .  Agrega yiie e~ la liicha contru el paro .SP Iiuri 

segiiido las pultias internacionales, si hieii la re.spiie.stci 
depende eti cada puís,  eiitre otrus co.sus. del iiiivl de re- 
ciirsos de que 'cada itiio disporigu, reciirsos qite, desde 
h e g o .  no se Iiun reguteudo eii el tiiiestro. 

Replicu el señor Xicoy Bassegodu y diiplicu el seiior Aniáic 
Navarro. 

Sometida a iwtucióii. es rechuzudu lu proposicióti )io de 1e.v 
por 59 VOIOS a favor. 158 en coiitru, seis ubstencioties y 
c i n  voto nulo. 

dos U yfie se IiU IlegUdO t'tl /U Ul'tllUlidUd, 1'C)ll L't'l'CU d C  1 1 1 1  

Se suspende la sesión a las ocho de la rroche. 
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INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL GRUPO POPULAR SOBRE GRADO DE CUM- 
PLIMIENTO DE LA POLITICA DEL MINISTERIO 

N E S  
DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIO- 

El señor PRESIDENTE: Entranios cii l a s  iiitcrpclacio- 
ncs urgentes. 

A petición del Grupo Parlamentario Popular inicianios 
la sesión con la intcrpclación scguiiúla. si i i o  hay  inconvc- 
niente por parte clc iiiiigtin Giupo .  í i ' t i i i s c t . )  

interpclaci¿in del Giupo Popular sobre grado de cuiii- 

rismo \' Comunicaciones. Para dcíciielci. In iriicrpclaci<iii, 
tiene la palabra el sciioi' Trillo. 

pliii1iciito de 121 politicii del Mi~iistci . io tk Ti.üiisl>oi.te, TLI- 

El seiioi. TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOK: Gracias, 
scnoi- Presidente, scriorias, scñoi. Ministro de Ti-;iiisp(ii.- 

tcs, Tiirisnio y Coiiiiiiiicriciories, parece oblipado, e11 p r -  
nicI lugai.. que cstc Diplitaclo Ic :ig!i.aclc~:i C S ~ ; I I .  pi'csciiics 

hoy aqLi¡ ciiti'c IiUSoti'CJS, 110 Sólo p i '  C í J i ' t C S í > l  p d l ~ ~ ~ ~ l l l ~ i l i ~ ~ -  

ria, sino poi-que sobradaiiiciitc~ sC; lo qiic por SLI a i i i i i w  

c s t e r i  ( J ~ l i ~ ~ ~ ~ i l d o  cii estos iiioinciitos; iiioriieiitus que 
dcsgraciad¿iniciitc naclic quisiera \,cr rcpctielos; niunicii- 
tos que n o  excluycii clcl a n i m o  de todos iiosotius L I I I ; ~  

inornciito, poi. todas y c d a  uiia de las \,ictiriias dcl dcs- 
graciado accidente de Bilbao; iiionicntos ei~ic, C I I  dcliiiiti- 
v a ,  hacen -y estoy seguro clc que  el sci ior  Mi1iisii.o lo 
a comprcridcr- sumamente iiicbiiioda esta iiitcrpcla- 
ción. que bien sabe Dios q u c  cstaba pl;iiitcncla \ pi'escbii- 

lada con tiempo suficiente \' siii tciict, en alisoluto, cii 

cuenta los desgraciados sucesos que a todos nos alectaii \ 
a todos nos p s t a r i a  \,cr borrados de iina \'e/. pai.a siciii- 

prc del ciclo y del suelo cspanolcs. 
La interpelación que  \'o\ a clclcndcr se basa luiidanieii- 

talmente en preguntar al scnor Ministro clc Transportes 
sobre lo que. e n  su opinibii. supone el prado clc cunipli- 
miento de la política enunciada por' i.1 mismo cri I ~ I ,  5 ~ ' -  

sioncs inlormati.vas de la Comisión de Industria, Obras 
Públicas y Servicios en los primeros días del aiio 1983 v 
al final del rnisnio. 
Es evidente y se lo podrin decir a cstc Dip~i tado  que 

dicha inicrpclación sc podría, v se dcbc*ria, pi'csciitar se- 

guramente cii la propia Coniisióii, pero tambicii es c v i -  
dcntc que ha pasado, en nuestra opinión, tiempo suli- 
cicntc corno para que, aquí y hoy, e l  señor Ministro res- 
ponda a lo que aquellas proincsas tcnian de realidad, ;i lo 
que aqucllas promesas pucdcn tcnci' de  esperanza, cii 

t an to  en cuanto pucdcn llegar a ser cumplidas e n  cl I L I ~ L I -  
ro, a lo que aquclla idea de lo que era su Ministerio, a los 
pocos dias. diría vo, de tornar poscsión dcl misiiio, siipo- 
nia para cl señor Ministro una  esperanza de luturo y una 
ilusión para todos los cspanolcs. 

O i ~ ~ l C ~ ¿ ) t l .  C l l i C  C S t u \  Sl2pllrO Cllie [<Jd<JS t i i C ¡ I I i ( J S  iI\'C'l. C'n  511 
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En aquellas sesiones de comparecencia -y vaya desde 

aquí, una vez más, nuestro agradecimiento por haberse 
celebrad- el señor Ministro hizo una amplia cxposi- 
ción de la situación en que se habia encontrado el Minis- 
terio - c o s a  común, por cierto, al resto de los Ministros 
que en su momento intervenían en sesiones informativas 
de las comisiones-. exposición lógica y congruente, y 
pasó a exponer, después de explicar la situación con la 
que  se habia encontrado en el  Ministerio, lo que él quería 
hacer, lo que e l  consideraba que era bueno para su Mi- 
nisterio, para el Gobierno v ,  en definitiva, para España, 
todo aquello que el señor Ministro quería y creía que 
dcberia llevarse a la práctica en su período de mandato. 

Señorías, parece lógico decir que ese Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, grande en  su 
contenido, dificil en su ejecución, variopinto -por qué 
n o  decirlo- en cuanto a las actividades que componen 
su campo de acción. es un Ministerio que,  en definitiva, 
está muy de cara al público y que, indudablemente, re- 
percute, e n  sus aspectos económicos y sociales, sustan- 
cialmcntc en el devenir de España, ese Ministerio, dcs- 
graciadamcntc, señor Ministro, es uno de los Ministerios 
que yo diría que nos ha  dado no  sólo menos alegría. sino. 
en definitiva, menos trabajo en el Congreso de los Dipu- 
tados. 

Señor Ministro, si mal no recuerdo y mi memoria no 
rnc es infiel, en los dos anos y un poco más que llevamos 
de esta segunda legislatura solamente tres leyes, la regu- 
lación del derecho a instalar en el exterior de los inmuc- 
blcs antenas de las estaciones radioelkctricas de aficiona- 
dos, Iev que, por cierto, venia de la situación anterior, es 
decir, anterior al 28 de octubre de 1982; una ley sobre 
inspección, control y rcgimen sancionador de transportes 
mecánicos por carretera y ,  finalmente, un Real Decreto, 
lógico y natural, sobre protección de mcdios de transpor- 
tes que se hallen en territorio español. realizando viajes 
de carácter internacional. solamente estas tres cuestiones 
han pasado por la Comisi6n de Industria, Obras Públicas 
y Servicios, tres cuestiones que, dicho sea de paso, no  
hablan niuy a lavor por un lado de ia capacidad Icgisiati- 
va del Ministerio y ,  por otro lado, de los problemas rea- 
les que tiene su Ministerio. 

El señor Ministro dijo en s(I momento que una de las 
primeras y principales labores de su Ministerio iba y 
habia de ser la coordinación del transporte por carretera, 
el transporte por ferrocarril. el transporte niaritimo y el 
transporte acrco. Naturalmente, todos sabemos que so- 
nios un pais fundanientalmente radial, sonios un pais 
con 5.000 kilómetros de costa: somos un pais con una 
orografía realmente complicada y esta coordinación 
anunciada entonces por el señor Ministro ha!, que reco- 
nocer, scnorias, que hasta ahora no solamente no se ha 
dado, sino que sc sigue manteniendo el permanente en- 
t'i.cntamicnto entre el transporte por carretera. el trans- 
porte por lcrrocai-ril. el transporte marítimo e, inclusive. 
el transporte acrco. 

N o  dccia entonces el señor Ministro que se estaba pro- 
cediendo a realizar un estudio tccnico encaminado a prc- 
sentar las posibles alternativas politicas que existen para 

lograr la plena coordinación de las empresas desde la 
óptica sectorial, empresas públicas, y a empresas públi- 
cas se refería el señor Ministro. Que yo sepa, una de dos: 
o ese estudio es muy difícil y se está tardando mucho en 
realizarlo, cosa posible pero no probable; o, por el con- 
trario, esa dificultad que todos conocemos ha llevado al 
señor Ministro a abandonarlo por lo menos hasta el día 
de hoy. Ese criterio de coordinación, señor Ministro, de 
que tan necesitada está España, ese criterio de coordina- 
ción intermodal, señor Ministro, que tan fundamental- 
mente es necesario para coordinar todos los modos de 
transporte sigue brillando por su ausencia, sigue exis- 
tiendo en el sueño de los justos, podríamos decir, sigue, 
en definitiva, siendo necesario v seguimos en esta Cáma- 
ra esperando los criterios de coordinación del transporte 
en España que todavía hasta el día de hoy, que sepa este 
Diputado, no han llegado. 

Yo comprendo, naturalmente que comprendo, la ilu- 
sión de entonces cuando el señor Ministro aparecio en la 
Comisión de Industria contando las esperanzas que pen- 
saba realizar; parecía quizá - c o n  perdón- un niño con 
zapatos nuevos, quiza tambien algo temeroso de que pu- 
diera resbalar al salir a la calle recién estrenados los 
zapatos. El señor Ministro nos contaba. por ejemplo, en 
el caso de RENFE que todo lo basaba en un contrato- 
programa. Señor Ministro, ;para qué vamos a hablar de 
RENFE? El señor Ministro no es un bien de Estado, el 
señor Ministro es un lujo de Estado. El señor Ministro es 
un Ministro que en su primer año de mandato le ha cos- 
tado a cada español la bonita cifra de 1.000 pesetas, 
35.000 millones de pesetas más de endeudamiento de 
RENFE en el primer ano. Bien es verdad que con el con- 
trato-programa de RENFE se ha intentado subsanar es- 
to, pero ¿a costa de qui., señor Ministro? A costa de dis- 
minuir las inversionesen infraestructura, a costa de dis- 
minuir la inversión en mantenimiento, 

El señor Ministro sabe muy bien, mejor que yo, que en 
el caso de RENFE las inversiones en infraestructura, en 
mantenimiento, ctci'tera, ctcktcra, son no solamente ne- 
cesarias sino irreversibles, en tanto en cuanto que al ser 
irreversibles significan que lo que no se invierta hoy hay 
obligación de invertirlo dentro de muy pocos años multi- 
plicado varias veces. Eso, señor Ministro, puede ser, co- 
mo dice el vulgo, <<pan para hoy y hambre para mana- 
na.. 

Scnor Ministro, en el transporte maritimo usted nos 
presentaba su intención, su esperanza de contener el dcs- 
ccnso del tonelaje activo dc nuestra tlota; en el transpor- 
te maritimo usted nos presentaba sus esperanzas y sus 
deseos de apoyar el transporte en buques nacionales de 
las grandes partidas de bienes de equipo. Señor Ministro, 
el día 21 de enero de 1985, hace muy pocos días, una 
Orden Ministerial de la Presidencia del Gobierno, de íe- 
cha 18 de enero, en su articulo 5: , ,  hablando de liberali- 
zación del transporte maritimo decía exactamente lo si- 
guiente: el fletamento en cualquiera de sus modalidades 
dc buques mercantes españoles a personas o entidades 
extranjeras requerira la autorizacion de la Dirección Ge- 
neral de la Marina Mercante. 



CONGRESO 
- 8335 - 

20 DE FEBRERO DE 1985.-NÚM. 182 
- _  ~- - - 

Curioso, quiere decirse que cualquier señor que tenga 
un barco mercante en Espana y pueda conseguir un fleta- 
mento extranjero necesita pedir autorización a la Direc- 
ción General de la Marina Mercante. Pero he aquí que 
cualquier señor que tenga un fletamento español y quie- 
ra contratar un banco extranjero, la segunda parte del 
párrafo dice textualmente: los fletadores españoles de 
buques mercantes extranjeros en cualquier modalidad de 
fletamento, deberán notificar previamente a la Dirección 
General de la Marina Mercante. Es decir, v simplificando 
con un ejemplo para que lo puedan entender SS. SS. En 
el puerto de Pasajes se están embarcando los coches 
FORD y de la General Motors, fabricados en España, por 
una naviera noruega que, a su vez, está contratando bar- 
cos españoles de INTERROLL y NAVICAR. Si esto es 
favorecer de alguna manera a la Marina española que 
venga Dios y lo vea, que desde luego este Diputado toda- 
vía no lo entiende. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, vaya tcrminan- 
do. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Estoy em- 
pezando a terminar, señor Presidente. 

Señor Ministro, podríamos hablar de coordinación en 
transportes por carretera: podríamos hablar de coordina- 
ción en transportes por ferrocarril; podríamos hablar de 
coordinación en transportes aéreos. Señor Ministro, yo 
voy a tratar de obviar todo lo que significan sus promc- 
sas en el caso de transporte aéreo, voy a tratar de obviar 
todo lo que significan sus promesas en el caso de la segu- 
ridad del transporte aéreo (creo, y estoy seguro que hov 
no es el momento oportuno), pero, señor Ministro, lo que 
no  puedo tratar de obviar es que catástrofes desgraciada- 
mente sucedidas en aeropuertos muy cercanos a donde 
estamos hablando, como Barajas, en fechas de hace un 
año y tres meses, todavía siguen sin resolverse en ningu- 
na de las instancias en las que se están tratando de resol- 
ver, léase juzgados, léase Comisión de Investigación de 
Catástrofes Aéreas del Ministerio, léase Comisión Espc- 
cial de Investigación de Catástrofes Aéreas de este Parla- 
mento. 

Señor Ministro, y o  sólo le pido una cosa; su Ministerio, 
insisto que es complicado, en su Ministerio no solamente 
una, sino hasta un total de veintidós promesas usted 
efectuó entre los días 20 de febrero de 1983 («Diario de 
Sesiones» número 5 de la Comisión de Industria), y fina- 
les de diciembre de 1983. Esas veintitantas promesas no 
se han cumplido. El señor Ministro sabe, y yo lo se ,  que 
tiene tiempo de hacerlo. No quiero hablar de la ley de 
ordenación de comunicaciones, no quiero hablar de la 
ley general de transporte por carretera, de la que tene- 
mos borradores de proyectos en nuestras manos que to- 
davía no se han aprobado oficialmente. En definitiva, no 
quiero hablar de  miles de leyes -si no son miles son 
centenares o decenas-, que el senor Ministro nos prome- 
tió que vendrían. 

De lo que sí quiero hablar, señor Ministro, es de que 
una cosa es prometer y otra cosa es dar  trigo. De lo que sí 

quiero hablar, señor Ministro, es de que realmente el 
país en el tema del transporte está asustado. El país está 
asustado porque no entiende cómo RENFE quiere nego- 
ciar y llevar más mercancías por carretera o por ferroca- 
rril, cuando está haciéndose a sí misma la competencia 
con unos hermosos autocares por las propias vías del 
ferrocarril. 

El país no acaba de entender cómo se cierran líneas de 
dudosa rentabilidad v ,  en definitiva, se siguen míante- 
niendo unas instalaciones. El país no acaba de entender 
cómo en e l  caso de los aeropuertos están ocurriendo las 
cosas que están ocurriendo y ,  s in  embargo, n o  se le da 
ninguna explicación a este país. Este país n o  acaba de 
entender cómo se están cerrando astilleros y se está pro- 
mocionando la marina mercante de otras banderas u 
otras nacionalidades. El país no acaba de entender, en 
suma, un montón de cosas que, coordinadas por el Minis- 
terio de Transportes. evidentemente podrían ser mejores, 
deberían ser mejores y ,  en definitiva, nos deberían ayu- 
dar a hacer este país un poco mejor, que es nuestra obli- 
gación, la suva, señor Ministro, y la nuestra tainbien. 

Finalmente -y termino, señor Presidente-, hay un 
tema -y por que no d e c i r l w  en e l  que realmente el 
señor Ministro poco ha intervenido, prácticamente nada, 
v que ha funcionado bien, que se llama el turismo. Gra- 
cias a Dios, tenemos más turistas; gracias a Dios, tene- 
mos más ingresos por turisnio. Señor Ministro, tal como 
van las cosas le agradecería que no entrara muy a saco 
en el tema del turismo, no vaya a ser que el último bas- 
tón que le queda en su Ministerio IuGramos a cargárnoslo 
sencillamente porque de repente sus Directores generales 
decidieran que cn el campo del turismo hay mucho o 
poco que hacer. 

Señor Ministro. piense en serio lo que le estoy dicicri- 
do. Se trata de que nos diga en esta Cámara cómo va su 
política, cómo van las promesas que nos hizo, que aqui 
están todas reflejadas, cómo va, en definitiva. todo aquc- 
Ilo que quiso hacer en su momento y que n o  ha podido 
hacer. Díganos por que no lo ha hecho. Díganos scncilla- 
mente -y n o  quiero entrar en otros temas- qui. es lo 
que piensa hacer en e l  poco o mucho tiempo que le que- 
da de legislatura que, en definitiva, es lo que está espe- 
rando el país en estos momentos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trillo. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Transportes, Tu- 

rismo v Comunicaciones. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Senor Presidente, 
senorías, agradezco ante todo las palabras iniciales del 
señor Trillo. De todas maneras, creo que es rcsponsabili- 
dad de los gobernantes, tambien de los parlamentarios, 
cumplir con su deber en todas las ocasiones, por lo cual 
no me parece especialmente destacablc el que yo me en- 
cuentre en estos momentos hablando ante la Cámara. 

Igualmente 'agradezco la oportunidad que se me da 
para explicar la política del Ministcrio y rcitcro cl olreci- 
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miento, que he hecho ya por otra vía, de comparecer 
ante la €omisión, porque realmente parece un poco des- 
proporcionado el instrumento de una interpelación ur- 
gente para hacer balance de una política que, planteada 
no el 20, sino el 10 de febrero de 1983, supuso en el 
.Diario de Sesiones* una exposición que totalizó 46 pági- 
nas, por lo cual me veo obligado a dar una contestación 
absolutamente telegráfica. Además, estoy seguro que a 
mitad de mi exposición me ocurrirá lo que le ha ocurrido 
al señor Trillo: que la guillotina del tiempo me cortará, 
con lo cual quedaremos todos, una vez más, insatisfe- 
chos. 

Consciente, además, de que la labor de gobernar no 
solamente es la de hacer leyes, estoy de acuerdo en que el 
balance de lo que ha pasado por esta Cámara es de tres 
leyes, hay otras en preparación; pero me parece que lo 
que yo planteé no se agota simplemente en hacer leyes. 

Vov, por tanto, a hacer un planteamiento siguiendo 
aquellas promesas o aquellos anuncios de actuación que 
hice en la Comisión correspondiente y que constan en el 
.Diario de Sesiones» del día 10 de febrero de 1983, empe- 
zando por la reforma de la estructura orgánica del Minis- 
terio. que figura en la página número 5. 

Expuse la necesidad de una reordenación inicial, que 
se hizo; una reforma de la administración perifgrica, que 
se ha he&o básicamente en materia de transportes te- 
rrestres y turismo a lo largo de estos dos anos; v luego, 
algo que todavía no se ha acabado de realizar, pero que 
está en tramitación v se está examinando por los órganos 
correspondientes, estando sometido en este momento a 
la Comisión de Subsecretarios: la reforma del área de 
comunicaciones con la creación de la Secretaría General 
de Comunicaciones; la creación aprobada por esta Cáma- 
ra del INTROTOUR, como instrumento turístico en rela- 
ción con el proceso de transferencia e,  igualmente, en el 
área de transportes. 

Asimismo, desde el punto dc vista de l a  gestión directa 
del Ministerio, está ya acabándose la negociación de la 
transferencia del Metro de Madrid a la Comunidad y al 
Avuntamiento de Madrid, que era otro de los temas que 
se planteaba. 

Entramos en el área de los transportes. Vcrdaderanien- 
tc dos anos de gestión, media legislatura, son insuficien- 
tes para sanear un sector básico que cmplca de forma 
directa al 15 por ciento de la población actit,a ocupada e 
indirectamente casi al 20 por ciento. Sin embargo, si se 
puede decir que ha sido bastante para encauzar sin gra- 
ves contratiempos la solución dc los principales proble- 
mas cxistcntes de modo quc. al final dc la Legislatura. 
exista un  panorama más despejado, un  marco de actua- 
cion más coherente y los ejes fundamentales de c\dución 
futura bien definidos. 

Dicho esto. vov a pasar a la actuación por modos y a 
cómo sc ha relacionado en función precisamcntc de la 
cxposición que hice, en aras a la brevedad. 

En la página 1 1  hablaba de la obtención de un marco 
legislativo uniforme. Hav va una ley aprobada que es la 
dc infracción, sancioncs e inspección, que era absoluta- 
mente urgente para imponer orden en algo que es más 

del 60 por ciento del transporte. También se han sentado 
los principios generales del ordenamiento jurídico-secto- 
rial y están preparadas las leyes de ordenación modales. 
El anteproyecto de ley de ordenación del transporte te- 
rrestre está ya ultimado y se va a hacer circular para su 
examen por los demás departamentos, así como el 
proyecto de ordenación del transporte aéreo y marítimo. 

Se ha dado prioridad - e s t á  en la página 11- a la 
conservación y mantenimiento de la infraestructura so- 
bre nuevas inversiones, porque no todo es invertir más, 
también es necesario mantener. Se ha seguido en todas 
las áreas dependientes del Departamento, renovación en 
RENFE, capitalizacibn en FEVE y Metropolitano de Ma- 
drid, así como en aeropuertos e igualmente se ha hecho 
esto sin perjuicio de atender a nuevas necesidades que 
relacionaré más adelante. 

En cuanto a coordinación intermodal de inversiones 
que está en la página 1 1, en colaboración con el MOPU se 
ha hecho un análisis de selección de inversiones, un dise- 
ño de una metodología de selección de inversiones, la 
elaboración de manuales de evaluación de inversiones 
por modos de transporte v tipo de proyecto que está a 
punto de terminarse -lo demás está realizad- y las 
tareas de formación de personal para aplicación de estos 
métodos. Se espera que podamos aplicar en los Presu- 
puestos de 1986 y se pueda generalizar en los de 1987 
este método absolutamente razonable v que no había si- 
do aplicado. 

En cuanto a acciones que se refieran a la politica inter- 
moda1 de gestión, politica tarifaria v ordenación de acti- 
vidades modales está, por una parte, la renovación de 
material de transporte -página 1 1  también-. Se ha 
creado una línea de financiación de tres puntos y medio 
con dotación especifica de 250 millones el primer ano, 
750 millones el segundo, hasta siete anos, para renova- 
ción del parque de carretera. En beneficio de la industria 
nacional declaramos desierto el concurso de locomotoras 
de RENFE, planteando la necesidad de un desarrollo de 
prototipos espanoles y no comprar en el extranjero. 

Igualmente, dentro de la situación de limitaciones pre- 
supuestarias, de endeudamiento de. las empresas y sus 
costes financieros, hemos procedido a una politica esca- 
lonada en la adquisición de material, locomotoras de 
maniobras y coches en RENFE, renovación de unidades 
del Metro de Madrid en líneas viejas y renoiación gene- 
ralizada de material de FEVE. 

Asimismo estamos empezando a hacer algo inaudito 
en España, que es comprar medios españoles, aviones 
españoles para el servicio de los españoles. Hemos com- 
prado «Aviocars. «C-212» para el servicio de Correos y 
para la Escuela Nacional de Aeronáutica. Asimismo, es- 
tamos realizando una activa labor de asuda a la exporta- 
ción de material de transporte a diversos países, espe- 
cialmente a todo lo que es Hispanoamérica, pero tam- 
bitin a otras áreas del mundo. 

En cuanto a las tarifas de equilibrio, que es un punto 
importante en la ordenación, y la imposicion de obliga- 
ciones con subvención - e s t á  en las páginas 1 1  y 12-, 
hemos elevado las tasas aeroportuarias y de vuelo hasta 
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una situación de equilibrio de aeropuertos, logrado en 
dos años; hemos seguido una política regular en las peti- 
ciones de incremento de tarifas por parte de las compa- 
ñías aéreas y marítimas; hemos llevado adelante las revi- 
siones tarifarias en carretera a principios de año -cosa 
que no se había hecho- con recuperación de las tarifas 
oficiales mínimas en este subsector, por acción de la ins- 
pección: hemos recuperado las tarifas ferroviarias po- 
niéndolas por encima del IPC para permitir un incrcmen- 
to de ingresos y disminución del déficit. 

igualmente hemos planteado una clarificación en la 
compensación de ingresos de servicio público tanto a 
RENFE, por la vía del contrato-programa, como a FEVE 
y Trasmediterránea en su actividad global. En el caso de 
las companías akreas esto no se ha efectuado todavía 
porque se planteaba la compensación por líneas concre- 
tas y no con una lógica global, y la cuestión está en estu- 
dio desde un punto de vista de la consideración global de 
la política del transporte aéreo. 

En cuanto a los contratos-programa -página 12-, el 
de RENFE se ha elaborado y está funcionando muy satis- 
factoriamente en cuanto a los resultados de explotación 
en 1984. En FEVE se ha reemplazado por un plan de 
empresa, por los especificos problemas que ahí se plan- 
tean. En el Metro de Madrid, como he dicho anterior- 
mente, está a punto de concretarse. Trasmediterránea es- 
tá sujeta a un contrato con el Estado, y en el resto de las 
empresas que no  están tuteladas directamente por el De- 
partamento se está planteando a travks de la Dirección 
General de Contratos y Programas de la Secretaría de 
Estado de Hacienda. 

La redistribución moda1 de la demanda -cuestión que 
preocupaba mucho a V. S.  y que se halla en la página 12 
se está efectuando paulatinamente, por efecto de este 
conjunto de medidas en los diferentes modos de trans- 
porte, de la manera siguiente: con una estabilización, 
con ligero descenso en el transporte aéreo interior y claro 
crecimiento del internacional: estabilización del cabotaje 
marítimo e incremento en la participación del mercado 
internacional marítimo, así como mejora en la balanza 
de fletes; estabilización en viajeros y descenso en mer- 
cancías por carretera, con un aumento de renta por la 
recuperación tarifaria del subsector, y un crecimiento 
claro en 1984 del 3 por ciento, en cuanto a viajeros, y 
muy fuerte en las mercancías, del 9 por ciento en el caso 
del ferrocarril. 

Además, esto se está completando con la armonización 
en las condiciones de concurrencias fiscales y laborales 
-página 12 del documento al que he hecho mención 
reiteradamente-; ello se ha incluido por el incremento 
tarifario a que ha hecho mención, y,  posteriormente, se 
ha hecho un tratamiento general en las aportaciones que 
se hacen en la Ley del IVA, de próxima implantación, en 
la Ley de Impuestos Especiales y en la Ley de Ordena- 
ción del Transporte Terrestre. 

En el terreno laboral se puede mencionar como de una 
gran importancia desde el punto de vista de la seguridad, 
y también para eliminar los restos de esclavismo que 
subsisten en este subsectbr, la aplicación del tacógrafo y 

de la inspección, lo que está permitiendo una mejora 
sustancial de las condiciones del mismo. 

En cuanto-a las actuaciones de las empresas .que he 
mencionado, se pueden completar con los nombramien- 
tos de los Presidentes ejecutivos, la remodelación de ius 
equipos directivos, las auditorías generalizadas y con 
una política de protección a los usuarios para darles a 
conocer sus derechos y obligaciones, tal es el caso de las 
guías de transporte aéreo, carreteras y la de ferrocarril 
que están en elaboración. 

Igualmente se ha procedido a coordinar la política de 
transportes con la de ordenación del territorio, intcrnali- 
zando dichos efectos, o los efectos del mismo, e n  los 
proyectos de inversión; coordinando con las Comunida- 
des Autónomas las decisiones de inversión propia y vía 
Fondo de Compensación: analizando la reordenación de 
los servicios rurales, e,  igualmente, con actuaciones, so- 
bre todo en el ferrocarril, de cercanías coordinadas con 
las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos, como 
los casos de Madrid-Atocha, Barcelona, Valencia, Sevilla, 
Gijón, Vigo, etcktera. Asimismo, en e l  terreno del trans- 
porte terrestre, coordinando las facultades delegadas v 
las transferidas con las Comunidades Autónomas porque 
éste es un elemento muy importante para la protección 
de la unidad de mercado, y hay que reconocer que en 
este terreno la coordinación con las comunidades arroja 
un balance muy satisfactorio. 

En cuanto a la Junta de Seguridad del transporte - 
que está en la página 13-, la preocupación ha sido cons- 
tante; ya se está trabajando en un Decreto, teniendo en 
cuenta la dispersión de competencias que existían ante-  
riormente en la Administración. De todas maneras se 
han hecho una serie de actuaciones que prefiguran las 
labores de esta Junta, como son: inversiones en acropuer- 
tos, en red de ayudas, en sistemas de control de tráfico 
a'éreo, que se ha cuadruplicado, en el desdoblamiento de 
vías y señalización ferroviaria, en el plan de construcción 
de aparcamientos de vehículos, así como en la reglamen- 
tación de las mercancías peligrosas e,  igualmente, en el 
estudio sistemático de los ejes de mercancías peligrosas 
en colaboración con las Comunidades Autónomas v con 
los Ayuntamientos, en relación con el personal, concur- 
sos de formación y perfeccionamiento, jornadas de scrisi- 
bilización, investigación sistemática en la opinión c, 
igualmente, con el incremento sustancial en todos los 
modos de los medios y de la actividad de inspección, 
aunque se pueda opinar que todavía no es suficiente, y 
yo pueda estar de acuerdo. 

Se puede anadir, quizá, dada la especial insistencia 
que ha hecho V. S.  que, en el caso del transporte ferro- 
viario, además dc todo lo mencionado, es cierto que se 
han par;alizado algunas inversiones faraónicas, invcrsio- 
nes que todavía no estaban concretadas con un  estudio 
de viabilidad del Plan General de Ferrocarriles. Pero lo 
que es cierto tambikn es que se ha procedido a un cscalo- 
namiento de las inversiones en función de las nccesida- 
des; que se ha dado prioridad al mantenimiento en rela- 
cion con las nuevas inversiones, y que, en este momento, 
después del contrato-programa aprobado, está en estudio 
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un Plan de Transportc Ferroviario que responda real- 
mente a las necesidades del país y a sus disponibilidades. 
Y hay que tencr en cuenta que, por primera vez cn la 
historia, lo que hemos conseguido no es aumentar o cor- 
tar el déficit de raíz, como se hacía anteriormente. entre 
la asignación presupuestaria inicial y la liquidación, sino 
que, jugando a la verdad, hemos conseguido que. con una 
previsión del déficit para el ano pasado de  173.000 millo- 
nes, por el conjunto de compensaciones, nos hemos que- 
dado en 159.000 millones ... 

El senor PRESIDENTE: Scnor Ministro, Ic ruego que 
vava terminando. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): La verdad es que 
me queda mucho. 

En función de lo que he dicho al inicio de mi contcsta- 
ción, reitero seriamente mi ofrecimiento de comparecer 
ante la Comisión. para que podamos discutir con luz y 
taquigrafos, v con tiempo, todos los aspectos importantes 
y serios que quedan o que no he podido contestar aquí 
sobre transporte marítimo. transporte acreo, sobre las 
comunicaciones, que es otra de las cuestiones sistemáti- 
camcntc olvidadas en la política española desde hace 
muchos anos y donde estamos haciendo un gran esfuer- 
zo. Y le prometo al señor Trillo que voy a ahorrar el 
ponerme flores en el terreno del turismo, porque y o  rnis- 
nio he dicho que en  este terreno, el  99,s por ciento es 
fmcibn dc la iniciativa privada. Pero 1ambii.n me cotice- 
dcra de contrario el señor Trillo que, por una parte, ha 
habido una actuación inteligente de la Administración 
cn la labor que le queda de promocion exterior de turis- 
mo, consagrando un logotipo de España y haciendo una 
campana que ha tenido un efecto internacional impor- 
tante; apoyando a unos empresarios privados que están 
manteniendo una relación calidad-precio muy importan- 
te. \ '  haciendo otra cosa tambibn, y es que se haya acaba- 
do con la política de subvención a los turistas extranjeros 
ricos que se hacia a tra\,Cs de organismos dependientes 
del Ministerio, como la Red de Paradores que. por primc- 
ra \'ex en  su \,ida, ha amortizado y que e n  este ano \'a a 
llegar al equilibrio cconbniico y a obtcncr beneficios, co- 
sa que  es una noticia absolutamente histórica, como lo 
conocerá muy bien el Grupo Popular por cxpcriciicia 
propia. 

Scnor Presidente, prcficro dejar un  trabajo inacabado 
antes que hacer una chapuza. 

Reitero cstc ol.rccimiento de acudir en la fecha en que 
el Prcsidcntc de la Comisión corrcspondicntc iiie cite pa- 
ra acabar este balance. Nada más v mucha5 gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. Ticiic la pala- 
bra el señor Trillo para replica por ticnipo iiiásiiiio de 
cinco niinutos. 

El señor TRILLO Y LOPEZ MANCISIDOR: Gracias, 

Scnorias. scnoi' Ministro. y o  no soy chapucero i i i  doy 
señor Presidente. 

por supuesto que el señor Ministro de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones lo vaya a ser. Líbreme Dios de 
pensar eso. 

Ahora bien, señor Ministro, como se ha dedicado a ha- 
cer un repaso página por página de lo que el señor Minis- 
tro dijo en su momento en las sesiones informativas de la 
Comisión de 10 de febrero y 1 de diciembre de 1983, 
«Diarios d e  Sesiones» 5 y 16, me va a permitir el señor 
Ministro que también yo haga un repaso, página por pá- 
gina, de lo que en esas sesiones informativas se dijo. 

El señor Ministro decía textualmente: «... el mantener 
un nivel elevado de seguridad en las operaciones akreas; 
el dotar al espacio áreo de una cobertura de ayudas a la 
navegación ... )), página 17, Diario número 5. A los hechos 
nos remitimos. «... la dotación a los aeropuertos, dc 
acuerdo con la importancia de sus tráficos, de sistemas 
instrumentales de ayuda a la aproximación v al aterri- 
zaje...)>, página 17, Diario número 5. «... normativa regu- 
ladora del título de piloto y el programa de inspección de 
las companías a6 reas .~~ .  página 17, Diario número 5. ((Es- 
tamos procediendo a hacer un estudio sobre lo que la 
Constitución llama los aeropuertos de interés general ... ., 
página 17. Diario número 5. Medidas anti-ruidos -;Ben- 
dito sea Dios!-, ( c . . .  se dan instrucciones a los pilotos 
para que hagan una maniobra de despegue o de aproxi- 
mación que permita evitar la contaminación por rui- 
dos ... ., página 17, Diario número 5. «Estamos procedien- 
do. en estos momentos, a un estudio que esperamos aca- 
bar, desde el punto de vista ti.cnico, hacia el mes de 
junio .... -de 1983- «... y ahí  les puedo avanzar alguno 
de los criterios que entendemos deben definir los aero- 
puertos de intcri.s general.,, A este Diputado, en diciem- 
bre de 1984, se le contesta por el senor Ministro detinien- 
do  el Aeropuerto de Alvedro, con cargo a una normati1.a 
del ano 1978. 

Pues bien, señor Ministro, la cosa es muy sencilla. Y o  
esperaba -de \erdad esperaba-. además de mis buenas 
intenciones y además de las suyas que conozco bien, que, 
de alguna manera. el Gobierno, aycr u ho!., hubiera hc- 
cho alguna dcclaracibn pública sobre lo que viene acae- 

ciendo en el campo de la aviacibn civil espanola. Esto no 
ocurrió aycr ni ha ocurrido hoy. Por supuesto que n o  
queremos ni causas ni razones ni efectos, simplemente 
que el Gobierno dijera en esta Cámara lo que el  Gobierno 
sabia ayer o sabe hoy; y ,  sin embargo, ni aycr ni hoy, 
sobre ninguna de los luctuosos sucesos ocurridos se ha 
producido ninguna declaración por el Gobierno. 

Señor Ministro. la cosa es muy sencilla. En su Ministc- 
rio. una de dos: o S.  S. esta muy ocupado en elaborar 
leyes y disposiciones, en cuyo caso no le queda tiempo 
para gobernar su Ministerio, o S.  S.  tiene abandonadas 
sus promesas a esta Cámara por íalta de tiempo, ya que 
cl tiempo de que dispone lo dedica a gobernar su Minis- 
icrio. Y, c n  este último supuesto, scñoi-ia, lo siento. pero 
lo hace francamente mal, 

Ibcria sigue sin rumbo, perdiendo dinero y rectificando 
pcrniancntcmentc sus precipitadas decisiones laborales, 
kasc  pilotos, tccnicos de mantenimiento, ctci.tera. Los 
controladores aereos suplen como pueden las incrciblcs 

\,era por quC. 



condiciones en las que están trabajando, y este Diputado 
es testigo de excepción de las condiciones en las que es- 
tán trabajando. Las instalaciones aéreas se caen por falta 
de  mantenimiento adecuado, y este Diputado es testigo 
de excepción de que en el Centro de Control de Barcelona 
se quitan claves metálicas de una pantalla para suplir los 
repuestos que no hay para reformar la de al lado. La 
vigilancia es nula en los aeropuertos y en dichas instala- 
ciones se incumplen reiteradamente las normas de la OA- 
CI. Y le recuerdo al scnor Ministro, dicho sea de paso, 
que tiempo tendremos en esta Cámara, espero y deseo 
que sea públicamente ... 

El senor PRESIDENTE: Señor Trillo, esa decisión co- 
rresponde a la Presidencia y a la Junta de Portavoces. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: El deseo de 
un Diputado es lícito expresarlo, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Trillo. 

El señor TRILLO LOPEZ-MANCISIDOR: El caos en el 
transporte por carretera sigue siendo infinito; nuestra 
flota mercante disminuye mientras vemos nuestras mcr- 
cancias navegando en barcos extranjeros; proliferan las 
empresas particulares de mensajeros como consecuencia 
del mal funcionamiento de Correos; se compran aviones 
((aviocar. para el servicio de correos entre Madrid y Bar- 
celona cuando nuestros trenes correos van casi \,acios y 
las bodegas de los aviones del Puente A k o  Madrid-Bar- 
celona viajan ida y vuelta permanentemente vacías o ca- 
si vacías de correo. Finalmente -por qu6 no decirlo-. el 
Metro de Madrid (que, por cíerto, incrementó su d6ficit 
en un 35 por ciento) todavía no conoce su destino final. 
aunque, eso sí, los madrilcnos ven permanentemente 
asustados, cómo galopan nuevamente sus tarifas. 

Senor Ministro, gobernar no es pensar en hacer leves; 
gobernar es estar día a día en uri tajo, que seguro que es 
muy dificil, pero que, evidentemente, n o  se puede plan- 
tear como una cuestión de rosas al principio de una Iegis- 
latura. 

Si no hacemos esta interpelación en la Comisibn de 
industria, Obras Públicas y Servicios del Congreso es 

sencillamente porue no siempre el Reglamento le da a la 
oposición el tiempo que desea el scnor Ministro para con- 
testar en esta Cámara en un Plcno. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trillo. 

El senor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
senorias, tampoco el Reglamento da el tiempo suíicicntc 
al Gobierno. 

Yo  lo que creo es que ha habido un planteamiento ab- 
solutamente erróneo por parte de V .  S.  cuando ha hccho 
una interpelación urgente sobre una cuestión que no lo 
es.  Yo he reiterado mi postura esperando que. si a ningu- 
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no de los dos nos gustaban las chapuzas, hicitiramos un 
trabajo bien hecho, pero me he encontrado con que, al 
socaire o revuelo de una interpelación, se han expuesto 
una serie de cuestiones absolutaménte distintas y se han 
hccho afirmaciones absolutamente infundadas, cuyo 
objeto, además, creo que no puede ser otro que fomen!ar 
el alarmismo de una manera irresponsable. 

Por tanto, cuando esas cuestiones se planteen de una 
manera debida, de acuerdo con el Reglamento, y o  podri. 
contestarle. LO demás m e  parece que es un modo dc fuii- 

cionamiento absolutamente impropio de esta Cámara. 
Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Ministro, le recuerdo 
que la interpelación ha sido admitida por la Presidencia. 

¿Grupos Parlamentarios que quieran lijar SLI posición? 
(Paiisci.) Por el Grupo Centrista tiene la palabra. por cin- 
co minutos. el scnor Mardoncs. 

El S C ~ O I .  MARDONES SEVILLA: Muchas gritciiis, se- 
ñor Presidente. El Grupo Parlamentario Centrista, con 
relación a esta iritcrpclacióii ui'gcntc presentada por el  
Grupo Popular, entiende que debe abstenerse, fuiidanien- 
talmente por dos motivos: cri prinier lugar, nosotros pm- 
ticipamos de una prcocupación como Grupo Parlanienta- 
rio obligado 91 control del Ejecutivo en todas SLIS act~in- 
ciones administrativas y de legislación. Y participamos 
de una manera muy especifica con relación al Miriistc.rio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones en algunas 
de sus  unidades fundamentales opcrativas. como son 
aquellas de transportes terrestres, lcrroviarios, niariti- 
mos o ai.rcos, así como la Dirección General de Cor iu is  y 
Telecomunicaciones, con sus problcnias de ddicit  y clc 
replantcamicnto nuevo. que crcemos dcbc ser modcriii- 
zado, y aquellas otras unidades, tambikii dcpciidicntcs 
del Ministerio, como e5 la Caja Postal y todo cl S c i ~ ~ i c i o  
de correos. 

Pero, cn segundo lugar, nosotros entendemos quc  no es 
el marco este pleno y la \fía una interpelacion urgciitc. 

por no haber podido captar en la intcrpclacióri, así dcli- 
nida por el Grupo Popular, ningún motivo de urgencia. 

Creemos que es niás constructiva. e n  esta labor clc lis- 
calimcióri de la actividad del  Gobierno en el campo del 
transporte. turismo y comunicaciones, otra vía parla- 
mentaria, como puede ser la que propugna este Grupo 
Parlamentario Centrista, clc que en Comisión se vean es- 
tos pormenores con detalles, porque los ticnipos de a c -  
tuación del Reglamento de la Cámara nos periiiitcii, tan- 
to a la oposición conio al señor Ministro dc Transportes \' 
al Gobierno, disporier del tiempo necesario para una nia- 
tcria tan amplia y t a n  coniplc,ia como es, incluso,  la quc  
sernánticamentc está detrás de las palabras transpoi'tc, 
turismo y coniunicacioncs. 

iQui. podríamos decir incluso de lo que nuestro Grupo 
considera para dctcrminadas Comunidades Autóriomas 
españolas, como KS el caso de la Cumunidad Autóiionia 
Canaria, que reiteradamente ha venido planteando aqui 
problemas relacionados con el turismo, el trarisportc y 
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las comunicaciones? Igual se podría decir, posiblemente, 
de vtras Comunidades Autónomas espanolas. 

Por esta razón, scnor Prcsidcntc, senorias. por entender 
nuestro Grupo que no hay ningún motivo de puntualiza- 
ción singularizada que exija v justifique el requisito de la 
urgencia para una acción propiamente extendida en el 
tiempo y en el espacio de los organismos operativos v 
presupuestarios de l  propio Ministerio, es por lo que no- 
sotros nos abstendremos y esperamos la mejor oportuni- 
dad dialectica y proccdiniciital en la Comisión corrcs- 
poridicntc. 

Nada niás y iiiuchas gracias, señor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Mai-do- 
ncs. (El .wrior Herrero Rodrígiwt de Mirióri pide li pulalmi.) 

Tiene la palabra el señor Herrero. 

El señor HERRERO RUDRIGUEZ DE MINON: N o  cn- 
tendemos muy bien de que se abstiene el  scnor Mardo- 
ncs; de la palabra. claro que no. peor como no hay vota- 
c i h .  ;de que se abstiene exactamente? 

El señor PRESIDENTE: Es una lot'nia de expresarse, 
propia del scnor Mardoncs. 

El scljor HERRERO RODKIGUEZ DE MINON:  Gra- 
cias. scnor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mardoncs, quiere, S .  S. ,  
explicar al scnor portavoz del Grupo Popular ... 

El sc-nor MARDONES SEVILLA: Por supuesto. Quiero 
aclarar que conozco pcrlcctamcntc e l  reglamento del 
P:ii.lainento. La l i  jación de posición del Grupo Parlaincn- 
tario Centrista es inaiiilcstai., de alguna inaiicra. que ni 
c-s t i  a lavoi. ni en contra de esta intcrpclación. porque ya 
he dicho que tciietiios ramncs para estar a li\w de una 
acción de control de la politica del señor Ministro de 
Timispoi.tcs, Twisiiio y Comunicaciones y del Ejccutiw 
e11 csia iiiatcria. y tcncnios tanibien niot i ius  paia n o  cn- 
trar ahora a eri.juiciar la interpelación urgente que prc- 

Como i i o  estamos i i i  ii  la\^ ni en contra. por estas 

ixoiics que henios expuesto. hacciiios la iiiaiiilcstacióii 
de abstciicriios no en uiia wtacióri, sino ante uii plaiitca- 
niiciito diakctico de la propia intcrpclación presentada 

sciita el Gi.up0 Popular. 

por C l  Grupo Popular. 

El sciioi. PRESIDENTE: (Está satislecha la curiosidad 
iiitclcctual y i.c@laiiic.iitai.in del señor H c i ~ c i o  RodrigüeL 
rlc MiñOii?  

El scñoi. HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Gia- 
c i a s ,  señor Presidente. As í  e s .  y tonianios nota de que el  
scñoi. Mai~doiics y ,  tal ve/, el Grupo Cciiti.ista. no consi- 
dcrari que sea ut~gcritc en cstc iiioniciito el tenia dcb los 
timisportes, coiiio tampoco lo considera el  señor Minis- 
t I ' 0 .  ( R  f f I I 1CJrc,.<. I 

El scnor PRESIDENTE: Señor Herrero, no extrapole. 
Tiene la palabra el scnor Abejón, por cinco minutos. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, no  quiero gastar tiempo en sumarme a las conside- 
raciones del señor Ministro y del portavoz del Grupo 
Centrista sobre lo precario y triste que ha sido el consu- 
mir muy brevemente nuestro tiempo en dilucidar las 
cuestiones tan importantes v tan graves quc afectan a los 
transportes y a las comunicaciones v ,  no tanto, al turis- 
mo, como bien indicaba el señor portavoz del Grupo Po- 
pular. Solamente voy a aprovechar el tiempo para seña- 
lar tres cosas básicas v fundamentales. 

La primera, que el representante del Grupo Popular ha 
insistido en el grado dc cumplimiento de las promesas 
del senor Ministro hechas hacia los meses de febrero y 
diciembre de 1983. Yo quisiera en estos momentos rcafir- 
mar que lo que hizo el señor Ministro, sobre todo, en 
febrero de 1983, fue poner de manifiesto cuál era el pro- 
grama político ? el programa electoral del Partido Socia- 
l ista Obrero Espanol, y aquello sí que fue una novedad v 
sí que fue un h i to  en la política de transportes y comuni- 
caciones españolas. Porque. por primera vez, un  grupo 
político tenia las ideas y los planteamientos claros en 
materia de transportes y comunicaciones. 

N o  quiero reiterarme ni repetir cuáles fueron aquellas 
consideraciones, porque SS. SS. pueden atender a nues- 
tro programa electoral y atender a las manifcstacibncs 
del senor Ministro en aquel momento. 

La segunda consideración que quiero hacer es que clcc- 
tivamente ese programa se está cumpliendo, y se está 
cumpliendo no sólo viendo el índice de la legislación, 
pues como el propio señor Trillo ha indicado la politica 
n o  consiste sólo en hacer leyes, sino en una serie de ac- 
ciones y medidas importantes. Por ejemplo, es evidente 
que las acciones que en materia ferroviaria ha hecho este 
Gobierno. cuiicretaniente el contrato-programa de REN- 
FE, es una labor iniportantc y que, lanirntablcnicrite, n o  
se puede despreciar de la forma que el señor Trillo lo ha 
hecho: así corno la reducción del dcficit y la mejora de 
los ser\,icios. 

N o  sc puede tampoco pasar por alto la cnornic rric,jora 
que se está produciendo en el transporte por carretera 
donde, como ha scfialado bien el scnor Ministro, sin nc- 
ccsidad de aumentar la demanda. sino tal vez en sentido 
contrario. cayendo la demanda. sc esta recuperando la 
renta de los transportistas: sector en el que las practicas 
niás o menos ilegales o las costumbres más o menos pcr- 
niciosas. arrastradas durante dccadas. sc cstrin rcsol\.icn- 
do; sector donde las condiciones de trabajo han mejora- 
do notablemente. 

(Por qui. no \'anios a podci- hablar del transporte a& 
reo? Senorias. comprenderán que aunque el momento no 
es e l  niás propicio ni el más brillante, este portavoz so- 
cialista sigue insistiendo en que están niciorando las con- 
diciones de nucslra a\*iación civil. estan mejorando las 
condiciones de seguridad en nuestros aeropuertos y cspa- 
cios a6rcos. y las desgracias que estamos sufricrido no 
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tienen por qué atribuirse, en ningún caso, a ese empeora- 
miento. 

Como S. S.  sabe, señor Trillo, que me está haciendo 
señas, el programa SACTA es un programa que supone 
una notable mejora en los aeropuertos. Se han hecho 
inversiones y mejoras significativas. A este respecto seña- 
lo, por ejemplo, un aspecto que no se ha comentado, co- 
mo la mejora de la cuenta de resultados de los acropuer- 
tos o, aunque no dependa del Ministerio de Transportes, 
sino del INI, y ,  por tanto, del Ministerio de Industria v 
Energía, ha habido una sensible mejora en los resultados 
de las compañías aéreas de propiedad pública. 

No quiero entrar en otros temas, para poder hacer un 
breve comentario sobre la política de comunicaciones. 
Como S.  S.  sabe, la ley de ordenación de las comunica- 
ciones está disponible hace meses v ha sido objeto de un 
dictamen por el Consejo de Estado, que lo ha devuelto 
hace poco, y pronto la podremos ver; lev de ordenación 
de las comunicaciones que supondrá, por primera vez 
desde hace muchos años, tal vez desde los tiempos de la 
11 República, una ordenación inteligente, integrada y ar- 
mónica del tema de las redes de comunicación, del terna 
de Telefónica y del tema de Correos. Por supuesto, tam- 
poco SS. SS. han señalado los notables kxitos de la CaJa 
Postal de Ahorros en el campo financiero, ctcctcra. 

Solamente voy a hacer un pequeño comentario, para 
acabar, sobre el tema turístico. Señorías, seamos serios; 
no atribuyamos al Gobierno los accidentes, las desgra- 
cias que los fallos de la sociedad civil o las tragedias de 
origen natural crean, y los éxitos y las cosas que mar- 
chan bien las atribuvamos a la lluvia, criticando, por 
otras, al señor Ministro de Agricultura. N o  digamos tam- 
poco que en el incremento v en la selectividad del turis- 
mo no tiene ningún mérito el Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, porquc, señorías, tiene por lo 
menos el mérito de compensar el descrtidito que a veces 
se hace desde los bancos de la oposición al buen nombre 
de nuestra seguridad turística ... (Fuertes rutiiores y protes- 
tas en los escutios de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: ;Silencio! Señor Abejón, le Ila- 
mo al orden. N o  figurarán esas palabras en el ((Diario de 
Sesiones )). (Supriniidas.) Cont inúc. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Pido disculpas al señor 
Presidente, pero recuerdo a SS. SS. que hace unos ins- 
tantes se ha dicho en esta Cámara que Ibcria iba a la 
deriva; que nuestros colaboradores cstaban trabajando 
en unas condiciones precarísimas. (Rririzores. Varios serio- 
res DIPUTADOS pronuncian palabrus que rio se percibeti.); 
que el Centro de control de Barcelona estaba en una si- 
tuación dramática. Señores Diputados, eso crea proble- 
mas a nuestro turismo. íRirmores.) La demanda turísti- 
ca... 

El señor PRESIDENTE: ;Silencio! 

El señor ABEJON ADAMEZ: La demanda turística que 
se hace por vía aérea, por ejemplo, en las companias 

((chartcr)), ha sufrido detrimento porque se crea un clima 
de intranquilidad y de inseguridad a los turistas. i O  me 
dirán SS. SS. que cuando se habla de la inseguridad ciu- 
dadana o se habla de la inseguridad en el espacio akreo 
español no se está contribuvendo a deteriorar nuestras 
posibilidades turísticas? (Fuertes riitriores e i i  los e . ~ , w r w ~  
de la derecha. El  serior Trillo y Lópe: Muticisitlor protiiiticiu 
palabras que 110 se percibeti.) 

El señor PRESIDENTE: ;Silencio! Scnor Trillo, le Ila- 
mo al orden. Continúe. señor Abejón. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Señor Prcsidciitc, scño- 
rías, insisto en que nuestro Partido tenia  i i t i  pi.ogi.airia 
serio. eliciente y realizable e11 materia de ti.ansportcs, 
turismo y comunicacioncs e insisto en que la politica clel 
Gobierno lo está llevando a buen puerto. 

Naturalmente, me sumo a la invitación del scñor Mi- 
nistro y a la del señor portavw del Grupo Centrista para 
que un debate niás prolundo y dctenido de estas cucstio- 
ncs se haga con tiempo y cn el ánibito oportuiio. 

Muchas gracias. 

- DEL GRUPO POPULAR SOBRE FIJACION DE LOS 
PRECIOS AGRARIOS Q U E  SERAN DE APLICACION 
EN LA CAMPANA 85-86  

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnoi' Abejón. 
Terminado el debate, i'aniss a cntrar en la iiitetpcla- 

ción del Grupo Popular sobre lijaci6n de los precios agi-n- 
rios que serán de aplicación en la campana 8 5 - 8 6 .  

Para la defensa de la intcrpclación, ticiic la palabia 
por dicz minutos e l  scnor Fiaga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Scnur Picsidciiic, sciioi.as 
y señores Diputados, con la grave prcocupacióii de que 
1ambii.n mi interpelación pueda producii. el clccto dc 
que las plantas no  crezcan y de que l a s  coscclias no íuii- 
cioncn ( R i s u b . ) ,  porque al parecer puede set. csc cl clcctu 
de una interpelación, con arreglo a aquel i,icio priiicipio 
de que  lo que n o  se puede es tirat. el cspc,jo, sirici q ~ i c  lo 
que hay que hacer es enmendar la cara, v a u n  cuaiiclo sc 

entendiera que mi prinicra intcrvcnci<in en csic p ~ ~ i o d o  
de sesiones pudiera rclcrirsc, si hubici-a lacilidad pai-a 
ello. a temas de mas rabiosa actualidad, creo quc debo 
preocuparnic, por la gravisima responsabilidad que ello 
cntrana, de la política agraria y ,  e11 pai~icu lar~ ,  dcl ~ I X -  

blcma de la lijacióii de los pi.ccios agraiios para Iii caiii- 

paña 8 5 - 8 6 ;  en definitiva. de la ase del diseño de la politi- 
ca agraria del presente ano. Ello nos exige i i o  hui.tai- el 
debatir en prolundidad aquel los tenias que alcctaii al  
porvenir económico, por lo menos, de 2..500.000 cspaiio- 
les v ,  por supuesto, de modo indirecto, al resto clc nucs- 
tra sociedad. 

Enticndo que en este dcbalc dcbcrcrnos tcnci. presente, 
además, la rcpcrcusión que sobre la economía nacioiial 
pudiera tener una adhesión eventual a las Cotii~itiidadcs 
Europeas, en la que uno de los papclcs niás importaritcs. 



como estamos viendo, y más difíciles le va a corrcspon- 
dcr al sector agrario, tanto a nivel nuestro como comuni- 
tario. , 

En general, senor Presidente, podemos afirmar que la 
agricultura es un sector que aparece disperso, con estruc- 
turas inadecuadas, envejecido, carente. en muchos casos, 
de mecanismos legales para hacer trente a ese reto comu- 
nitario. Estov recordando, por ejemplo, el pariorarna dra- 
mático que ofrece el elemento asociativo-producti\,o, 
cuando justamente son las asociaciones de productores 
las que han de, en su día, aplicar y promover las disposi- 
ciones comunitarias. Ello en bucna parte se debe, por 
desgracia, a incumplimiento de la actual Administta- 
ción, y a título siniplcmcntc cnunciativo puedo enumerar 
que sigue faltando todavia la ley de cooperativas, con lo 
que ello comporta para la industrialización y comerciali- 
xación de productos agrarios; la ley de Cámaras. tantas 
veces prometida por el Gobierno socialista hace va más 
de dos arios, y, tantas veces rechazada, por ejemplo, nues- 
tra proposición de ley, que permitiria una verdadera ver- 
tcbración profesional del campo; la Ley de  Financiación 
Agraria; la dc Sanidad Vegetal e igualmente no se ha 
elaborado. de acuerdo con las directrices de las Comuni- 
dades, el plan general de adaptación tecnológica de los 
cultivos españoles a los comunitarios y asi un largo ctcci- 
tcra que porte de iiianiíiscst,o la falta de un programa de 
rriodcracióri de las estructuras agrarias españolas. 

En suiiia, señor Presidente, y para agotar este tema 
diri. que se observa un comportamiento niuy desigual en 
la política agraria que pone en evidencia las grandes la- 
gunas en tenias como la representatividad de las organi- 
Lacioncs profesionales agrarias, OPAS, con claro olvido y 
menosprecio a los que  representan al campo; la voraci- 
dad liscal recientemente desencadenada contra un scctot. 
tan erideuda~-i.ecordernos q u e  cs niás de un billón de 
pesetas- perceptor de las rentas más bajas y que adc- 
más es el que, peor calidad de vida dislruta; la poca cfcc- 
tividad de la tan mentada política de producciones a 
corto y medio plazo v cl Plan dc Scguros Agrarios, quc 
analizaiwnos niás adelante. Todo ello junto pone de m i -  
riificsto el fracaso de su programa político anunciado en 
1982, reiterado en 1983 y que ha llevado a atirniar a 
muchos en las organizaciones agrarias que e l  Departa- 
mento de Agricultura se asenieja a una piedra en el ca- 
mino que  los agricultores se han encontrado en su lento y 
penoso peregrinar y que deben sortearla como un grave 
obstáculo. 
Estos son. a graiides rasgos. los ~crnas prcocupantcs a 

los que debe hacerse trente, en lugar de dedicarse a esa 
poliiica triunfalisla y a iiicnudo dcniapogica de que se ha 
tiecho gala cspccialniciitc e11 los últinios anos. 

Eii esta liiica puede aducii-se, coiiio ejemplo, esa ver-  
dad ;I iiicdias dcl pretendido incrcriicnto de la produc- 
ción final agi-ai-ia cri 1984 del 7.8 por ciento, cuando el 
irici'ciiiciito i u l .  en pesetas de 1970, significa tan solo el  
3,4 por ciento, niuy lejos del indicado, y aun ese iricre- 
rricrito solamente tia sido a l cnn~ado  gracias a la lairora- 
hlc nictci.cologia. 

Especial hinciipici querernos hacer en lo que culemisti- 

camcnte se ha dado por denominar «negociación» de  los 
precios agrarios, ya que una vez más se ha optado por 
despreciar la necesaria concertación a la que tantas oca- 
siones apelaban desde la oposición en un alarde, enton- 
ces muy profundamente democrático, arrinconándola 
ahora como tantas promesas en el baúl de los recuerdos. 

Han sentado en la mesa de negociaciones a las OPAS 
no para negociar, y ocurre así en otros sectores, sino sólo 
para cubrir las apariencias e imponcr unilateralmentc 
los precios agrarios previamente establecidos en los di- 
bujos del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Creo que necesariamente es oportuno recordar aquí 
aquellas viejas manifestaciones que hacíamos casi al ali- 
món con el Diputado, señor Colino, entonces portavoz en 
la oposición, cuando exigía de los gobiernos de UCD que 
hubiera negociación y concertación sobre precios agra- 
rios. Evidentemente, las circunstancias han cambiado v 
aquellas reclamaciones que entonces hacíamos el señor 
Colino v vo por lo visto ahora serían imposibles, pues 
estamos, indudablemente, en otros tiempos. 

Se ha perdido la oportunidad de lograr la tan deseada 
concertación a travks de una política homogénea v con- 
sensuada, que hubiera facilitado justamente el camino 
cara a las discusiones con las Comunidades; Se ha prc- 
sentado, por el contrario, un panorama confuso, ambi- 
guo. carente de tfcnica y en el que, en definitiva. el Co- 
bierno, y en particular el Ministerio de Agricultura, van 
por un lado y el sector va por otro, v los resultados, 
desgraciadamente, nada tienen de positivos. 

Por otro lado, ese proceder supone consolidar el agra- 
vio comparativo que vienen arrastrando los agricultores 
con respecto a los demás sectores productivos, lo que se 
traduce en que &tos se sientan postergados en esas ncgo- 
ciacioncs, en las que se les ha impuesto -y vuelvo a 
recalcar este verbo- unos precios de garantía con un 
incremento medio ponderado de un 4,6 por ciento, sopor- 
te de rentas, se quiera admi t i ro  no,  en muchos produc- 
tos, cuya insuficiencia no necesita mqyor comentario, 
máxime teniendo presente que, por ejemplo, en estos 
momentos el aumento del 5 . 3  al 7.5 por ciento para otros 
sectores económicos da una muestra más del trato recibi- 
do. 

Por supuesto, señor- Ministro. que puede ahorrarse el 
esgrimir los buenos resultados de la cosecha como logro 
de la política agraria socialista, politica de precios in- 
cluida, y ,  -en base a ello, intentar justificar el acuerdo 
sobre fijación de precios para esta campaña, ya que es 
obligado recordar que los i-esultados han sido debidos a 
csc esfuerzo productivo de los agiicultorcs -largamente 
constatad- y a esas favorables condiciones rncteoroló- 
picas, pero que ya nos están dando grandes inundaciones 
en el canipo que impiden la sicmbra. o terribles heladas. 
por cjeniplo, en las cuencas del Duero donde probablc- 
niente 800.000 toneladas mcitricas de remolacha. por va- 
lor de 5.000 millones de pesetas, están en camino de  pcr- 
derse. lo cual exige un esfuerzo urgente de su Departa- 
mento. 

Queda, pues, claro que los aumentos en el valor de la 
producción final agraria y renta agraria, que han pretcri- 
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dido hacer valer como triunfos de su política, son, senci- 
llamente, consecuencia única directa y precaria de lo an- 
tes dicho. 

De ningún modo la evidencia de lo expuesto puede 
quedar en entredicho por el hecho, demasiado aireado, 
de que en paralelo al establecimiento de los precios de 
garantía han sido fijados los precios indicativos de los 
productos regulados, habiéndose acordado para ellos un 
incremento medio del siete por ciento, que pretende asi- 
milarse al incremento real de renta, vía precios, que tcn- 
drán los agricultores en 1985, va que los precios indicati- 
vos suponen el nivel deseado -solamente desead- al 
que deberían situar los precios del mercado. 

En evitación de confusiones, debe aclararse que el prc- 
cio indicativo no  significa ni un derecho ni una garantía 
de renta al agricultor, y su valor conio elemento de regu- 
lación de mercado está ligado a los avatares de un co- 
mercio exterior ágil, liberalizado y transparente, supucs- 
tos estos que no se dan, por desgracia, en este scctor 
agrícola, donde sigue vigente, en gran parte, el comercio 
de Estado en numerosos productos. 

Ello nos lleva a la conclusión, en este aspecto concreto 
de que la pretensión de garantizar la evolución favorable 
de las rentas, en base a unos aumentos teóricos de los 
precios indicativos, so pretexto de que así se realiza en el 
Mercado Común -en el que todavía n o  estamos- s in  
disponer de los mecanismos necesarios a tal  fin, supone 
un marcado carácter voluntarista usual en toda clase de 
acciones v promesas de la actual Administración. 

Por ello, si queremos hablar de garantías de rentas. es 
necesario referirse a los precios de garantía, por ser estos 
los verdaderos precios de mercado que podrán aplicarse 
a la mavoría de los productos agrarios durante las distin- 
tas kpocas del año, y ,  sobre todo, a aquellos que consti- 
tuven monocultivos en importantes v extensas regiones 
españolas, precisamente las más pobres, como pueden 
ser Andalucía, La Mancha, Castilla-León, Extremadura, 
etcétera. Ahora es el momento de analizar los incremcn- 
tos de precios a aplicar a los diferentes productos regula- 
dos. Y para ello hav que afirmar que se ha hccho caso 
omiso de la evolución sufrida por las estructuras de los 
costes de producción, exigencia que viene contenida en el 
artículo 2." de la Lev de Constitución del FORPPA, cuvo 
incumplimiento no es la primera vez que se denuncia 
desdc aquí. 

Así .pues, el año 1984 se ha caracterizado, en  contra de 
lo que debería haber sido, por continuar mantcnicndosc 
la evolución negativa e n  la relación precios-percibidos 
precios-pagados por los agricultores relación que  desde 
1982 se ha deteriorado en un 6 , s  por ciento, transfiriendo 
rentas, vía precios, desde el sector agrario a los otros 
sectores. Esta situación, desgraciadamente. va a conti- 
nuar en el presente ano, máxime cuando está admitido 
en el mencionado Acuerdo o Imposición, por llamarlo 
por su nombre, un incremento medio ponderado para el 
famoso capitulo de fertilizantes, electricidad, gasóleo B. 
etcétera, del 7,5 por ciento, que puede ser todavía supe- 
rior, y sin que se establezcan topes, como en el caso de 
los precios de alimentos del ganado, en los que no existe, 

ni siquiera formalmente, ningún tipo de compromiso de 
garantía en su evolución. 

Tampoco cabe tratar de mostrar que el increriicrito dc 
la productividad es como consecuencia de una acertada 
política agraria, va que no puede ni debe confundirse la 
diferencia entre productividad real -consecuencia de la 
especialización progresiva de las producciones v del cs- 
fuerzo heroico, en  algunos casos, de los agricultores, cii 

la que influvcn la nicjora cualitativa de los distintos lac- 
torcs de producción- con la productividad aparciitc, 
cuyos incrementos o decrementos se deben a la bondad C I  

adversidad de las repetidas condiciones cliriiatolópicas. A 
igualdad tecnica de producción y similares empleos eic 
medios productivos, el rcgimcn meteorológico hace q L i c  
los rendimientos por hectárea varicn en manera impoi.- 
taritc de un año  a otro. De aqui quc no resulte dcmasiad(i 
i.tico ci pretender usar 105 resultados de u n a  canipni1:i 
favorable como si lucran logros de una determinada poli- 
t ica o criterios necesarios. 

Creemos que esta liiica de defensa de ~ i r i  iiicrenicnt(~ 
justo CII los precios de parantia poi' parte de los agricul- 
tores está más que justificada. En electo, los apricultorci 
pretenden, Icgítiniaiiicntc, que sus rentas sean adecuada5 
a tiaves de unos costos razoiiablcs y de unos precios dc 
bu& mercado para sus productos lo sut'icicntcnicntc rc- 
muncradoi-es, sin que 10s organismos de la Aehriiiiisti.;i- 
ción se \'can obligados a intervenir. Pero esos rriisiiioi 

agricultores saben por experiencia que en el sector iigi.:i- 

rio las situaciones de depresión de precios y de Iiuncli- 
miento del mercado son trccucntcs \ '  pcr 
de diversas variables de diferente aleatoricdad, y es cii 

algunos de estos casos, en los que necesitan unos ni\,elL~5 
de garantía niinimos. pero justos, en  SLI cvalucióii i i i t c i . -  

anual y iio discriminatorios, como son los lijados cti cst:i 

campana, con aumentos inleriorcs al previsible iricrc- 
mento de la «inllaci¿m» y de los incrcnicntos e11 el costc 
de los medios de producción. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que \'aya icriiiiiiaii- 
do, señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Sí, señor Prcsideiitc. C;i.:i- 

cias. 
Para raiilicar lo anterioriiiente expuesto basta rccoi~- 

dar que desde primeros de julio de 1984 hasta la primc%r:i 
decena de diciembre, el precio testigo de la carric de poi-- 
cino, por ejemplo. ha estado en los alrededores clcl prccio 
de intervcncióri inlcrior., y cri niuchas ocasiones por LIL*-  
ba,jo de este. Es deci r ,  que durante media campaiia L IC  
i-egulación el precio indicativo, entetidido conio nivel elc.- 

scablc del precio dc rncrcado, ha sido una utopía i i i a l L x i i -  

zable. 
En el scctor' vitivinicola se debería haber I'ijaclo i i t i  p1.c'- 

cio de orientación 0 indicativo para el v ino  blanco iiiitci 

del 1 de diciembre de 1984, tal y como establece el R~,:il 
Decreto 1537ílY84. Este precio habría de indicar, coiiio 
se desprende de su nombre, el nivel deseable al q u e  debe- 
rían situarse las cotizaciones. Pues bien, como el nicrc';i- 
do pemanccc hundido. en una atonía tremenda y no cal>c 
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esperar unos precios próximos a un nivel de precio indi- 
cativo adecuado, la solución es no fijar éste, es decir, 
utilizar la vieja técnica de matar al mensajero. 

En el momento actual el precio testigo del vino blanco 
está sobre las 140 pesetas hectógrado, cuando el precio 
del régimen de garantía complementario fijado para esta 
campaña (al cual el agricultor sólo puede entregar una 
parte limitada de su cosecha) es 20 pesetas más, o sea, 
160 pesetas en total. 

En relación a la campaña oleícola en curso, que se 
inició el 1 de noviembre pasado, y para la cual está fija- 
do un precio de garantía de 178.50 pesetas kilogramo, 
cabe señalar que ya en la última semana de diciembre el 
precio testigo (de mercado) se situó en 180 pesetas kilo- 
gramo. Desde entonces sigue bajando y en lo que va 
transcurrido de 1985 se ha situad6 permanentemente por 
debajo del precio de garantía. Es decir, que no sólo no se 
alcanzan los niveles fijados como óptimos, sino que, in- 
cluso, no se llega a los mínimos que el sector debería 
tener garantizados. 

Por lo que al sector cerealista se refiere, hav que recor- 
dar que el precio de referencia de la cebada está por 
debajo -del precio de garantía desde hace varios meses. 
Es decir, en amplias zonas productoras el precio percibi- 
do por el agricultor ha estado v sigue estando deprimido, 

Todo ello hace pensar que, una vez más, el mandato 
contenido en el artículo 130 de la Constitución, acerca 
del desarrollo de todos los sectores de la economía, v en 
particular de la agricultura, ganadería v pesca, va a con- 
tinuar en letra muerta v ,  lo que es más preocupante, 
agravando la diferencia existente entre las actuales ren- 
tas agrarias y las. de otros sectores productivos. 

No es mi deseo que se pueda aducir que resulto dema- 
siado pemisista, pero forzosamente debo sañalar que la 
incongruencia de la política agracia se pone de manifies- 
to ante la ausencia de un programa complementario que 
compense la insuficiencia del incremento de rentas vía 
precios. en orden a lo establecido en el acuerdo de Go- 
bierno de 9 de enero último. 

Todavía no sabemos cuáles son los criterios seguidos 
para cstablccFt- la ponderación de precios que aparece en 
el ttilcx remitido a los Delegados de Gobierno corno pro- 
bable acuerdo del Consejo de Ministros y la establecida 
en cse Consejo en la misma fecha. iCómo justifica el 
setior Ministro que existan diferencias tan dispares entre 
documentos ciaborados por la propia Administración en 
la misma fecha? [No estima que csiste ambigüedad y 
una carencia de compromisos en favor del sector en los 
supuestos de que cl índice establecido -siete por ciento- 
- para los medios de producción -fertilizantes, gasoleo 
B. electricidad- sean de alguna manera rebasados? 
;Quti explicaciones válidas para el agricultor tiene el Mi- 
nisterio de Agricultura ante. por cJcmplo, la carencia de 
un tope al incremento del precio de los alimentos del 
ganado, que va a situar, si cabe, al subsector ganadero en 
mavorcs dificultades ante lo que en estos momentos se 
vislumbra de cara a -las negociaciones con las Comunida- 
des v las exigencias de sus países miembros? Los mismo 

* rozando tan sólo los niveles de garantía. 

' 

podemos señalar ante la falta de cohesión de la política 
seguida con el fomento del cultivo del malz aprobada en 
su día y el insifuciente incremento del precio acordado. 

Mucho me temo que nos olvidemos de las cuestiones 
esenciales. Esta política es cicatera y discriminatoria e 
ignora las realidades verdaderas de nuestro sistema agrí- 
cola. 

Tampoco nos vale, y siento de verdad ir cerrando posi- 
bles salidas, al hacer creer que los precios de esta campa- 
na 85/86 son, en cuanto a porcentajes, más altos que los 
propuestos por la Comisión de las Comunidades Euro- 
peas, y eso lo saben ustedes mejor que yo, por cuanto ese 
aumento es tan sólo una propuesta que deberá ser ratifi- 
cada por el Consejo, porque las repercusiones o incre- 
mentos reales en los diferentes Estados miembros esta- 
rán en función de los valores que se establezcan para las 
fomasas monedas verdes de la Comunidad; porque la ta- 
sa de inflación media comunitaria es bastante más baja 
que la española, lo que justifica una menor subida de 
precios, y porque la relación precios percibidos-precios 
pagados por los agricultores es mucho más favorable en 
las Comunidades que para nosotros, al tiempo que tam- 
poco la productividad real media comunitaria es más 
alta y evoluciona mejor que la española. 

Los agricultores, a través de sus organizaciones repre- 
sentativas, han hecho sentir el más rotundo rechazo al 
Plan de Seguros Agrarios, que se ha agudizado ante la 
reciente disposición del Ministerio de Economía y Co- 
mercio (Orden de 24 de enero último), por la que se ha 
subido las primas y ha bajado la cobertura de los rendi- 
mientos medios (antes el 80 por ciento de cobertura, aho- 
ra el 65 por ciento), todo lo cual, sin entrar en más 
detalles, convierte a esta disposición en una norma que 
está llamada al fracaso por inoperante. Es decir, que se 
ha actuado tarde -el seguro integral debería haberse 
seguido en septiembre- y mal, encareciendo las primas 
en un 80 por ciento y con menor cobertura, lo que se 
traduce en un agravamiento financiero del sector, que 
una vez mas va a ver disminuida su exigua rentabilidad. 

En consecuencia, señor Presidente, insisto en que no 
está en mi ánimo alarmar o agravar más los problemas, 
sino que nos agradaría poder coadyuvar y colaborar más 
directamente en la búsqueda urgente de una solución 
para estos temas, y no 'se advierte la existencia de una 
política de mercado ni de rentas ni mucho menos de 
seguros agrarios. Sus logros están reducidos a un incre- 
mento de la fiscalidad que ya no puede soportar el sec- 
tor, y a una restrictiva política de precios, sin ningún 
apoyo en medidas complementarias de adecuación es- 
tructural, que suponen, de hecho, una sangría para el 
campo español. y en particular para las pequeñas y me- 
dianas explotaciones, que son las peor dotadas en in- 
fraestructura y tkcnica y que no se benefician en la eco- 
nomía de escalas. 

La habilidad del Departamento de Agricultura en par- 
ticular y del Gobierno en general, en conseguir acelerar 
la transferencia de las rentas, vía precios, del sector agra- 
rio hacia los otros sectores productivos, ha alcanzado va 
la perfección más absoluta, situandolo en poco tiempo en 
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la mayor indefensión económica que pueda pensarse. To- 
do esto agravado por las noticias que nos liegan referen- 
tes b claudicaciones en las negociaciones*con las Comuni- 
dades, de resultados imprevisibles. 

N o  me queda, señor Presidente -y con esto t e r m i n w  
más que insistir en la necesidad de ir a la resolución de 
todos estos problemas con menos sentido de prepotencia, 
con verdaderamente negociaciones, contando con la cola- 
boración de todos -nuestro Grupo Parlamentario la 
ofrece y siempre la hemos ofrecido en este tipo de accio- 
nes- e igualmente propiciando, y esto es lo importante, 
la participación directa en todos los problemas del sector 
a sus legítimos representantes, las olvidadas Cámaras 
Agrarias, las Asociaciones agrarias y las demás entida- 
des, para que, de una vez por todas, primen los intereses 
de la agricultura y de todos los ‘administrados sobre 
aquellos otros políticos o partidistas, al tiempo que-reite- 
ramos la necesidad de que se contesten cumplidamente 
las diversas preguntas que formulamos en la interpela- 
ción y que figuran en los trece interrogantes que ella 
contiene y que doy por defendidas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fraga. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura, Pes- 

ca y Alimentación. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Rom&o Herrera): Senor Presidente, 
señoras y, señores Diputados, yo creo que al señor Fraga 
le han hecho un mal favor orientándole en esta interven- 
ci6n y, sobre todo, preparándole un discurso que yo diría 
que puede tener algún elemento oportunista, diríamos 
partidista, y puede ser que tenga éxito, pero desde luego 
está muy alejado en estos momentos de la propia reali- 
dad, de los propios datos, de la propia coherencia y de lo 
que debía de ser un debate -siempre he estado a dispo- 
sición de esta Cámara y del Senado- con seriedad sobre 
los datos y los resultados del sector agrario. Creo que la 
política de presencia en la Comisión de Agricultura, espe- 
cialmente en el Senado, ha sido abundante, amplia y 
diversa, sobre una materia respecto de la cual hay mu- 
chos aficionados en términos políticos y muy pocas per- 
sonas, tengo que decirlo, dispuestas a tener la dedicación 
y la profundidad suficientes como para abordar este sec- 
tor y sus grandes problemas y necesidades, planteados 
con la seriedad y el rigor que merece la población agra- 
ria, es decir, nuestros agricultores. 

Como el señor Fraga, yo también considero que los 
agricultores son fundamentalmente los que hacen el pro- 
greso, los que hacen los cambios en el campo, los que 
realmente hacen que se puedan conseguir los niveles de 
producción, de productividad, o los resultados que pode- 
mos ofrecer, independientemente de otro tipo de conside- 
raciones. Nadie se ha acordado, realmente, del esfuerzo 
de miles y miles de agricultores y de ganaderos, que yo 
conozco desde muy pequeño por ser nieto e hijo daagri- 
cultores por ambos lados y haber participado, afortuna- 

damente en este caso, en las tareas agrarias desde rnuv 
pequeño. 

En otro orden de cosas, quiero precisar;en relación 
con la intervención anterior sobre el tema de las catás- 
trofes, que nos pongamos de acuerdo. Si los datos son 
malos y hay heladas o inundaciones, es el Gobierno el 
que tiene la culpa: si los tiempos son buenos, no sabemos 
de quién es el mérito; si hay catástrofes de aviones, se 
plantea una interpelación al Gobierno. El terna es abso- 
lutamente claro. Lógicamente, todos deseamos. ustedes y 
nosotros, que la climatología juegue a favor de los intere- 
ses, de los resultados de este v otros sectores y ,  afortuna- 
damente, nadie va a ser tan impertinente y tan loco co- 
mo para atribuirnos los efectos de los fenómenos metco- 
rológicos en un sentido u otro. Por tanto. dejemos el 
tiempo, que unas veces juega a favor y otras, por desgra- 
cia, en contra. 

Este Gobierno sí ha aprendido, en el tratamiento de las 
catástrofes, a intentar abordar este tipo de problemas 
que desgraciadamente tiene nuestro campo, a intentar 
paliar con todo rigor los efectos de los daños, a saber a 
quién se debe compensar pbr los mismos, cuál es la gra- 
duación de la ayuda y a no dejar una espita abierta para 
que, después, determinadas personas de un colectivo no  
disfruten de los beneficios. 
Yo tengo experiencia en el tratamiento de catástrofes 

anteriores, igual que la tienen algunos miembros de su 
Grupo Parlamentario, y puedo decirles que hav personas 
afectadas a las cuales no ha llegado ninguna avuda. Les 
puedo referir los resultados porque he tenido que intcr- 
venir en el caso de algunos bancos que han dado ayudas 
a personas que no tenían que ver casi nada con el tema. 
Hemos intentado que los daños sean lo más baratos posi- 
bles y que se haga con el mayor rigor y con el mayor 
control posibles. Cuando este Gobierno tuvo que abordar 
problemas graves desde el principio, el señor Ministro de 
la Presidencia y yo dijimos en Valencia: Venimos a no 
dejar un agujero a otros. Fundamentalmente intentamos 
abordar los problemas porque tenemos intención de se- 
guir dando cuenta de este tipo de resultados y del modo 
de tratar determinado tipo ,de catástrofes. Por tanto, 
dejemos en término neutro las catástrofes. Nadie puede 
decir que sean elementos positivos o negativos. 

Hecha esta aclaración, quiero hackr otra porque la re- 
piten constantemente ustedes. La he visto en propaganda 
directa, en declaraciones de grupos más o menos afines, 
incluso algunas hechas desde esos bancos. Hay una scric 
de leyes que no han sido anunciadas por este Gobierno 
como declaración de promesas; hay otras que sí .  De las 
que usted ha señalado, quiero decir que no  hay ningún 
compromiso explícito sobre la ley de sanidad animal. 
Hay Iógicameite una lucha por mejorar las condiciones 
especialmente en la cabaña ganadera. No hay compromi- 
so de ley. Este Gobierno no sc ha comprometido a ningu- 
na ley de financiación agraria. Está hablando de los pro- 
blemas de financiación agraria a travks de instrumentos 
directos, convenios con Cajas Rurales, Banca privada. 
Cajas de Ahorro o a travks de líneas privilegiadas para 
determinado tipo de mejoras de .los agricultores. No hav 
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promesa por nuestra parte de una ley. Ese es un progra- 
nia de otros, que me parece muv bien. pero no es el 
nuestro. Además. vov a anunciar que nuestro propósito 
es crear las mejores condiciones financieras para el agri- 
cultor a travks de instrumentos directos que pueda pal- 
par. Creemos que se puede progresar en esa línea sin 
iicccsidad de articular la famosa ley. 

Otros temas no se los han preparado bien. Hablan de 
una ley de actuación tecnológica. Eso no es necesario. 
Eso ha sido superado. Tenemos un plan de investigacio- 
11cs agrarias -que es a lo que creo que se refiere el que le 
Iia preparado el papel- que está acabado y publicado. 
Es un papel de divulgación que está pactado con asocia- 
ciones agrarias, lo tienen algunas de SS. SS. y ha sido 
presentado a la prensa. Es un programa de investigación 
agraria a medio plazo, que va a ordenar el conjunto de 
las investigaciones agrarias y el conjunto de los recursos 
de las Comunidades Autónomas y del Estado. Pero no 
hemos hablado de ningún otro tipo de ley.  

A continuación voy a hacer otras referencias que no 
tienen nada que ver con el terna de los conipromisos. 
Puede ser que estemos esperando una ley de cooperati- 
\'as, pero eso n o  quita para que se hayan puesto en mar- 
cha. desde que estamos en el Ministerio de Agricultura, 
hasta once disposiciones de fomento del coopcrati\ismo 
e11 el campo, con lincas que han sido ampliamente elo- 
giadas por sectores diversos en el ámbito agrario. de la 
derecha, de la izquierda, del centro, de los más ,jóvenes o 
de los menos jóvenes. Cubren fundamentalmente las l i -  
ricas de promoción del !raba,jo social en la rama de pro- 
ducción hasta el cooperativismo juvenil. y lincas de sub- 
\.cnci¿m para tener gerentes y cuadros en las cooperati- 
\ 'as. Se trata de tener personal tc'cnico que pueda llevar 
este tema. por eso hemos creado una linca de sub\.cnción 
e11 ese sentido. 

Por tanto. inde~~endieritenientc de la ley, que el Minis- 
tciio de Trabajo la está preparando \ '  llegará eii esta 
I eg i s la tu ra , es t a ni os crea n do  u nos i ns t 1 . ~ 1  nien t os i.ca les 
para progresar en ese tema. Por otiu lado, las Coniunida- 
des Auiónonias tienen corripetericias en materia de coo- 
peración agraria para jugar e n  el aspecto de promoción, 
\ '  deberían ,jugar nias intensamente, sca cual sea el signo 
del gobierno que cstC; e n  dichas Comunidades Autono- 

Y o  quiero hablarle tanihic'n -\' adeniiis con toda coi'- 
clinlidad- de que es lo q u c  se iiiaiic.ja Ii;ibitualnicnie, 

para que corriia ii  aquellas personas que le han prcpai.;i- 
do algún papel. Usted habla de que, iupcc to  a la ccabada, 
cn cl terna de los prccios de gai.aiiiia estamos pegados, 
N o  es cierto. Cualquici. persona que esiC; en el mercado 
de cereales sabe que cstc año iodos los cei.calcs estan 
abdu tan icn te  por ciicima del precio de piratitia. Se es- 
t i n  saliendo incluso por encima del precio de la inicrvcn- 
ción superior. Vean los boletines senianalcs. vean  las co- 
tizaciones de csc tipo dc  conipanins. Es un ienia mera- 
mente cstadistico. Estin por encinia de ese precio de 
pi-otccción c.1 iripo. cl matd \ '  la cebada. Se Iiaii inanicni- 

lilas. 

que no tiene liada que  \'el. con la realidad. s e  lo digo 

do todo el ano por ciicirila del pi.ccio de garaiiii¿i y el1 

estos momentos está bastante alto. Es más, le faltan 
exactamente 40 céntimos para superar el precio de intcr- 
vención superior a partir del cual el SENPA puede empe- 
zar a vender. Mírenlo con rigor. En este tema me gusta 
ser relativamente serio. (Rirtmres.)  Lo digo en la medida 
en que pueda prepara r.... 

El señor PRESIDENTE: ;Silencio!. por favor 

El scnor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Porque no puedo 
improvisar cada una de las referencias dato a dato, pero 
tengo una buena memoria y creo no equivocarme. Por 
ello no 10 digo con exactitud, hablo aproximadamente de 
40 céntimos y no digo si son 45 8 35; lo puedo consultar 
despues. 

N o  mezclemos otro tipo de problemas de la CEE en 
mate& de agricultura, de los que hablaré despues si 
tengo tiempo. Yo me alegro de que ustedes y nosotros 
-Y así lo han manifestado algunos representantes im- 
portantes de Coalición Popular en el sector a g r a r i c t  cs- 
tcnios de acuerdo en que Espana va a mántencr en mate- 
ria de agricultura unas posiciones, sobrc las cuales en 
principio no tenemos niveles importantes de desacuerdo 
ni con las organizaciones agrarias ni, que y o  sepa, con las 
posturas que ustedes están tormulando respecto a mate- 
rias agrícolas. Por tanto, seria una sorpresa que yo descu- 
bra ahora mismo. N o  he tenido oportunidad de contras- 
tar posturas muy ditcrentes de las que se ha negociado 
en materia agricola. 

Voy a entrar e n  el tema de los precios, en el que tcne- 
mos un problema. Voy a hacerlo para que quede ya para 
siempre explicado. Lógicamente, en las negociaciones se 
establecen dos tipos de precios: precios indicativos, pre- 
cios de garantía y dcspuks, a travc's de las campañas, 
otra serie de instrumentos de precio, por ejemplo, cómo 
suben los precios de algunos productos mensualmente o 
cuál es el mecanismo de intervención superior. Para cn- 
tendernos, el precio indicativo es el precio deseable del 
mercado y el precio de garantía Iógicanientc es el precio 
.a partir del cual se garantiza minimamcnte a ese agricul- 
tor lo que entrega a ese precio, toda la cantidad. Lo de- 
seablc. lo normal (y  ahi se diferencia un tipo de política y 
otro) \ '  a pesar de campañas excepcionalmente buenas 
como esta. es que los precios jueguen por encima, que el 
agiicultor se acostumbre a jugar en el mercado y que 
nuestro acento lo ponganios en mejorar las condiciones 
en que puede ,jugar en el mercado el agricultor. 

Para jugar los agricultores en el mercado, uno de los 
elementos es no crear alarma de catastrotes no naturales, 
sino de como \m a ir determinados precios antes de que 
cnipiccc la campana, tal como pasó el ano pasado con los 
cereales antes de que empezaran a entregar, o como ha 
pasado con el vino en algún momento, o como ha pasado 
con el aceite donde hemos tenido que salir a rematar, lo 
que lleva a los agricultores a no tener confianza en sus 
coopcrati\,as y a vender en el mercado sin tcncr la garan- 
lía ?!a confianza de que pueden tener un precio mayor. 
Y e11 ese tipo de alarmas. desgraciadamente algunas pcr- 
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sonas ligadas a su entorno colaboran en el sentido con- 
trario, en el sentido de las desgracias, y nos toca a la 
Administración intentar dar confianza para que aguan- 
ten. Lógicamente los embites y las dudas difíciles se 
plantean a los agricultores en este tipo de campañas, 
sobre todo cuando hay una buena campaña como en ce- 
reales. 

Y lo que pido es que jueguen coherentemente si real- 
mente dicen defender los intereses del sector agrario, no 
siendo que en algún caso, como ha sucedido en BadaJoz 
el ano pasado, las personas que defendían el tema de la 
alarma en Tierra de Barros estaban ligadas al sector que 
iba a comprar en bodegas. Yo podría repetir miles de 
ejemplos y podría dar todo tipo de información del vera- 
no pasado, incluidos los cereales. 

A pesar de eso estamos tirando para adelante. Los agri- 
cultores van a tener confianza en los mecanismos de 
mercado, ya que hemos liberalizado el mercado de ccrea- 
les, por supuesto con el apoyo de su propio Grupo. Esto 
puede funcionar. Se están acostumbrando. Tenemos ga- 
rantías y seguridad. Y o  tcngo la seguridad tambic'n de 
que los agricultores en dos años van a estar en condicio- 
nes de luchar y competir adecuadamente en tkrrninos de 
mercado. Por ello, estamos poniendo el acento en las 
ayudas, en crear condiciones de juego en el mercado. 

Las líneas prioritarias para las asociaciones de agricul- 
tores tratan de conseguir que los agricultores tengan ca- 
pacidad de organización y oferta en origen y puedan dc- 
tenderse en temas de mercado. Jugamos un sistema de 
adaptación no rígido, no loco, sino coherente, medido, no 
querikndonos pasar de lo que los agricultores pueden 
adoptar. 

Voy a entrar en el tema de los precios. Siempre habrá 
en cualquier negociación agricultores, trabajad¿res, em- 
presarios que tienen tarifas administradas. Todo el mun- 
do  quiere mas. La obligación de  cualquier Gobierno o de 
cualquier tipo de mesa es poner .juntas a las partes e 
intentar escucharlas, intentar ver cuáles son sus argu- 
mentos, sus posturas, y de esas posturas contraitadas 
tomar la decisión de establecer un precio de garantía u 
otro, o un precio indicativo. Los precios de parantia en 
comparación, no con los que plantea la Comunidad este 
ano -que van a ser muy bajos-, sino con los que esta- 
bleció el año pasado y con los que previsiblemente va a 
establecer este ano - q u e  posiblemente no van a superar 
el 1 por cient-, han sido extraordinariamente altos. 
Pero, efectivamente, estamos en España y no en la Comu- 
nidad. 

N o  tenemos criterios para decir por que subimos unos 
precios. Hemos intentado que nuestros productos no pcr- 
dieran competitividad en materia agraria con los de la 
Comunidad. Por eso algunos productos, en los que siento 
igual que ustedes que no se pueda subir el precio dc 
garantía, suben por encima de éste, como son la leche y 
el maíz. No podemos subir por encima, en cierta lógica, 
porque tenemos ya un diferencial en nuestra desventaja 
con respecto a la Comunidad. En los demás precios, afor- 
tunadamente, tenemos un margen. Es un indicador natu- 

ral que hemos tenido cn cuenta en la fijación de los prc- 
cios agrarios año tras ano. 

Otro tipo de  precios los hemos estado fijando con la 
misma coherencia en las tres campanas que hemos rcgu- 
lado, contribuyendo a mejorar una agricultura, que 
cuando llegamos al poder nos la encontramos dislocadti 
en cuanto a niveles de excedentes v de déficit importan: 
tcs en tkrminos de importación, que no era coherente con 
las posibilidades de nuestra agricultura. Hemos crcido 
en nuestra agricultura y hemos intentado, a travks de 
una política de precios, ajustarla a nuestra demanda. Hc- 
mos intentado ajustar oferta con demanda. Como consc- 
cuencia de este proceso, en el cual el  precio es u n  clcnieri- 
to de orientación -si hay capacidad y voluntad dc nian- 
tenerlo ano tras a ñ o - ,  hemos tenido un resultado de 
balanza comercial agraria, que no se debe sólo a las con- 
diciones climatoiógicas, por primera vez. posi t  ¡vas clcsdc 
hace más dc veintitantos anos. Peto lo que  se puede VLT 

más claro es cómo hemos ido ajustando'la linca de i.edii- 
cir producciones cxcedcntarias o de aumentar .  a travi.s 
de otra línea de estímulos, nuestra capacidad de produ- 
cir cereales y disminuir la dependencia en la 1' iniciita- 
ción ganadera. ¿Por qué?  Hemos creado un plan de lo- 
mento dc cereales, especialmente cebada, rnaiz, Icgutiii- 
nosas, desdc hace tres años. Lógicamente henios reduci- 
do  nuestra dependencia, siempre que hcnios podido, en 
tkrminos de conipctcncia. 

Tambikn puedo decir que en la mesa del FORPPA se 
sientan otros intcrlocutorcs y organiracioncs agrarias. 
Tengo aquí lo que han dicho cada una de l a s  oigaiiiLaciu- 
nc's agrarias, sector empresarial, sector industrias agiuu- 
limcntarias, sector cooperativo. Usted se sorprciiclci.ia s i  

se rcpasara cuáles han sido los cuadros de coincidencia 
con los precios de la Administración. Le puedo clccii- que 
en precios indicativos hay concordancia de todas 1as.01.- 
ganizaciones agrarias, incluida la organización empresa- 
rial industrial, y las cooperativas, en todos los productos 
menos en  el trigo blando, con pequeña ditcrciiciri, aceite 
de oliva, porcino y leche. 

El scnor PRESIDENTE: Le ruego que \'aya tcrrriinan- 
do, scnor Ministro. 

El scnor MINISTRO DE AGRICULTURA. PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Hcr-rcra): En gararitia hay 
otras diferencias más importantes. 

El scnor PRESIDENTE: Scñoi. Ministro, le tucgo que 
vaya terminando. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrcra): Perdón. Puedo decir 
que tambikn algunas organizaciones que aparentemente 
no están de acuerdo lo han  estado en  algunos productos. 

Siento las condiciones de este tipo de debates y el nio- 
do en que se plantea la interpelación, que se convierte e11 

una especie de debate del sector agrario.y no me permite 
haccr una intervención mucho más acusada v más am- 
plia de lo que debía ser una discusión. Creo que el propio 
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señor Fraga ha tenido ocasión de  hacer una intervención 
larga, quizá no excesiva. N o  he sido tan rápido en la 
velocidad de la palabra como él, pero lo he intentado. 
Desgraciadamente no he podido decir otras cosas que 
pensaba decir. Podrenios hablar de ellas en otra ocasión. 

Quiero indicar una cosa. N o  sé si los agricultores tro- 

piezan. Es normal que tropiece una persona que anda 
por el campo. Es dilícil tropezar con el Ministerio de 
Agricultura porque no hav muchos cerca de ellos. De 
todas maneras, si tropiezan lo harian con el pie. Prefiero 
esa situación a que los agricultores en vez de tropezar 
reciban la piedra e n  la cabeza. (Varios seiiorcs DIPUTA- 
üOS: ; M u y  hiepi! Aplaiisos.) 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fra- 
ga para replica. por tiempo maximo dc cinco minutos. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Scnor Presidente. de la 
un poco atropellada intervención del señor Ministro no 
se deduce siquiera si al final me acusa de tirar piedras a 
los agricultores. (Hiiriiorr.~.) Yo. desde luego, que también 
soy hijo y nieto de agricultores, y muv modestos, en Gali- 
cia, puedo decirle que no lo hc hecho nunca. No tengo 
ese niai gusto. Pero algo más que piedras, por lo menos 
dictcrios si se hari larizado por los agricultores, que cstán 
t an  coritcntos, en las rnatiilcstaciorics de Sevilla y Toledo. 
El sciioi- Ministro no 1c.s rnarida estadísticas, pero cllos 
saben cómo les va,  del rnisnio n i d o  que saben que ni 
una sola de esas organizaciones, que por lo visto estaban 
contormcs en parte, de hecho ninguna ha lirmado. 

Scnor Ministro, i po t  quc‘ no se convocan elecciones a 
las Cámaras? ¿Por qui. sigue el campo sin representa- 
ción? Porque saben ustedes que iban a votar unánimc- 
mente contra ustedes. Eso es a lo que ustedes llaman 
seriedad. N o  respetan ... íRiiriiorrs.) Convoquen las elcc- 
cioiies a las Cániai-as para rnanana mismo. Naturalmente 
de esto no se trata. fAp1uirso.s sfi los escui1o.s ds lu drwclici.) 

El señor PRESIDENTE: ;Silencio! 

El señor FRAGA IRIBARNE: En cuanto a la prcpara- 
ción del papel, tantas  veces reiterada. y o  n o  improviso. 
Usted. por lo visto. no necesita al Ministerio y se nota. 
Usted anda por un ladc). el Ministerio por otro y la agri- 
culiura por otro. Eso cs justamente lo que no interesa. 

En relación al tenia de los precios. mantengo todas las 
cilras quc hc dado. una poi. una. e incluso cl trigo que ha 
ido nienos mal cii algunos sitios. donde se ha vendido 
-y usted lo sabe- úos pesetas por dcbaio: pero que 

todos los dciiiiis precios que he dado no han Ilcgado a 
eso,  cs absolutamente cierto. 

En detinitiva, tengo que decir que yo,  naturalmente. no 
pretendo que cuando I luc\a sea su responsabilidad, y si 
las catástroles. Lo que digo es que no vale, porque un ano 
llueve, olvidarse que al dia siguiente puedc helar o pucdc 
llover demasiado, que L-s lo que y o  he dicho. 

En todo caso, vuelvo a repetir quc la cucstibn que los 
agricultores palpan c’s quc sc’ Ics ha dado cl 4.6 por ciento 
de aumento. que está por dcbaio del AES, que está por 

debajo de lo que se reconoce en la misma disposición- 
imposición respecto al aumento de sus costos, que está 
por debajo de la inflación, que está por debajo del au- 
mento medio del coste de la vida. Eso es lo que ellos 
palpan. 

En cuanto a la famosa balanza de pagos, evidentemen- 
te se han liquidado una serie de excedentes, tantos que 
puede ser que haya que importar trigo en estos momen- 
tos en que se han perdido casi,l0.000 millones en el acei- 
te. Y a esos negocios llama seriedad el senor Ministro. 

Tomo nota de que no hav compromiso ninguno con el 
campo. Efectivamente, no todas estas leyes se le han vcu- 
rrido al señor Ministro, pero sucede que hay que hacerlas 
v que las que hemos propuesto nosotros se han rechaza- 
do. Tengo que decir que en este momento tambikn hay 
una proposición no de lev sobre heladas, que tampoco ha 
sido contestada. N o  hay compromiso con el campo. No- 
sotros si lo tenemos. N o  sé yo quikn tirará piedras, pero 
me parece, señor Ministro, que usted ha tirado, sin darse 
cuenta, piedras contra su propio tejado. (Rrtrnores. Aplaic- 
sos rri los escaiios dc la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro para rkplica. 

El senor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Me alegro mucho 
ver que el senor Fraga esté tan de acuerdo con las organi- 
zaciones agrarias y le parezca tan bien el fomento mani- 
festado en esta ocasión a favor de las organizaciones, 
sean del signo que sean. Estamos de acuerdo. Nosotros 
hemos aprobado un sistema de avudas a las organizacio- 
nes que, en todo caso, no han tenido en otras 6pocas y en 
otros momentos. 

Me acuerdo hasta del informe que la Hermandad Na- 
cional de Agricultores y Ganaderos. cn los anos 1973 ó 
1974, pasó al Gobierno y puedo leerle algunos párrafos 
de tremenda actualidad. Unicamente quiero decirle cuál 
es el estado del campo en estos momentos, independien- 
temente de las situaciones desgraciadas que cada agri- 
cultor pueda tener en su pueblo o de las manifestaciones 
de determinados agricultores, algunas de las cuales sir- 
ven de gran estímulo o pueden justificar que se plantee 
una intcr\,cnción importante por parte del líder de la 
oposición. 

Los resultados reales son los siguientes. Nosotros he- 
mos crecido, hemos tenido una producción agraria final 
de un 7.9 por ciento. Realmente encontrar una cifra equi- 
valente  es muy dificil y hay que ir hasta el ano 1971, e 
incluso ese dato no vale porque el ano anterior fue más 
negativo; es lo más alto que ha!, a n i i d  histórico. 

Voy a relerirmc a unos temas que se han confundido. 
El crecimiento acumulado en el bienio -no es un ano, 
sino dos. señor Fraga, son dos anos y no habrá ido todo a 
favor nuestro-, el crecimiento de la producción final 
agraria en tci-minos reales ha sido el I 1 , Z  por ciento. Es 
el más elevado que hay desde hace muchos anos. 

El valor anadido a la renta agraria -que se lo cuenten 
los economistas de su Grupo que conocen bien el tema- 
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experimentó un aumento real del 1 1  por ciento en 1984, 
como consecuencia del aumento de la producción final 
agraria y un crecimiento de sólo el 2,5 en el tema de 
gastos. En términos monetarios, el aumento de la renta 
agraria en 1984 ha sido el 20 por ciento. Pida que en su 
Grupo le comparen lo que significa eso en magnitudes. 
El incremento de la renta por persona ocupada - q u e  es 
lo que vale- ha sido de un 25 por ciento. Busquen equi- 
valencias en otros sitios. Se trata de la mayor elevación 
que hemos tenido en los últimos años desde hace mucho 
tiempo. Eso, además, va a significar, en términos reales, 
un incremento en la mejora de las rentas agrarias, en 
relación con otras rentas, de varios puntos para este ano. 
Lo pueden contrastar. 

En cuanto al tema del comercio tengo que decir que 
este no sube porque tengamos mejores o peores importa- 
ciones -incluso la del aceite no cuenta-. Hemos expor- 
tado un 30 o un 40 por ciento por encima del año pasado, 
especialmente en una serie de productos, v hemos impor- 
tado menos en valor, solamente un 8 por ciento en valor 
monetario. 

Para finalizar y no cansar a SS. SS., voy a ofrecer un 
dato relevante de lo que es un resultado en tbrminos 
macros de la gestión socialista en el campo en los dos 
Últimos anos. El crecimiento acumulado de la renta 
agraria en pesetas constantes en el bienio 1983-1984 ha 
sido de un 17 por ciento. Esta cifra es la más elevada que 
se conoce desde que se publicaron los datos de las cuen- 
tas del sector agrario de 1964. Repito que en dicho bienio 
-dos anos, no uno- el crecimiento ha sido de un 17 por 
ciento. Dicha cifra no es mera casualidad porque, llueva 
o no llueva, algo tendrá que ver con las orientaciones, 
con los esfuerzos de  los agricultores y de todos los que 
nos preocupamos por el sector agrario. 

Estos son los resultados. Lo demás son situaciones a 
veces lamentables que pueden preocupar a un agricultor, 
que pueden preocupar a una zona, pero que no van ít 

cambiar nuestra actuación en política agraria. Creo que 
es mala cosa pensar en la oportunidad de  plantear cues- 
tiones de tal seriedad. En su Grupo hav gente, que lo 
puede estudiar adecuadamente al hilo de una manifesta- 
ción en Toledo, donde se ha animado a que lleven a cabo 
un acto contra el Palacio de la propia Junta pasándose 
de los límites. Asimismo, ha habido personas de las Cor- 
tes regionales de  Castilla y León en Valladolid que fueron 
ayer mismo al frente de una manifestación no autoriza- 
da,  aunque eran pocos porque despuks de las cuatro de la 
tarde se marcharon a comer. íRisas.l Creo que eso no cs  
plantear los temas del campo con seriedad. 

Me gustaría saber alguna vez cuál es la política agraria 
teórica -si es que existe- de los parti dos quc integran 
Coalición Popular para relacionarla con la política cco- 
nómica que su Grupo sustenta, porque yo creo que va a 
ser muy difícil que la política agraria que ustedes man- 
tienen pueda coincidir con la política económica que y o  
creo que algunas personas de su Grupo mantienen. Creo 
que esto es mezdar  cosas que están mal de base, scnor 
Fraga. N o  sé si el campo tropieza con el Ministerio, pero 
creo que usted ha dado un tropezón. (Apluusos.) 

El senor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra e l  
quiere fijar posiciones? (Paitsu.) 

señor López Raimundo. 

El senor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Presiden- 
te. Desde posiciones opuestas a las dcl Grupo Populc<r, 
los Diputados comunistas queremos aprovechar esta 

oportunidad para recordar que al hacerse pública la lija- 
ción de los precios agrarios la Comisión agraria del Parti- 
do Comunista de España publicó una declaración mos- 
trando su desacuerdo con los nuevos precios y con el 
procedimiento seguido para su fijación. 

Quiero decir tambikn que cn Cataluña todos los mc- 
dios de comunicación publicaron la opinión de la n'Unió 
de Pageses)), que es el sindicato agrario mavoritario. am- 
pliamente mavoritario, manií'estando tambibn su protcs- 
ta, su posición contraria a esos precios que, según ellos, 
no se correspondían con el aumento cxpcrirncntado por 
los costes. 

Hay que decir que los precios dc garantía se ideríari a 
diez de los diecisiete productos sonictidos a regulación, 
que son sólo el 40 por ciento en el volumen total de esos 
productos, que el aunieiito de los precios de garantía es 
del 4,6 por ciento cuando la inflación prevista es del 7 
por ciento y la limitación al aumento de prccios de los 
ainputsn se calcula'tambibn en un 7 por ciento. Es vet'- 
dad que los precios indicativos suben un 7 por ciento. 
pcro esos precios indicativos no tienen ninguna garantía, 
de salida. de que vayan a cumplirse. incluso si fuera vcr- 
dad que este año anterior se hubieran cumplido. Porque 
en España, hasta ahora, esos precios son sólo la cxpre- 
sión de una buena voluntad un deseo piadoso, pcro no 
tienen, como en otros paises de la Comunidad Económi- 
ca Europea -por eso la comparación que se hace no es 
válida- una orkanimción de 10s mercados con partici- 
pación de las organizaciones agrarias que permita inter- 
venir asegurando que esos precios se cumplirán rcalmcri- 

Las organizaciones carnpcsinas, y en  todo caso, la U n i ó  
de Pagcses, entienden que, incluso si funcionan bien esas 
previsiones, este ano habrá una disminución relativa de 
las rentas agrarias en relación con las rentas generales. 
En definitiva, rcclaman,,v rcclamanos nosotros tanibibn, 
quc la ncgociación con las OPAS sea una negociación 
autentica, que no sea una simple consulta, porque aun- 
que se llega en ellas, al paraccr, a determinados acuer- 
dos, a la hora de fijar los precios el Gobierno procede 
uni lateral mente. 

En definitiva, esa seria nuestra posición final: quc sc 
consulte, pcro que sc ncgocic y se llegue a acuerdo con 
las OPAS. 

te. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate, vanios ;I 
pasar al turno de preguntas. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON ARTURO ESCUDER CROFT, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 



- 
CONGRESO 

8350 - 
20 DE FEBRERO DE 1985.-NÚM. 182 

CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 

CION DE UNA BASE FIJA DE SUMINISTRO DE 

GUN PUERTO CANARIO? 

¿PIENSA EL GOBIERNO AUTORIZAR LA INSTALA- 

CARBURANTES A BUQUES SOVIETICOS EN AL- 

El señor PRESIDENTE: Iniciamos el trámite de pre- 
guntas orales. 

Pregunta del Diputado don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular. Tiene la palabra el senor 
Escudcr . 

El señor ESCUDER CROFT: Gracias, señor Presidente. 
iPiensa el Gobierno autorizar la instalacibn de una base 
lija de suministro de carburantes a buques soviéticos en 
algún puerto canario? 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Mi- 
nistro de Industria. 

El senor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

Si se solicita autorización y si esa autorización tiene 
los requerimientos que parecen convenientes, n o  hay nin-  
guna objeción por parte del Gobierno para autorizarlo. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el scnor Es- 
CUdCi. 

El señor ESCUDER CROFT: Scnor Ministro, el Em- 
baiador sovii.tico. el día 5 de febrero, en una visita a 
Santa Cruz de Tcncrilc, hizo unas declaraciones públicas 
diciendo que se instalarían dos bases de suministro, dos 
sucursalcs de una empresa mixta hispano-sovit;tica dcsti- 
liadas al suministro de buques en  Cawrias.  

Evidentemente, de acuerdo con la Ley de Rbgimcn 
Económico Fiscal de Canarias, cualquier instalación de 
cstc tipo ticnc que ser b icn \ .h ida .  Pero es c\.idcntc tam- 
bit;n que ello produce importantes danos económicos di- 
rectamente a industrias parecidas por tanta industria cs- 

tablccida en Santa Crui dc Tcncrilc en el sentido dc que 
picrdc el  refino de muchos miles de toneladas que vienen 
dadas pi-ccisanicntc por esa flota rusa, que en  estos nio- 
iiicntos representa las segunda Ilota en los puertos caiia- 
rios (en 198.1 casi dos mil barcos so\ii.ticos tocaron pucr- 
tos canarios se suministraron en ellos). Esto signilica- 
i ia ,  o podría signilicai. una seria reducción de las ncccsi- 
dadcs de rcí'ino de las instalaciones de Santa Cruz de 
Tcncrilc. 

Es cvidcntc que. cn su momento. un acuerdo cntrc esa 
cniprcsa de relino y una empresa so\ic'tica para cstabk- 
ccr csc proccdimiciiio de suministro hubiera sido positi- 
\'o, pciu. históricanicntc hablando. hace unos anos se in- 
tciitó y ,  sin embargo. I'uc el Ministerio de Dclcnsa quien 
se opuso. por lo cual 110 se llevó a cabo ese coii\ciiio 
lirniado ci1tt.c dos ciiipi.csiis, uiiii cspatiolii \ oti.ii so\'icti- 

Lo que es cvidcntc es que el cstablcciiiiiciiio de estas 

bases, de estas cniprcsas niistas de suniiiiistros \'an a 

ca. 

suponer, por otro lado, un cierto incumplimiento del 
Acuerdo hispano-soviético, por el cual los rusos se com- 
prometían aincrementar sus suministros y sus compras 
en Canarias, cosa que hasta el momento, como sabe S. S., 
no ha venido ocurriendo. Por ello existe una seria preocu- 
pación sobre cuál va a ser la finalidad real de esas bases 
y cuál va a ser la rentabilidad real para Canarias de las 
autorizaciones concedidas a esas posibles bases soviéti- 
cas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Escu- 

Tiene la palabra el senor Ministro de Industria. 
der. 

El senor MINISTRO DE INDUSTRIA (Solchaga Cata- 
lán): Yo no s6 si he entendido bien toda su argumenta- 
ción, pero algo debe haber en ella que falle, porque si en 
última instancia se hacen los suministros desde las pro- 
pias Islas Canarias y se produce un régimen de maquila, 
lo haga o no la empresa cuvos intereses dice usted defen- 
der en este momento. que es la Companía Española de 
Petróleos (CEPSA), de cualquier manera. para los cana- 
rios no será ningún perjuicio !', además, tendrán la ven- 
taja de tener allí los depósitos de carburantes sin la obra 
que esto significa, y en la medida en que esgs buques se 
surtan en otro país, habrá otro tipo de suministros gene- 
rales. Por consiguiente, no sé muy bien cuál es la inten- 
ción de su pregunta y no  sé cuál seria el beneficio que se 
derivara del mismo para el Archipiélago. 

En última instancia Ic diré que para nosotros -y por 
eso le digo que tendría que tener un requerimiento para 
que se diera la autorización- el requerimiento es que 
deseablcmentr la sociedad mixta, que es un tipo de socie- 
dad que se contempla en los convenios de colaboración 
hispano-so\ii.tica con mayoría espanola, debería tener 
no solamente un depósito de carburantes, sino asegurar, 
mediante un con\,enio de maquila, que se refinen los pro- 
ductos aquí. Que  lo \.a a hacer esa Companía u otra, lo 
veremos; lo hará la que mejor lo haga, pero no prccisa- 
nicnte &a. 

Por lo demás Ic dirt;. señor Escuder. que esa Compañía, 
por la que usted está tan interesado, no tiene ningún 
inconlvnicnte en este pro\.ccto. según manifiesta una 
carta que tengo en mi poder. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. senor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON CARLOS NAVARRETE MERI- 
NO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, 
QUE 'FORMULA AL GOBIERNO: ;CUANDO, CON 
QUE CRITERIOS Y RANGO NORMATIVO PIENSA 
EL GOBIERNO REGULAR LA PROFESION DE 
PROTESICO DENTAL? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado del 
Carlos Navarrctc Merino, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. Ticnc la palabra, senor Na\farrete. 
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El senor NAVARRETE MERINO: Senor Presidente, se- 
norias, señor Ministro, el motivo de que desde este Grupo 
Parlamentario se formule una pregunta en  la materia de 
la sanídad bucal al senor Ministro de Sanidad está en la 
valoración personal que uno ha hecho, v que el Grupo 
Parlamentario ha compartido, sobre la conveniencia de 
que el senor Ministro, si lo estima conveniente, asuma un 
compromiso público en materia de regulación de las 
atribuciones profesionales de los protésicos dentales. 

Como es un tema que viene va de la legislatura ante- 
rior y que sólo la mala suerte hizo inviable que no esté 
resuelto en estos momentos; como también por razón del 
tiempo invertido hay una explicable confusión en los sec- 
tores interesados por esta materia; como tambikn en los 
tribunales hay una pequena jurisprudencia en donde se 
niegan a hacer declaraciones de intrusismo en la activi- 
dad de los protisicos dentales v exigen de los poderes 
públicos que cuanto antes se regule el tema de las atribu- 
ciones profesionales de estos especialistas; como además 
en el orden de la sanidad bucal se están dando unas 
contradicciones prácticas de monopolio, que se ponen de 
manifiesto en el reducido número de especialistas que 
son admitidos a cursar sus estudios en la Escuela de Es- 
tomatología, que se ponen de manifiesto en la acapara- 
ción injustificada de atribuciones profesionales por los 
estomatólogos, que originan, como consecuencia, el que 
los honorarios que cobran estos especialistas produce un 
agravio comparativo en otras especialidades médicas y 
también produce como consecuencia que las horas de 
asistencia e intervenciones quirúrgicas en boca en nues- 
tro país son de las mas bajas que existen en el mundo, 
incluido ese grupo de países que se denomina tercer 
mundo, nos parece conveniente que hoy el senor Ministro 
-repito, si lo estima oportun- adquiera un compromi- 
so en el tiempo sobre la regulación de criterios y rango 
.jurídico de la regulación de las atribuciones profesiona- 
les de los especialistas prottisicos dentalcs. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nava- 

El senor Ministro de Sanidad tiene la palabra. 
rretc. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): En primer lugar, tengo que decir que el 
Diputado que me hace esta pregunta es un gran tticnico 
en esta cuestión, puesto que es quien ha defendido en la 
anterior legislatura el tema, como recordarán muchos de 
los señores Diputados que están aquí, sobre todo los de 
más edad. (Risns.j  

Y o  quiero decirle simplemente que se Ilcgú al  acuerdo 
de que no se formara un colegio profesional, sino que se 
hiciera una norma adecuada, y a mi llegada al Ministerio 
la planteamos como un decreto. Este decreto tenia pro- 
blemas en su discusión y en su aceptación, sobre todo 
por los estomatólogos, por el problema que el señor Di- 
putado me ha señalado, que es el trabajo en boca. Ello 
nos obligó a hacer una comparación legislativa con el 
resto de los países democráticos, y resultó que solamente 
en Dinamarca había este tipo de actividad permitida. 

Nosotros hemos intentado deslindar bien el campo en- 
tre estomatólogos y protesicos dentales, y hay un texto 
sobre el cual existe un gran consenso gentirico. Esto ha 
obligado a tener negociaciones con el Ministerio de Edu- 
cación v Ciencia, porque hay un problema de titulación, 
ya que de diez mil protésicos dentales sólo unos cientm 
tienen titulación acadtimica. Por tanto, era necesario re- 
gular esto tcniendo en cuenta las actividades que está 
desarrollando Formación Profesional en este campo. 

Así  pues, existe un acuerdo general sobre este decreto, 
el cual se presentó al Consejo de Estado, que se ha mos- 
trado, asimismo, de acuerdo con su contenido, desde el 
punto de vista legal, pero que ha dicho que, conforme a 
la Constitución, no se puede regular por decreto, sino que 
hav que hacerlo por lcv. !r en estos momentos esta ley 
está va terminada, porque es el decreto transformado en 
lev, v está en via de Comisión de Subsecretarios y,  por 
tanto, en un poco de tiempo, como ley, va a venir a la 
Cámara. 

El senor PRESIDENTE: Señor Navarrcte. 

El scnor NAVARRETE MERINO: Hay una considera- 
ción de rango menor que, en cierta manera, tan1bii.n ,jus- 
tificaba el que hiciera la pregunta por el cauce quc cm- 
pico, y es que, scnor Ministro, tanto usted como yo, por 
el hecho de defender lo que honestamente creemos que es 
más conveniente para la sociedad española, desde plata- 
formas como la propia revista olicial del Consejo General 
de Colegios de Estomatólogos, hemos sido insultados. U s -  
ted sólo de palabra, y yo  en la persona de algún paricntc 
t' incluso de obras. íRi.sci.s.l 

Y o  creo que hay ocasiones en  que los insultos se em- 
pican. no para ofender. sino para dcfcnrler. Por eso nic 
parece que .. . 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Navarrctc. Sc- 
nor Ministro. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Recomendarle que haga como yo ,  que n o  
m e  siento ofendido porque no lo leo. fR i sas . )  

El señor PRESIDENTE: Muchas'gracias. scnor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON MIOUEL ROCA 1 JUNYENT, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MINORIA CATALA- 
N A ,  QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO SENOR 

DENTE DEL GOBIERNO QUE LA PERMANENCIA 
DE ESPAÑA EN LA OTAN PUEDE PERJUDICAR 
NUESTRA POSICION NEGOCIADORA FRENTE A 
INGLATERRA EN TORNO A LA RECUPERACION 
DE LA SOBERANIA ESPAÑOLA EN GIBRALTAR? 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO: iCREE EL PRESI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Miqucl Roca, del Grupo Parlamentario Minoria Caiala- 
na. El scnor Roca tiene la palabra. 
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El señor ROCA 1 JUNYENT: ¿Cree el señor Presidente 
del Gobierno o. en su caso, el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores, que la permanencia de Espana en la OTAN 
puede perjudicar nuestra posición negociadora frente a 
Inglaterra en torno a la recuperación de la soberanía es- 
pañola en Gibraltar? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Minis- 
tro de Asuntos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Señor Presidente, quiero hacer notar có- 
mo está redactada la pregunta. Está redactada en la for- 
ma de si la presencia de España en la OTAN perjudica el 
esquema de recuperación de Gibraltar por España. 

En estos términos, mi contestación es negativa: no nos 
perjudica. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Roca. 

El señor ROCA í JUNYENT: Está redactada corno está 
y pretendía la respuesta como ha sido hecha; no hay otra 
pregunta, señor Ministro. Por tanto, evidentemente, esta- 
mos otra vez de acuerdo, y me congratulo de ello, porque 
el consenso que en materia de política de defensa propo- 
ne el Presidente del Gobierno señala dos puntos básicos; 
uno, la permanencia de España en la OTAN v, otro, la 
recuperación de la soberanía española sobre Gibraltar, y 
hubiera sido un absurdo que el mismo proponente esti- 
mara incompatibles o contradictorios ambos objetivos, v 
para superar esta situación absurda que se pudiera pro- 
ducir, era necesaria su respuesta en el día de hoy. porque 
quiero constatar que, según las propias manifestaciones 
de los representantes del Gobierno, nos encontramos 
ahora en la etapa históricamcntc más avanzada de nues- 
tras negociaciones con Inglaterra sobre la recuperación 
de la soberanía española cfi Gibraltar, y también 110s 

congratulamos de ello y felicitamos al Gobierno, al que 
deseamos, en intcrk de todos, un gran y definitivo kxito. 
A la vez nos felicitarnos de que cstc avance se haya pro- 
ducido, en contra de lo anunciado por el Grupo Socialis- 
ta cuando. en una proposición de ley de 17 de junio de 
1982, que denunciaba que la adhesih de España al Tra- 
tado de la Alianza Atlántica implicaba el reconocimiento 
de soberanía de inplatcrra sobre Gibraltar. Esto no era 
verdad, como se ha comprobado. 

Nos congratulamos dc quc con nuestra pregunta haya- 
mos hecho posiblc esta nueva y solemne rectificaci0n de 
su postura. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, seiior Roca. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Extcrio- 

res , 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Ltjpca): Ya aparece la cabeza de la intención de 
la pregunta del señor Roca, que es ,  una vez más, polémi- 
ca sobre la base de estar de acuerdo en la búsqueda de 
consenso, va ccrccnando posiciones. 

Señor Roca, nadie ha dicho que la recuperación de 
Gibraltar se pueda lograr más que por la renovaci6n del 
Tratado de Utrccht. Nadie ha dicho que mientras esté 
vigente el Tratado de Utrecht la Gran Bretaña no tenga 
un título sobre la Fiudad y el Peñón de Gibraltar, no 
sobre el istmo, sin duda alguna. Hay otras consideracio- 
nes que yo creo son reales; por ejemplo, robustecer la 
base, y la base queda robustecida con la permanencia de 
España y Gran Bretaña en la misma organización mili- 
tar, no en el mismo tratado. El ainterlandu de Gibraltar 
le da fuerza a la base de Gibraltar, y la base de Gibraltar 
es el sustento de la población de Gibraltar. Y la pobia- 
ción de Gibraltar, en virtud del preámbulo de la Consti- 
tución de 1969, no tiene ningún derecho de veto, pero sí 
tiene un  derecho o unqsituación política de actuar sobre 
el Parlamento británico. Por tanto, no hay ninguna con- 
tradicción entre la proposición de ley o la resolución del 
Grupo Parlamentario y este tema de fondo. 

Pero escuetamente, como había presentado el señor 
Roca la pregunta v como parecía una pregunta, como 
todas las suyas, inteligente y de buena fibra, evidente- 
mente, estar en la misma Alianza no impide recuperar 
Gibraltar. Otra cuestión distinta será -y algún día lo 
debatiremos el señor Roca y y o  aquí o fuera de aquí- si 
estar en la misma Alianza es un elemento decisivo en la 
recuperación de Gibraltar; eso es otra cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- PREGUNTA DEL DIPUTADO DON JOSE MIGUEL 
BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO CENTRISTA, QUE FORMULA 
ALGOBIERNO: ¿CUALES SON LAS CIFRAS DE 

DAS, EN LAS DOS PROVINCIAS CANARIAS EN 
1984? 

GASTOS E INGRESOS DEL ESTADO, DESGLOSA- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta del Di- 
putado don Josk Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, del 
Grupo Parlamentario Centrista. 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. Señor Ministro, ¿cuáles son las cifras 
de gastos c ingresos del Estado, desglosadas por provin- 
cias, en las dos provincias canarias en 19847 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de Lagu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
na. 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Las cifras agregadas de ingresos v de 
gastos son de 54.858 millones de ingresos v 48.466 millo- 
nes de gastos en 1983, de los cuales en Las Palmas hay 
unos ingresos de 30.880, y en Santa Cruz de Tenerife 
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23.978. Los pagos en Las Palmas son 26.630 millones, y 
en Santa Cruz de Tenerife, 21.836 millones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra cl senor Bravo de Laguna. 
tro. 

El senor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. Formulé esta misma pregunta, aunque 
referida, naturalmente, al ejercicio de 1983, a comienzos 
del año pasado, y de la respuesta del señor Ministro, 
cuyas derivaciones o consecuencias parlamentarias para 
nosotros pueden ser varias, ya derivo una circunstancia 
que quiero señalar de inmediato. 

Mientras en 1983 los ingresos he ron  de 47.000 millo- 
nes, en 1984 los ingresos fueron de 54.000 millones; es 
decir, hay un incremento que cifro, aunque no llega, pero 
está muy próximo, en el 20 por ciento. 

En cambio, en los gastos, frente a 55.000 millones en 
1983, los gastos en Canarias han sido de 48.000 millones; 
es decir, unos 7.000 millones menos, con una'disminu- 
ción también del 20 por ciento. O sca, que, mientras han 
aumentado considerablemente los ingresos, la presión 
fiscal en Canarias, han disminuido ostensiblemente los 
gastos del Estado. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 

El senor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): La comprobación aritmetica es exacta; 
queda latente siempre en la pregunta recurrente del sc- 
ñor Bravo de Laguna una ulterior utilización que luego 
no he visto. Es decir, el señor Bravo terminó el ano pasa- 
do diciendo: la información del scnor Ministro, aunque 
escueta, me sirve para iniciativas parlamentarias postc- 
riores. Ahora vuelve a decir que la información dará lu- 
gar también ... iMuv bien! fRisas.l  

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIM MOLINS 1 AMAT. 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MINORIA CATALA- 
NA,  QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO SEÑOR 

TICIAS PUEDE EL SEÑOR MINISTRO DE A S U N -  

DO ACTUAL DEL PROMETIDO PROYECTO DE LEY 

MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES: ¿QUE NO- 

TOS EXTERIORES DARNOS RESPECTO AL ESTA- 

DE C O O P E R A C I ~ N ?  

El senor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Joaquim Molins i Amat, del Grupo Parlamentario de Mi- 
noría Catalana. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Señor Ministro de Asuntos 
Exteriores, ¿qué noticias puede darnos respecto al estado 
actual del prometido proyecto de ley de cooperación tbc- 
nica para el desarrollo? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores. 

E I  senor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Gracias, señor Presidente. El provecto de 
una lev de cooperación ticnica internacional v de ayuda 
al desarrollo fue sometido al Consejo de Ministros, que 
decidió que se desglosase en dos Reales Decretos que 
están en fase de elaboración por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, el primero de los cuales va a ir a uno de los 
próximos Consejos de Ministros. 

Este Decreto se compondrá de una definición de los 
principios básicos que deben caracterizar la cooperación 
internacional española y de otro gran capítulo: la dclimi- 
tación del ámbito de aplicación de esta cooperación y un 
procedimiento de planificación de los programas de coo- 
peración existentes que apoyado en un sistema adecuado 
de informática, de la mayor eficacia a la cooperación 
española en su nivel actual y ,  eventualmente, el que vaya 
teniendo e n  la medida e n  quc incrcmcntc. 

El segundo Real Decreto incluye -y Csta cs una de las 
raiones por las que el Consejo de Ministros ha considcra- 
do necesario entrar en más detalle- el rcgimcn de los 
cooperantes, las garantías de los cooperantes. la asimila- 
ción con los funcionarios, ctcCtcra. Este es el estado del 
proyecto de cooperación tccnica intcrriacional. que t ~ \ v s -  
tirá la forma de dos Decretos-ley. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la pa1abi.a cl 
señor Molins.  

El scnor MOLINS 1 AMAT: Sctior Ministro, iio se Ic 
escapa a S.  S.  -estoy scguiu- la difcrcricia sustancial 
entre e l  compromiso adquirido por el señor Ministro cii  

el debate de politica iiitci-nacional celebrado cii  octubre 
de 1983 ante  esta Cámara \ '  el  propio contenido apiuba- 
do por unanimidad de esta Cámara, solicitando que  en el 
más breve p lam posible el Gobierno prc5cntai.a un 
proyecto de ley de coopcixióri tGcnica para el  dcsai-i-ollo. 
N o  es lo mismo, evidentemente, un proyecto d e  ley que 
unos Decretos-lcy, como ahora nos anuncia el scnoi' Mi-  
nistro. 

En cualquier caso, scnor Ministro. no se trata tanto dcl 
cumplimiento o n o  por partc dcl Gobierno de un conipro- 
miso ante esta Cimara como de l a  pcrdida de un instrit- 
mento de trabajo imprescindible para la actuación dcl 
Estado. Así  fue valuiado por todos los Giupos Paihnicii- 
tarios de esta Cámara y por el  propiu sctioi' Ministro. 
Según parece, por distintas inlorniacioncs ;ipai.ccidas, 
cxistcn o parcccn existir distintos critci'ios entre distiii- 
tos miembros del Gobierno, cosa, por otra parte. pcrlcc- 
tamcntc posible. En cualquier caso;rcpito, señor Minis- 
tro, las difcrcncias de criterio entre distintos niiciiibios 
del Gobierno parece paralizar la acción del (iobici.no \ '  

paralizar con grave perjuicio para la clicacia de la accioii 
del Gobierno en un campo como este en el que cientos de 
millones de los siempre escasos recursos dcl Estado coii 

tanto esfuerzo recaudados, n o  producen al Estado que 
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los concede ni a los Estados que lo reciben el mayor 
efecto benefactor posible. 

Por eso, señor Ministro, a pesar de sus explicaciones y 
esperando los resultados de estos Dehetos-ley, seguire- 
mos exigiendo del Gobierno el cumplimiento de sus com- 
promisos con la Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la palabra el  
señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Señor Presidente, yo coincido y discrepo, 
al mismo tiempo, con el señor Molins. 

Coincido en la necesidad de reglamentar de una mane- 
ra  clicaz y moderna la cooperación y de incrcmentarla. Y 
no solamente coincido, sino que agradcLco el intcres del 
señor Molins  e incluso agradecere sus criticas si nosotros 
tardanios. Y discrepo en el sentido de que realmente, 
cualquiera que sea el rango de las normas, el  rango de 
Decreto-ley parece suficiente y flexible; lo importante es 
el contenido. El señor Molins podrá hacer todas las criti- 
ca5, que y o  espero sean constructivas, que  yo las i-ccogc- 
re, as¡ conlo todas las cnmicndas de su Grupo en cual- 
quier texto. incluso puede tener la iniciativa de una pro- 
posición de ley, que y o  agi.adcccria y aceptaría; tiene 
todas las oportunidades parlamentarias pata avivar cl 
celo de l  Gobierno y e l  mio propio. puesto que, natural- 
mente, el Gobierno toma decisiones colectivas. hace la 
sintesis de opiniones y busca lo que le parece más útil y 
más clicaL e11 cumpliniicrito de este principio e11 el que 
coincidimos el señor Molins. su Grupo \ '  nosotros. 

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIM MOLINS 1 AMAT. 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MINORIA CATALA- 
N A ,  QUE FORMULA AL GOBIERNO: (QUE MEDI- 
DAS PIENSA TOMAR EL GOBIENRO PARA SU SA- 
TISFACCION MORAL Y MATERIAL A LOS CIUDA- 
DANOS ESPANOLES EX DEPORTADOS DE LOS 
CAMPOS DE EXTERMINIO, O LOS EXTERMINA- 
DOS EN CARCELES Y CAMPOS DE TERRITORIOS 
INVADIDOS POR EL TERCER REICH, Y A LAS VIU- 
DAS DE LOS EXTERMINADOS O MUERTOS EN 
CAMPOS Y CARCELES NAZIS? 

El scñoi. PRESIDENTE: Pregunta  del^ Diputado don 
Joaquini Molinh i Aiiiai, del G i u p o  Parlaiiicniai.io Miiio- 
ria Ca la la 11a. 

El señor MOLINS I AMAT: Pregunta dirigida al Go- 
bicino, para que responda ;I quien corresponda, señor 
Prcsi den I e .  

~ Q u i .  medidas piensa tonirir el  Gobierno para dar sntis- 
[ a L C i o n  .." 
deportados de los cLirripos de estcrminio. o los cxteriiii- 
nados e11 crircclcs \ '  campos de tsrri(orios iii\wlidos por 
el. tercer Kcicti. y ;I las \,iudas de los exterminados o 
mucrtos e n  campos ci~i~celcs ria/.is? 

nioi-al \' maierial a los ciudadanos españoles es 

. El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molins. 
Tiene la palabra el señor Ministro de la Presidencia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado y Muñoz): Gracias, señor Presidente. 

Ciertamente, no es fácil contestar a la pregunta que 
formula el señor Diputado, porque es muy cierto que el 
Gobierno, y no solamente el Gobierno, sino todos los ciu- 
dadanos españoles, en definitiva, todos los ciudadanos 
amantes de la libertad v de la justicia, tienen una deuda 
pendiente imposible de satisfacer con aquellos españoles 
que sufrieron v murieron en muchos casos en campos dc 
exterminio nazis en defensa de la libertad. 

N o  termino de entender cl alcance dc la pregunta. Creo 
que cl Gobierno ha puesto de manifiesto su profundo 
respeto hacia aquellas personas. Precisamente el señor 
Presidente del Gobierno, en uno de los primeros viajes 
que hizo en  su condición de Presidente del Gobierno. 
aprovechó la oportu.nidad para acudir a uno de estos 
campos. tristemente famosos, y ofrcndar una corona de 
llores a wdos los compatriotas que habían fallecido cii 
aquel lugar. Era un homenaje a todos los demás que 
habian estado en similares circunstancias. 

En detinitiva. lo que ha hecho el Gobierno es atender 
las reivindicaciones a las que hubiera derecho en algunos 
casos por viudas, causahabientcs o sobrevivientes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Min i>-  

Tiene l a  palabra el scnor Molins. 

El senor MOLINS 1 AMAT: Gracias, señor Presidente. 
La respuesta del señor Ministro nos dcs\,ela, por pri- 

mera v e ~ ,  las intenciones del Gobierno. A criterio de este 
Diputado no son sulicicntes las flores para resarcir a es- 
tos ciudadanos de todo lo que hicieron, como el propio 
señor Ministro decía, en favor de la libertad. 

Hace ya un  ano, en febrero de 1984, ((Amical Mauthau- 
seri>>, que es una de las organizaciones que reúne a estos 

ciudadanos, escribió al señor Presidente del Gobierno es- 
ponicndolc su situación y sus necesidades, que son cu- 
biertas, como el señor Ministro sabe, n o  sólo con flores. 
por todos. absolutamente, los Gobiernos de Europa occi -  
dental. En noviembre de este mismo año. esta misniii 
organimción cursó escrito al señor Presidente de l  Coii- 
greso y al señor Presidente del Senado. En el primero clc 
los casos el senor Presidente del Congreso lo remitió al 
scnor Virgilio Zapatero. Secretario de Estada de Relacio- 
nes con las Cortes y Coordinación Icgislati\a. 

Conocida la intención del Gobierno de no proceder, a 

nuestro entender, a las jus tas  peticiones de Cstc y o t i u  

colccti\.os. este Grupo Parliinicntario tiene pensado ti:\- 

ccrlo. Crcianios que era nicjor \ preferible una iniciati\.a 
del Gobierno. por dar más r a p i d u  a su tramitación, iio 

se les escapa a SS. SS. la edad de estos alectados. y c.1 

hecho de que este ano se cumplen cuarenta anos, qiic 
serin celebrados de lorma m u y  distinta -ya lo vemos- 
por los deportadores de los paises de Europa. escepcioii 
hecha de los que son ciudadanos españoles. 

ira. 

Nada mis.  senot. Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Molins. 
Tiene la palabra el señor Ministro de la Presidencia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado y Muñoz): Gracias, señor Presidente. 

Creo que el señor Molins se excede cuando manifiesta 
conocer la intención del Gobierno de no atender a las 
reivindicaciones de los sobrevivientes que todavía exis- 
ten de estos campos de exterminio. No es tisa la intención 
del Gobierno. 

En todo caso, cualquier iniciativa parlamentaria el Go- 
bierno siempre la consideraria con simpatía. De todas 
formas, quisiera recordar que en 1948, España suscribió 
un convenio por el cual algunas de las personas que ha- 
bían resultado perjudicadas en aquellos campos tenían 
derecho a percibir las indemnizacioncs que fijaba el Go- 
bierno alemán. Este convenio ha estado vivo  v cri 1983 se 

í'irniú un nuevo acuerdo multilateral en Londres que tra- 
taba de fijar el límite de estas indemnizacioncs; en 1984 
se han satisfecho todavia por el Gobierno español indcm- 
nizaciones a algunas de las personas que resultaron 
perjudicadas, torturadas en aquellos campos elc extermi- 
nio. 

Reitero que, en todo caso. cualquier iniciativa cncaini- 
nada a dar satisfacción a aquellas personas el Gobierno 
la mirará con simpatía. 

-- PREGUNTA DEL DIPUTADO DON FERNANDO 
SUAREZ GONZALEZ. DEL GRUPO PARLAMENTA- 
RIO POPULAR DEL CONGRESO, QUE FORMULA 
A L  GOBIERNO: ;POR QUE LA AUTORIDAD LABO- 

CION DEL ARTICULO 85.2, APARTADO A).  DE LA 
LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES? 

RAL TOLERA LA FRECUENTISIMA VULNEKA- 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

Pregunta del Diputado don Fernando Suárez Gon.hleL, 
del Grupo Parlamentario Popular. que tiene la palabra. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): La le- 
gislación española sobre convenios colectivos, como sabe 
muy bien el señor Ministro de Trabajo, es sumamente 
flexible y otorga gran autoridad para celebrarlos, pero 
exige, al menos, una cosa: que en el convenio se detcrmi- 
no quién lo celebra; es una garantía para todo el niundo, 
para los terceros y para los trabajadores; quien negocia 
en su nombre tiene la legitimación que la Icv exige. Pero 
en los *30 convenios que van publicados en el ((Boletín 
Oficial del Estado. desde quc empezó este año no se dc- 
termina quien los celebra. Sc dice: la comisión negocia- 
dora, la representación de los trabajadores, ctcktera, pe- 
ro no se determina, es decir, no se identifica con prcci- 
sión quién ha celebrado ese convenio. 

¿Por qué el Gobierno tolera al Ministerio de Trabajo, a 
la autoridad laboral, tan frecuente vulneración de ese 
artículo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, serior Suárc/.. 
Señor Ministro de Trabajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Agradezco la pregunta del Dipu- 
tado señor Suárez porque ha permitido al Ministerio dc 
Trabajo v Seguridad Social hacer el mismo trabajo quc 
el señor Suárci. ha debido hacer antes de lormiilar la  
pregunta, es decir, comprobar si, efectivamente, se dctci.- 
mina. o no. lo que el articulo 85.2 del Estatuto de los 

Trabajadores exige que sea determinado poi. l as  partcs 
en los convenios colectivos. 

A la visth de que ello IIU es üsi,  aunque  si lo es c i i  
documentación coniplcniciitaria que se critrcga en virtud 
de normativa vigente, corno es la ficha del coiivciiio, ci- 
c h x - a  -pero no en el propio texto elel Estatiti-, C'II 

niuchos casos se cstári elaborando las oportunas i n s t i u -  
ciones a la autoridad laboral que depende del Ministciio 
de Trabajo y la Administración central comunicará e s a s  

instrucciones a las Coniuiiidadcs Autónomas que tiericii 
competencia tanibicn en materia de registro y publicii- 
ción de convenios, y t oma t i ,  asiniisiiio, contacto con 1x4 

partes que, cvcntualnieritc, tirman los convenios, p a ~ i  
que se cumplan cti sus piupios tl;imiiiios cri I Y X S .  

Miiclias gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, scnor Miriistro 
Señor Sliárc/. 

El señor, SUAREZ GONZALEZ (doti Fcriiaiido): Sciioi. 
Ministro, gracias por su satisfactoria respuesta. Le i i t i i i -  

cipo, n o  obstante, que v a  ;i tener muchas dilicultaclcsa 
porque la mayor parte de los convenios se lirmnii poi 
quien n o  tiene legitimación. ( R i s r i s . )  De iiiaiicra que c - I  
convenio de la Consejería del Biencstai Social clc la J i i i i -  

ta de Castilla-León, o el convenio de arrunibadorcs c lc  
aduanas, del Ministerio de Econoniia. o el coiivciiio c lc  
los centros de inlorrnática del Ministeiio de Haciciida. o 

el convenio de' la Dirección de Trálico, o el clc los coius 
del Teatro de la Zarmela. lo liriiia quicri le pai.ccc que lo 
lirmc a la cinpicsa, es decir, a la autoridade5 de los M i -  
nisterios, que,  corno por virtud dc uiia iuolucióii clc,l 
Congreso del Partido Socialista Obiwo Espanol, tictic 
que ser prcccptivaiiicritc inicnibro de UGT, auiiquc tciigii 
astcrisco, han inventado el convenio «Juaii Paloiiio)): 
«Yo ,  como PSOE, me lo guiso y ,  corno UGT, nic lo conio. 
(Risus . )  Y estamos asistiendo a convenios colccti\ 'os L-II 

los que la jubilación es a los sesenta y tres anos, la posi- 
bilidad dc solicitar, la rcriiocióri elel cargo con i i iaiiclo 
sobre el personal está en los trabajadores, hay doce cli;i\ 
de permiso para cxáincncs, hay que daih-s iiinquiiia d c  
escribir ... Es dcniasiado. 

De inodo que. además de siilrir el Estado clc L)ci-i.c.lio. 

cstári ustcdcs siendo un riesgo para la ccoiioiiiia ii;ici<i- 

nal. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sciiot~ S i i a i - c ~ / .  
Señor Ministro dc Trabajo. 
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El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, senor Presidente. 

Así  como he agradecido al scnor Suárez su pregunta y 
su primera intervención, creo que en la segunda se ha 
salido del tema claramente. Quienes firman los conve- 
nios colectivos, según la información disponible en el Mi- 
nisterio de Trabajo v Seguridad Social -integrando en 
ella los datos de las Comunidades Autónomas cyn com- 
petencias sobre las negociaciones colectivas- son, a tra- 
ves de los documentos entregados v fichas de negocia- 
ción, en su inmcnsisima mavoría -salvando algún caso 
que hemos tenido ocasión de comentar usted y yo en otra 
pregunta anterior-, quienes tienen, digo, según el título 
2 del Estatuto de los Trabajadores vigente, Iegit imacih 
para negociar. Hay supuestos en los que no existen va 
partes legitimadas y se dan pactos que reciben el nombre 
de convenios colectivos y de los que no  se puede hablar 
propiamente como convenios en el sentido del Estatuto 
de los Trabajadores, s ino que son convenios o pactos cx- 
tracstatutarios porque no  están legitimados. 

En todo caso, lo que no se puede hacer, evidentemente, 
desde la autoridad laboral, es algo quc parece sugerir- el 
señor Suárcz en su rtiplica y que es que, desde la Admi- 
nistración, la autoridad laboral o el Gobierno, se interlic- 
ra en la' libre autonomia de las partes. Nada más lejos de 
la \.oluntad de este Gobierno. Negociar convenios con 
partes públicas o privadas, que es lo que tiene que hacer 
como tal autoridad laboral, n o  se puede hacer s in  exigir 
el cumplimiento de la Ley. Otra cosa es que el emplea- 
dor. si es público. se rija -y están aprobadas por el 
Consc,jo de Ministros- por las instrucciones que para la 
negociación de convenios del personal laboral de la Ad- 
ni i n i s t rac ión a pruebe el Gobierno. 

- DEL DIPUTADO DON CESAR DE MIGUEL LOPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO 
SENOR MINISTRO DE AGRICULTURA. PESCA Y 
ALIMENTACION: ;QUE MEDIDAS PIENSA ADOP- 
TAR EL GOBIERNO PARA RESOLVER LOS GRA- 
VES PROBLEMAS DE LA REMOLACHA EN LA 
CUENCA DEL DUERO? 

El sciioi. DE MIGUEL LOPEZ: Sciioi. Presidente. prc- 
guiita p;ii.u el cscclcntisinio scñoi. Minisiro de Agricultu- 
I X ,  Pesca \ '  Aliiiictitaciuii: [OuC nicdidas piensa adoptar 
el Gobicimo pni.n i~csol\~ci~ los g r ; i \ ~  pioblcnias ci.c;idos 
por l a s  Iiclndns en el scctoi. de la rciiiolacha c'ii  la cuenca 
del Duci-o? 

El sciioi. PRESIDENTE: Giacias. sciioi. De Miguel, 
El sciioi. Ministro clc Agricultuix ticiic Iii palabra. 

El bctior MINISTRO DE AGRICULTURA. PESCA Y 

ALIMENTACION (Romero Herrera): Como conoce el se- 
ñor Diputado, en los últimos días se ha planteado una 
situación nueva en la cuenca del Duero, en la que se nos 
han originado otros problemas. Teóricamente, de exce- 
dentes de remolacha, se ha pasado a la situación actual; 
se mantiene la situación de no cubrir los objetivos pre- 
vistos y,  además, con una remolacha.de mala calidad por 
cuanto las malas condiciones climatológicas crean pro- 
blemas. Ello ha creado una situación nueva. Por un lado, 
yo diría que obliga al Ministerio de Agricultura, de 
acuerdo con las organizaciones agrarias, la industria y la 
Consejería de Agricultura de la Comunidad en primer 
lugar, a ordenar el sistema de entregas a las fábricas con 
el fin de  que no se creen problemas entre los agricultores 
que tienen remolacha sacada, los agricultores que aún no 
lo han sacado, los agricultores que la tienen en mal esta- 
do. y otros muchos problemas complejos que conoce 
S .  S .  Creo que ustedes podrían ayudar un poco a regular 
esta situación sobre el terreno. 

El problema es un problema inmediato de ordenación 
de la campana, que es lo que más me preocupa por la 
cantidad de conflictos que puede originar, independicn- 
temente de la pulpa. El Ministerio de Agricultura, de 
acuerdo con la Conscjcría, con reunión de las partes, es 
decir. las industrias agrarias y el sector agroalimentario, 
va a la búsqueda de unas salidas. El dia 13 de  febrero y 
posteriormente, el dia 18 ha habid; algunos acuerdos 
posibles. entre ellos, la reclasificación de los excedentes 
del ano pasado. así como algunas otras medidas en torno 
a la consecución de crt'ditos en algunos casos o, incluso, 
que pueda buscarse algún tipo de ayuda excepcional pa- 
ra aquellos agricultores que no pueden alcanzar aquel 
n i w l  de entrega, cuando n o  saben exactamente, no la 
cantidad de remolacha que falta, s ino e n  qut: condiciones 
esta la que falta. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Ministro. 
El señor De Miguel tiene la palabra. 

El scnor DE MIGUEL LOPEZ: Senor Presidente, en la 
linca de optimismo que se ha pronunciado el scnor Mi- 
nistro de Agricultura esta tarde, e s ~  Diputado confiaba 
en escuchar una solución real a la catastrólica situación 
que tiene la rcniolacha cii la cuenca del Duero, donde 
1x11 a quedarse en el  campo l .  100.000 toneladas de rcmo- 
lacha que equivalen a cinco o 6.000 millones de pesetas. 

Solaniciitc. que y o  sepa, hasta ahora, dcsputis de ma- 
nejar varias cuestiones. se ha arbitrado un sistema que 
consiste en que retire el FORPPA 31.601 toneladas de 
azúcar «siockadas en poder de las lábricas desde el ano 
pasado por no habcrlo retirado el 30 de junio, que era la 
lecha tope. y esas toneladas van a generar 812 millones 
de pesetas. operación equi\.alente a 600/700 pesetas por 
tonelada de rcniolacha que queda toda\.ia cn la cuenca 
del Duero. 

Conio sabe el scnor Ministro, la rcniolacha, para llegar 
LI la lábiica. «stockarlíi» y elaborarla, cuesta 1.500 pese- 
t a s  la cai'ga \ '  descarga. Por tanto, se hace imposible que 
los agricultores la entreguen. Consieuieiiteiiiciite, señor, 
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Ministro, creo que reconocerá que las soluciones que ha 
adoptado, en primer lugar, y la única que ha ot'recido la 
Administración -y con ocho meses de r e t r a s c t  es cum- 
plir con la obligación contraída. En segundo lugar, que, a 
pesar de sus criterios, las lluvias de ayer v las heladas de 
hoy son el gran negocio de la Administración. Tercero, 
que el objetivo no se va a cumplir, sobrando, al parecer, 
60.000 toneladas de azúcar que el FORPPA no pagara, 
teniendo fondos para ello, v que equivale tambikn a 
5.000 millones de pesetas. Cuarto, digarnc, por f in ,  el 
scnor Ministro cómo va a conseguir paliar los 6.000 ini- 
llones de pesetas de p6rdida real existente en el Duero, 
porque los agricultores están iiiipacieiites. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor De Mi- 

El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN (Romero Hcrrera): Ruego a SS. SS. 
que nos ayuden, si pueden, a contribuir a que cst6ri pa- 
cientes y no impacientes. en algunos C ~ S O S ,  sabiendo que 
estamos procurando. en  el tenia de la remolacha, poner 
de acuerdo a la industria y a los agricultores; pero la 
Administración no tiene a t ri bucioncs. 

,La remolacha ni es del FORPPA ni es de la Adniinistta- 
ción ni de los funcionarios; es de la protcsiotí y de las 
relaciocs interprofesionalcs que son las que negocian. 
Nosotros hemos puesto -por decirlo de alguna manera- 
- la mesa para llegar a acuerdos y a algún tipo de ayuda 
para paliar la situación, entre ellas, la rcclasificación de 
remolacha del ano anterior o hacer que los agricultores 
del Duero no pierdan sus derechos, su rentabilidad. y 
algún otro sistema de avuda. Pero quiero decir claramcn- 
te para que no haya equívocos que, más allá de los acuer- 
dos que han conseguido las partes, y tengo que decir que 
se han conseguido acuerdos los dias 13 v 18, la solución 
del asunto de la remolacha es de los agricultores y de la 
intcrprotesión. 

Por todo ello, seria bueno que ustedes tios pudieran 
ayudar a poner de acuerdo a algunas fábricas en la Co- 
munidad de Castilla-León, que no siempre colaboran 
adecuadamente, a pesar de sus eslucrms, en recoger rá- 
pidamente las cantidades que tienen. 

guel. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Miriis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO NAVARRO VELAS- 
CO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE 
MOTIVACIONES HAN LLEVADO AL GOBIERNO A 
AUTORIZAR LA TOMA DE CONTROL ACCIONA- 
RiAL DE LA MULTINACIONAL LESIEUR EN KOI- 
PE? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Antonio Navarro Velasco. del Grupo Parlamentario Po- 
pular, que tiene la palabra. 

El senor NAVARRO VELASCO: iOui. motivaciones...:' 
(Riiniores.) 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, scnur Navarro. 
Ruego a SS. SS. guarden silencio. Continúe, por Invor. 

El senor NAVAKRO VELASCO: ~UUC; motivaciones 
han llevado al Gobierno a autorizar la loma de control 
accionarial de la multinacional Lcsieur en Koipc? 

El señor PKESIDENTE: Muchas gracias, scñoi, Nava- 

El seiior Ministro de Ecoriomia ticnc la palabra. 
rro. 

El sciior MINISTRO DE ECONOMIA Y HAClENDA 
(Boycr Salvador): En primer lugar, el control i.cal que y a  
tenía Koipc de la cniprcsa, con el 49,Y por ciento, pot' 
acuerdo con alguna otra persona Iiubicra controlado 
efectivairicntc todavía m i s  la cniprcsa, pero ya tenia el 
control. 

En segundo lupai., el peso de Koipc t i<)  llega ;i ser rno- 
nopolistico e11 el sector; ticiic u11 18 p o ~ .  ciento e11 el acei- 
te de oliva. 

En tcrccr lugar, no  sornos partidarios del nacionalismo 
cconórnico y para sectores corno cstc pidcririainos lo- 
mentar iniciativas españolas que prohibir iniciativas cs- 

tranjcras y es a lo que nos estarnos cncaniinarido, COIIIO 

sabcii probablcnicritc SS. SS.. a travcs del apovo para u t i  

grupo quc sunic Carboricll, Elosúa y otros productores 
del sector y que  puedan dar el peso de la participacióii 
extran.jcra de Lcsicui. e11 Koipc. pero por este cniiiiiio de 
no prohibir una inversión extranjera sino c lc  loiiiciitai. 
una participación cspanola. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sciior Miiiis- 

El scnor Navarro tiene la palabra. 
tro. 

El scnor NAVARRO VELASCO: Muchas gracias, sctiot' 

Prcsidcntc. Señor Ministro de Haciciida, su coritcstacioii 
para r i i í  tiene t i ~ s  laltas: una de inlbrniacióri, otra de 
previsión, otra de animación y la última de cotici.ciicia. 
(Risus.)  

Mire usted: Falta de in~orniac¡óii. porque SUpOiig!cJ, sc- 

nor Ministro de Economía y Hacienda, que  usted es soli- 
dario con las respuestas que hacen los niicnibros del Go- 
bierno CT esta Cámara. El scnor Ministro de Agricultura 
responde, el dia 30 de octubre, a una pregunta clc este 
Diputado, diciendo que Koipc, exactamente i.csicui., es 

una lirma espanola en condiciones dominantcs. Y ,  a IC- 

nor de eso, dicc que va a participar no sólo cn la compra 
de la casa Carboncll, sino que las empresas cspaiiolas 
van a comprar parte de Lcsicur. Falta de iiil0rniacióii 
porque ciitonccs, scguramciitc, el scnor Ministro dc Agr- 
cul tura dcsconocia la cena privada del señor Alcorta y cI 
señor Presidente del Gobierno, que se cclcbi.6 el 20  de 
junio, en la que el scnor Alcorta salió optimista con t e -  

pecto al futuro de la participación de Lcsicur en Koipc. 
Falta de in10rrnaciOn porque dccia que  esta ciriprcsa iba 
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a ser totalmente española. Falta de información porque 
El dice -y decía el Gobiern- que íbamos a solucionar 
el problema de la casa Carbonell con una participación 
precisamente d e  Koipe en Lesieur. 

Pero hay íalta de coherencia, y hay falta de coherencia 
porque ustedes, a finales de octubre, declaran el sector 
del aceite de oliva sector estratégico, y coherentemente 
con eso la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, el 
4 de febrero, entrega a Koipe-Lesieur el control del 30 
por ciento del mercado del aceite de oliva. Si, además de 
eso, ustedes resulta que le dan la participación adecuada 
en Carbonell, le van a dar  más del 50 por ciento. Si ese es 
el concepto que ustedes tienen del sector estratégico, 
quiere decip falta total de coherencia. 

Y falta de animación. Porque realmente el señor Minis- 
tro de Agricultura repitió cinco veces en el  «Diario de 
Sesiones. que iba a animar al sector privado, incluso a 
las propias empresas; repitió que iba a animar a las nue- 
vas ofertas y la animación del Gobierno a los grupos 
empresariales españoles, como usted dice ahora, a parti- 
cipar cn los extranjeros, en realidad más parecía un pal- 
mero de un cuadro llamenco por la animación que tenía 
que un Ministro del Gobierno por la incoherencia que ha 
resultado. (Riimores.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Nava- 

El señor Ministro de Economia y Hacienda tiene la 
rro. 

palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boycr Salvador): Dejando de lado los tres errores, según 
el scñor Diputado, son cuatro, tampoco es una coheren- 
cia. ni siquiera al nivel aritinetico más elemental. fR i -  
.sa.s.) 

En segundo lugar, la pregunta parece precisa, no una 
pregunta sobre la solidaridad con el resto de los miem- 
bros del Gnbinctc, que la tengo. Sobre la información 
que tuviera el Ministro de Agricultura respecto a una 
cena, n o  \.co qui. ticnc que \'cr con la pregunta que hace 
s .  s. 

Yo creo que hay una contusión manilicsta entre tíoipe. 
Carboncll. 1.csicur. ctctitcra. incluso pronunciándolo 
bien. fRisr t s .J  

Sector cstratcgico. La Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos. que presido -por consiguiente, ya com- 
prenderá usted que puedo csplicarles las decisiones de la 
Comisión con algo de coherencia- dccidió que no se 
podía dejar que la prcscncia cstran,jcra lucra mayorita- 
ria en el  sector. Por consiguiente, aun aceptando que ya 
lo era en tíoipc, c\idcntcmentc por circunstancias aritc- 
riorcs, se decidió no autorizar la presencia mayoritaria 
e n  Carboncll y promover este grupo. lo que no se había 
decidido entonces sino aiitcriormcntc. lomentando las 
ayudas. 

La ci l ra que le di antes cs la correcta y S.  S .  la ha dado 
equivocada. La presencia de Koipc en el SCCIOI~ del acciic 
de oliva es electivaniente del 18 por ciento. Carboiicll 
ticnc un 20 por ciento: Elosúi~. un 10; Carta Blanca, un 6 ,  

etcétera. No sigo porque veo que mueve negativamente 
la cabeza; sin duda, sus cifras serán mejores que las 
mías. 

En cualquier caso, no es evidentemente una presencia 
mayoritaria, ni siquiera con su afirmación y, desde lue- 
go, la intención no es prohibir toda presencia extranjera. 
Me imagino que su Grupo, partidario de la liberalización 
de inversiones y de todas estas cosas que continuamente 
nos recuerda, no estará contra las inversiones extranje- 
ras. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO NAVARRO VELAS- 
co, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 

BIERNO POR EL DESARROLLO DE LA CAMPANA 
OLIVARERA Y,  EN CONCRETO, POR EL NIVEL DE 
PRECIOS EN ORIGEN PAGADOS AL PRODUCTOR? 

(CUAL ES EL NIVEL DE SATISFACCION DEL GO- 

El senor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Antonio Navarro Velasco, del Grupo Parlamentario Po- 
pular. (Risas.) 

El senor NAVARRO VELASCO: Celebro, señor Presi- 
dente, hacer tanta gracia; seguramente, a los destinata- 
rios de la pregunta no se la va a hacer. 

;Cuál es el nivel de satisfacción del Gobierno por el 
desarrollo de la campana olivarera y,  en concreto, por el 
nivel de precios en origen pagados al productor? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Navarro. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romere fferrera): Señor Presidente, 
señorías, el Gobierno no tiene satisfacción en hacer una 
campana, lo que hace es seguir una campaña e intentar 
que funcione lo más adecudamente posible. Creo que 
funciona adecuada y razonablemente para esos a los que 
usted llama productores agrarios y que nosotros llama- 
mos agricultores olivareros. 

Esperamos que eos agricultores olivareros, a los que 
usted llama .productores, mantengan un poco la tranqui- 
lidad, no precipiten en el mercado durante estas semanas 
el aceite y tengan un poco más de capacidad de aguante, 
de acuerdo con la seguridad que la Administración les 
dio al principio de la campana de 1983, que usted cono- 
ce, y este ano vamos a hacer todo lo que podamos, con la 
garantía del SENPA. para este tipo de compras. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Navarro. 

El señor NAVARRO VELASCO: Señor Ministro de 
Agricultura, primero, le voy a hacer una precisión para 
que aprenda a leer íRisas.l Yo he dicho precios en origen 
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pagados al productor de aciete de oliva y así es como se 
dice. El olivarero vende aceituna, no vende aceite de oli- 
va; el aceite lo venden las cooperativas, las almazaras. 
Yo comprendo que usted, que es castellano-leonés, no 
conozca los frutos de mi tierra. Yo, corno soy olivarero, 
me va a permitir que entienda en cuestión de olivares. 

para, en 
cierto modo, desmentir la aseveración de mis errores ma- 
temáticos de la pregunta anterior, le vov a hacer una 
cuenta matemática. 

En primer lugar, usted ha dicho en los medios de co- 
municación que nos estábamos aproximando a los meto- 
dos de la Comunidad. N o  es cierto. La Comunidad com- 
pra a precios de garantía todo lo que se le oferta v usted 
la mitad; la otra mitad la inmoviliza y los gastos del 
préstamo, 120 pesetas, que da  por ese inmovilizado al 13 
por ciento son 7,80; el 3 por ciento de aval, es 1,80; el 
seguro, es una peseta v el valor de la diferencia entre 120 
y 178,50 son 3.80, con lo cual el agricultor olivarcro pro- 
ductor pierde 14,40, que es lo que le cuesta ese inmovili- 
zado. 

Como usted no compra nada más que a la mitad, a 
176, sumando -que creo que hasta ahí usted Ilega- 
'(Risas.) son 170 pesetas, v ese es el precio real del merca- 
do al que se está comprando ahora. Ciento setenta pese- 
tas con las demoras propias del SENPA v ,  además, está 
afrontando un riesgo que es que va a movilizar en scp- 
tiembre todo el aceite inmovilizado, con lo cual va a 
drepimir el mercado en víspera de la próxima cosecha. 
En definitiva, usted no se ha aproximado a la CEE, que 
tiene el mercado 10 pesetas por debajo. 

Que usted no tiene satisfacción en cuanto a la ordena- 
ción de la campana es explicable porque los agricultores, 
los ganaderos y los olivareros tampoco la tenemos con la 
política que usted lleva. (Runzores.) 

En cuanto a cómo discurre las cagnpana 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrcra): Los agricultores 
mayoritariamente acogidos v afiliados en cooperativas, 
que esperemos manden en esas cooperativas y Iógica- 
mente deseamos que vendan aceite en las cooperativas 
en vez de vender aceituna al que pase por el camino, 
realmente este año van a tener una cosecha grande a 
principio de  temporada, una cosecha en la cual los prc- 
cios se han mantenido por encima de los de garantía, 
como conoce muy bien usted que es experto en este tipo 
de  sector, exactamente por encima de los precios de ga- 
rantía hasta enero. En diciembre estaban también por 
encima, se han mantenido todo el ano, v como conse- 
cuencia del impacto de la campaña ha bajado a un máxi- 
mo de 166 pesetas en enero. Hay una recupcracihn du- 
rante el mes de febrero en alza en estos momentos, que 
usted conoce muy bien y tengo que decir que nuestra 
esperanza va a ir moderadamente hacia el alza. Estoy 
dispuesto a mantenerlo, y usted lo conoce también. N o  
creen catástrofes en este momento. Badajoz, que es la 

provincia que está peor, está a 171; Jaén a 1711172; Mora 
de Toledo -Toledo es el mejor- a 215. En Jaén mismo 
con el pago de 10 pesetas en moratoria, en octubre están 
a 188í190 pesetas. En operaciones hay una dispersión. 
pero queremos que juege el mercado. El mecanismo de 
regulación es para retirar lo que pueda; lo que queremos 
es que el agricultor juegue; puede jugar v ganar dinero v 
no vamos a estar detrás. Por eso no se ha cntragado casi 
nada todavía, porque tienen confianza en nosqtros v tic- 
nen expectativas de subir. Hemos hecho una campaña 
con las asociaciones agrarias para que no hagan caso de 
determinados cantos de sirena v aguanten con el aceite y ,  
aunque les va a ser difícil, lo podemos sostener y así n o  
se disparará a principios de temporada. 

- DEL DIPUTADO DON FRANCISCO SANABRIA ES- 
CUDERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU- 

BIERNO: iTIENE EL GOBIERNO PROPOSITO SE- 
RIO DE PROMULGAR EN BREVE PLAZO U N  NUE- 
VO DECRETO QUE SUSTITUYA A LA VIGENTE 
LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS? 

LAR DEL CONGRESO, QUE FORMULA A L  GO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Francisco Sanabria Escudero, del Grupo Popular. 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Señor Presidente, 
salvando algunos errores gramaticales que i.1 niisnio ha- 
brá sabido salvar con anterioridad, me pcimito formular 
la siguientc pregunta: iTiciic el Gobicimo propósito sciio 

de enviar en  breve plazo un nuevo decreto que sustituya 
a la vigente ley de arrendamientos urbanos? 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanabria. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El scnor MINISTRO DE JUSTICIA (Lcdcsrna Bartrct): 
Señor Presidente, señorías, si y o  utili.mra el lcnguaic quc 
ha utilizado otro Diputado de su mismo Grupo Parla- 
mentario Ic diría: señoría, ticnc usted [alta dc infotnia- 
ción. No lo voy a hacer porque cvidcntcmcntc no la ticnc 
usted; sin embargo, la pregunta sí estaba hecha con inco- 
rrección porque constitucionalmente n o  es posible modi- 
ficar una Icv a travi.s de un  decreto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñor Minis- 

Señor Sanabria. 
tro. 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Con cso ha rcconoci- 
do que clcctivamcntc la pregunta está rcali/.ada con 
error; error del que n o  sov culpable puesto que nic parc- 
cc que es un error que incluso convierte al scnor Nava- 
rrete Merino, en la pregunta 17, cn  miciiibro del Grupo 
Popular ... 

El scnor PRESIDENTE: Scnor Sanabria, no ticnc nada 
que ver una cosa con la otra. 
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El scnor SANABRIA ESCUDERO: Como ha aludido a 
otros Diputados, aludo a ciertos errores. Ha comprendi- 
do perfectamente mi pregunta y sabe el señor Ministro 
que Coalición Popular, en noviembre de 1979, hizo una 
proposición n o  de ley sobre arrendamientos urbanos que 
fue rechazada, pero que obtuvo el asentimiento unánime 
de todos los partidos representados aquí en este Congre- 
so. En noviembre de 1981 hicimos otra proposición de 
ley que tuc rechazada. pero t a m b i h  tuvo el asentimiento 
uniriirtic de todos los partidos representantes en este 
Congreso. En inarzo de 1983 se hizo tambitin, por este 
Grupo Parlainentario Popular, una nueva proposición de 
Icv que igualmente fue rechazada, pero que logr6 al mc- 
nos la constitución de una Comisión especial de arrerida- 
inientos urbanos que, a insrzncias del Gobierno, elaboró 
un inlormc. Este informe está en poder del Gobierno des- 
di. marzo de 1984 aproximadamente. 

Mi colega e n  el Grupo Parlamentario Popular, don Cti- 
sar tiuidobro hizo una pregunta sobre cstc mismo tenor, 
v el scnor Ministro contestó que a un mes de recibir el 
informe 110 podia tcncr todavía elaborada una ley. pero 
es que llevamos diez meses v se vicric sulricndo un pro- 
blcnia cuva decisión nos corresponde a todos, bien los 
que podamos tener iniciativa parlamentaria. bien los que 
deben tcncr esa iniciativa parlamentaria e n  la propiedad 
urbana que es objeto de arrendamiento que desde el ano 
1964, concretamente desde el 1 1  de juiiio de 1964. están 
las rentas congeladas. Suben las contribuciones, suben 
los impuestos, sube el fucl-oil, sube el carbón, sube el 
salario del portero. ctcetcra, y el propietario de fincas 
urbanas arrendadas tiene que pagar por cuotas de cortiu- 
riidad mayor contraprcstación que la renta que recibe. 

Señor Ministro, a diez meses del informe, con dos años 
de Gobierno socialista, rcconocicndo que tistc es un com- 
promiso asumido por el Gobierno. i n o  cree que es hora 
al menos de contestar a este niodcsto Diputado de que en 
un breve plazo va a haber una nueva Ley de Ariwida- 
niicntos? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gi'acias. 
Tiene la palahra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Lcdcsma Bartrct): 
Señor Presidente, seriorías, con mucho gusto contesto 
ahora ii la pregunta, una vez que ha sido ya corrcctainen- 
te loririulada. 

Ciertamente una comisióri especial de esta Cámara ela- 
bor.6 un buen inlormc sobre la lutui.a rclornia de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos. Con ese infurmc se es ta  tra- 
ba.jando. sigue trabajando una Comisión Mixta del Mi- 
nisterio de Obras Publicas y Ui.bariismo y del Ministerio 
de Justicia. que ya tiene niuy avantxdos sus trabajos. 
Pero usted tiene que coniprendct sciioi-ía, que esta rclor- 
ma de la Lcv de Arrendamientos Urbanos es una rclornia 
muv delicada, que plantca una multitud de problcnias de 
diversa naturaleza, v que es una ley que cnli.cnta intere- 
ses muy contrapuestos de diferentes sectores de la socic- 
dad. Es una ley que hay que hacer con el ánimo de tratar 
de evitar quc tenga efectos inllacioriarios que no dcsea- 

mos, y hay que prever tambicn qué repercusiones puede 
tener la reforma de la Ley de Arrendamientos en el mer- 
cado de viviendas. 

Podría seguir poniendo razones para fundamentar la 
afirmación de que se trata de una ley compleja. N o  pien- 
so que diez meses sea un plazo excesivamente largo, lo 
que si le puedo asegurar es que seguimos trabajando en 
esta materia y tan pronto corno sea posible será traído a 
esta Cámara un proyecto de Icy para reformar la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

- DEL DIPUTADO DON ANGEL CASTROVIEJO CAL- 
VO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO 
SENOR MINISTRO DEL INTERIOR: ¿ANTE LA 
GRAVISIMA SITUAClON DE INDEFENSION CIU- 
DADANA QUE S E  ESTA PRODUCIENDO EN ALGU- 
NAS CIUDADES ALICANTINAS, COMO ELCHE Y 

DIATAS PARA PONER REMEDIO A TAN GRAVE 
ESTADO DE COSAS? 

PETREL, TIENE PREVISTAS SOLUCIONES INME- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Angel Castro- 
viejo Calvo, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Gracias, señor Prcsi- 
dcnte. Señor Ministro del Interior, Elche Elda-Petrel 
son dos ciudades alicantinas muy importantes, que en 
los últimos meses están sufriendo e n  sus propias carnes v 
de una manera alarmante el gran problema de la irisegu- 
ridad ciudadana. que lleva a las primeras páginas de los 
periódicos provinciales el atraco de cada día, la gambe- 
rrada, el asalto a chalets y iivieridas, palizas a pacíficos 
transeúntes, y todo ello hasta unos extremos insospecha- 
dos por su reiteración y por su gravedad. De esta forma 
curide el pánico entre los habitantes de estas ciudades, v 
tanibith la impotencia entre las Fuerzas del Orden Públi- 
co. Elche y Elda-Petrel van resultando ideales para peli- 
culas de bandidos y policías sin necesidad de que tenga- 
mos que recurrir a extras retribuidos o a actores de re- 
nombre. 

En Petrel la mayoria de los chalets de una barriada 
han sido asaltados en una sola noche el último fin de 
semana, y ya lo habian sido en varias ocasiones. Cien 
coches han sido pinchados en una noche, atracos a niano 
armada a una Caja de Ahorros, y un largo etcktera que 
pone a los \rccinos de Petrel a merced de una banda de 
gambcrros organizados. 

Ello ha llevado a las fuerzas politicas de la oposición 
municipal a rogara1 Alcalde que solicite del Gobernador 
una ampliación de las FucrLas del Orden allá, y el propio 
Alcalde contestó que ahora no tenían efectivos, y que 
además la inseguridad ciudadana está proliferando en 

En Elche y su ttirmino rural raro es el día en que n o  se 
cometen atracos a mano armada. Como botón de mues- 
tra, paliza y robo a un alcalde pedáneo, apuñalamiento a 

todos los paises. 
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un agricultor, y robo de un rebaño de 120 ovejas, entre 
otras fechorías y lindezas. 

S e n a  Ministro, puedo recordar que en esta Cámara 
hace escasos meses se denunció un intento de lincha- 
miento a cargo de personas que muy sensibilizadas por 
la presencia del delincuente que Nin fraganti. había sido 
cogido, estuvo a punto de ser linchado. 

La junta de participación ciudadana de Elche le ha 
pedido a usted que si en el plazo de 30 días no se ponían 
en marcha medidas inmediatas en orden a poner coto a 
esta inseguridad ciudadana, debería declararse el estado 
de excepción para Elche y su término municipal. (Rctrm-  
res.) 

Como ve, senor Ministro, la situación es insostenible en 
estas referidas ciudades, y va llegará el momento de olre- 
cer algo más que palabras y promesas. 

En virtud de todo ello le formiilo la siguiente pregunta. 
Ante la gravísima situación de indcfension ciudadana 
que se está produciendo en algunas ciudades alicantinas, 
corno Elche y Elda-Petrel, (tiene previstas soluciones in- 
mediatas para poner remedio a este grave estado de co- 
sas? 

El señor PRESIDENTE: La pregunta, señor Ministro, 
consta por escrito. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionucvo Pc- 
ña): Gracias, senor Presidente. A mí me parece que por 
ser estos temas suficientemente graves, tambith deben 
de tratarse con la seriedad debida. Los asuntos serios 
deben tratarse seriamente. Vuelvo a decir que sin desco- 
nocer la gravedad de los acontecimientos a los que se ha 
referido el senor Diputado. me parece que las consecuen- 
cias que saca no son verdaderamente de recibo v no puc- 
den, en absoluto, calificarse de serias. 

Me parece, senor Diputado, que tal v como está su 
pregunta no puede decirse, a pesar de los datos que voy a 
facilitarle a continuación, que exista en Elche ni en Elda- 
Petrel una situación de indefensión ciudadana. Le reitero 
algo que y a  indique en esta Cámara con ocasión de una 
pregunta de contenido similar, y es que si hay organiza- 
ciones que quieren colaborar con los Cuerpos y Fucrzas 
de  Seguridad del Estado en la lucha contra la delincuen- 
cia, toda colaboración es bien venida: pero que si alguien 
intenta tomarse la justicia por su mano, en Elche o en 
cualquier otro punto de Espana, eso es un delito, v las 
Fuerzas de  Seguridad del Estado actuarán con toda con- 
tundencia contra quienes intenten eso. 

Dicho esto debo indicarle que la situación en Elche y 
en Elda-Petrel no es, en absoluto, equiparable. De acuer- 
do con nuestras cifras, es cierto que en Elche se ha pro- 
ducido un incremento muy importante en el número de 
delitos conocidos por la Policía y por la Guardia Civil en 
1984 con respecto a 1983, también de acuerdo con las 
cifras provisionales que disponemos. No es igual en el 
casco urbano que en el campo, porque concretamente en 
Elche, ha disminuido el número de delitos denunciados 
en el campo, y sin embargo, han aumentado de una for- 
ma muy importante en la ciudad. Y en Elda-Petrel, tanto 

los datos de la Comisaría de Policía como los del puesto 
de la Guardia Civil nos dicen los contrario: ha habido 
una disminución del número total de delitos registrados 
en esta comarca y ,  sin embargo, se ha producido de una 
forma inversa a como ha sucedido en Elche; es decir h m  
aumentado en el campo y ,  sin embargo, han disminuido 
en la ciudad, en el casco urbano. 

En cuanto a dotaciones, existe una dotación que, ctcc- 
tivamente, consideramos insuficiente en el caso de Elche. 
Sin perjuicio de los planes de seguridad ciudadana, puc- 
do  anunciarles que está previsto que el I .II de  marzo una 
compariía de la reserva de la Policía Nacional sea distri- 
buida de lorma proporcional en rclacion con los delitos ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE JOAQUIN PENARRU- 

LAR DEL CONGRESO, QUE FORMULA A L  EXCE- 
LENTISIMO SENOR MINISTRO DEL INTERIOR: 
(PUEDE EXPLICAR EL GOBIERNO COMO U N  EM- 
PRESARIO S I N  PARTICULAR RELEVANCIA PUBLI- 
CA TIENE ASIGNADA U N A  FORTISIMA ESCOLTA 
DE POLICIA NACIONAL? 

BIA AGIUS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del  Diputado don 
Josk Joaquín Pcñarrubia Agius, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Scnor Presidente, sc- 

nor Ministro, no es intención del .Grupo Popular, como 
demostraré más adelante, tratar de discutir las dilícilcs 
decisiones que su departamento tiene que tomar: dcci- 
sioncs que, además, suponen una elección sobre quC; ciu- 
dadanos deben ser protegidos. Es. por tanto, una dcci- 
sión que no envidiamos. creame. señor Ministro. 

S i n  embargo, queremos esclarecer si realmente el ciu- 
dadano don Enrique Sarasola tiene protccci0n policial, 
consecuencia, naturalmcntc, de sus vinculaciones políti- 
cas. Po; ello hago la siguiente pregunta: (Puede explicar 
el Gobierno cómo un empresario sin particular rclcvan- 
cia pública tiene asignada una fortísima escolta policial? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra cl  scñor Mi- 
nistro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
na): Senor Presidente, me gustaría í'ormular una rcspc- 
tuosa protesta porque no  es ese e l  contenido de la prc- 
gunta que se me ha pasado, y en la forma en que está 
formulada, incluso en cl orden del día,  resulta dilícil su 
contestación. 

El orden del día dice: ((iPucdc explicar el Gobierno 
cómo un empresario, sin particular relevancia pública, 
tiene asignada una fortísima escolta de Policía Nacio- 
nal?.. N o  se reficrc a ninguna persona concreta. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene que 
contestar a la pregunta formulada por escrito y de los 
hechos nuevos que se introducen, si no tiene informa- 
ción, no está obligada a contestar. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Tengo la suficiente información, pero me gustaría 
hacer la observación de que las preguntas se deben hacer 
con la precisión debida, porquc en la forma en quc a mí 
me ha llegado, naturalmente no se podía establecer la 
contestación, ni saber, aunque me lo he imaginado, a que 
persona se refería. 

En cualquier caso, señor Presidente, me parece que la 
pregunta no es un modelo de oportunidad ni de discrc- 
ción ni de sentido de la responsabilidad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Penarrubia. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Scnor Presidente, se- 
ñor Ministro, la pregunta está formulada con antcriori- 
dad a los desagradables sucesos de ayer. 

Según nuestras informaciones, don Enrique Sarasola 
tiene como protección ocho policías nacionales, dos ins- 
pectores y dos conductores. Pero no es lo grave, scnor 
Ministro,  potquc si usted ha tornado la decisión de protc- 
ger a ese señor, suponemos que no es una decisión capri- 
chosa, ya que con ello tiene usted que tomar la decisión 
de n o  proteger a otros. Lo grave, scnor Ministro. es que a 
un ciudadano que sc le viene utilizando políticamente, 
ya sea para hacer gestiones con gobiernos extranjeros ... 

El señor PRESIDENTE: Está fuera de la cuestión. 

El scnor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Es lo 
grave. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Dc acuerdo. scnor Prc- 
sidente. En cualquier caso, nosotros pensamos que se le 
pone en una situación de peligro y que supone, en delini- 
iiva, una  proiixxión dc la que en España, por razones 
obvias, n o  pueden disfrutar los ciudadanos que podrían 
estar necesitados 1arnbii.n dc ella. 

Muchas gracias, scnor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Penarrubia. 
Tiene la palabra el scnor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
na): Sobre lo que ha aclarado el scnor Diputado en su 
replica, que debo decir que sigo calificando de irrcspon- 
sable e inoportuno, ya ha habido una pregunta de un 
Senador dcl mismo Grupo que ha sido contestada por 
escrito; me remito a ella. 

No obstante, puedo añadirle que en estos temas, señor 
Diputado, los servicios de Seguridad del Estado tornan 
las dccisioncs que correspondan, de acuerdo con la inlor- 
mación existente, sobre los riesgos de cada persona. Son 
escasísimas las intervenciones mias personales haciendo 

indicaciones o sugerencias de servicios concretos respec- 
to a algunas personalidades por parte de los servicios 
competentes. Les aseguro que la mayor parte de las indi- 
caciones o sugerencias que yo he analizado en estos te- 
mas han sido por sugerencia de miembros de su propio 
Grupo político. 

E! sefior FRAGA IRIBARNE: Pido la palabra para una 
cuestión de orden, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: En este momento no, señor 
Fraga, vamos a acabar las preguntas. 

- DEL DIPUTADO DON CARLOS RUIZ SOTO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL CON- 
GRESO, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO SE- 
NOR MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO: i P 0 -  
DRIA EXPLICARNOS EL SENOR MINISTRO EL 
ALCANCE DE LOS CESES Y DIMISIONES QUE SE 

NISTERIO? 
VIENEN SUCEDIENDO ESTOS DIAS EN S U  MI- 

El senor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Carlos Ruiz Soto, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso. 

El señor RUIZ SOTO: Con la venia, senor Presidente. 
Scnor Ministro de Sanidad y Consumo, yo si leo los pe- 
riódicos, no me pasa lo que a usted. (Risas.) 

El día 7,  al leer el “Boletín Oficial del Estado». v i  con 
sorpresa los ceses o dimisiones. nada más y nada menos, 
que de un Subsecretario y tres Directores Generales de 
s u  Departamento. Por tanto. querríamos que aqui. en el 
Congreso \’ en confianza, porque han circulado varias 
itcrsiones sobre estas dimisiones, nos explicara usted 
cuál ha sido la causa y alcance de estos ceses y dimisio- 
nes que se vienen sucediendo en su Ministerio y que no 
sabemos si acabarán algún día. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Ministro de Sanidad y Consumo tiene la pala- 

bra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Scnor Presidente, decir en primer lugar 
que el sqior Diputado no se refería a un periódico, se 
refería a una revista mensual. Lo digo porque en este 
punto se confunde. 

En segundo lugar, usted habla de lo que pasó el día 7; 
si pasó el dia 7,  no se puede decir quc viene sucediendo, 
sino que sucedió el  día 7. Tambien hay contradicción. 

Lo que sucedió el dia 7 fue que hubo un cambio de un 
Subsecretario y de varios Directores Generales en razón 
al mejor tuncionamiento del Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el senor Diputado. 
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E1 señor RUIZ SOTO: Agradezco al señor Ministro que 
reconozca que su Ministerio no funciona bien. Parece que 
en eso están de acuerdo ya hasta sus compañeros socia- 
listas. Lo que quiero decir es que usted debería aclarar 
fnás este incidente. 

Usted ha dicho en varias declaraciones - q u e  yo  he 
leído- y también en revistas -que asimismo le-, que 
usted les había cesado, y en el «Boletín» aparece que han 
cesado a petición propia. Creo que hubo algunas pala- 
bras muy duras del doctor Sabando - q u e  ha sido Subse- 
cretario hasta hace poco-, del Director General de Pla- 
nificación Sanitaria y del Director General de Salud Pú- 
blica. Ese es el eje dc su Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo, no puedc usted tratarlo con ligereza, tiene que cxpli- 
carlo y yo, como Diputado que soy, se lo pregunto en la 
Cámara. 

En la calle corren diferentes versiones, hasta se inmis- 
cuye al  señor Presidente del Gobierno a travcs de uno de 
sus médicos particulares y a otro rnedico de Sevilla, que 
también ha dimitido. Hablo de las dimisiones porque no 
solamente han sido las del Subsecretario y los tres Dircc- 
tores Generales, sino que se añaden las de dos Subdircc- 
tores Generales. 

Usted lo explica siempre todo, porque tiene explica- 
ción para todo, Rero las cosas son así de claras: el eje del 
Ministerio ha cambiado de cuando usted cra Ministro. Al  
principio nosotros creíamos que usted tenia algo contra 
la clase sanitaria, contra los médicos en especial, pero 
resulta que no es sólo contra los dc derechas, sino que a 
usted tampoco le valen los mkdicos socialistas. 

Usted ha dicho que esta medida se ha  tomado para 
mejorar el Ministerio de Sanidad y Consumo, a ver si 
ahora empieza a ordenar el Ministerio. Esperemos que 
de una vez lo arregle y que n o  le pase lo que Ic pasó a 
aquella vieja canción ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias. senor Ruiz Soto 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El senor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martin): Señor Presidente, me he quedado con la 
duda de la vieja canción. Como sabe bien el señor Dipu- 
tado cuando se cambia a un Director General normal- 
mente se cambian también los Subdirectores Generales. 
N o  hay que extrañarse de eso. 

En segundo lugar, no ha habido ninguna cadena de 
dimisiones, sino que, en algún periódico, se ha hablado 
de ellas. Solamcnte ha presentado la dimisión una perso- 
na,  aparte de los tres cambios que se hicieron. 

- DEL DIPUTADO DON FRANCISCO SOLER VALE- 
RO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCELENTISMO 
SENOR MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA: 
iPUEDE INFORMAR EL SENOR MINISTRO A LA 

DAS POR LOS 44 COLEGIOS A LOS QUE LES HAN 
CAMARA DE LAS NORMAS JURIDICAS INFRINGI- 

SIDO RETIRADAS LAS SUBVENCIONES A LA GRA- 
TUIDAD? 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Minis- 

Pasamos a la pregunta del scnor Diputado don Fraricis- 

Tiene la palabra el señor Diputado. 

tro. 

co Soler Valero, del Grupo Parlamcntario Popular. 

El señor SOLER VALERO: Con la venia, scnor Presi- 
dente. Espero que esta pregunta sea precisa, clara y puc- 
da ser contestada. 

iPucdc informar el señor Ministro a la Cámara de las 
normas ,jurídicas infringidas por los 4.1 colegios a los que 
Ics han sido retiradas las subvenciones a la gratuidad? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Solci.. 
Tiene la palabra el scnoi' Ministro de Educacióii. 

El scnor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Hcrrciu): Scnor Presidente. se equivoca el sciioi. 
Soler. De los 44 centros, I J  solicitaion ser excluidos del  
rtjgimen de subvención para el curso IY85-1YH6, y ;i los 
otros 30 se les dcncgó la subida a un nivel clc subvciici0ii 
más elevado para dicho curso por dos razones rccugidas 
en la normativa sobre la suhvcnción dcsdc hace mucho 
tiempo: en priincr lugar. porque iio scriari subvciiciorics 
a la gratuidad puesto que las Iainilias tcriian quc pagar 
18.000 pesetas al nics en niuchos casoa; e11 segundo lu- 
gar, porque la coniposición de su  aluniiiado C I ~  iiiqy se- 

lectiva porque estaban ubicadas fuera de los centros ur-- 
banos y rcclutaban a s u  aluniiiado de lugares distantes, 
con un transporte cato. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas pacias .  scnoi. Minis- 

Tiene la palabra el señor Soler Valcro. 
tro. 

El scnor SOLER VALERO: Primero lciigo que maiiilbs- 
tat  mi sorpresa por la explicación que se ha dado ahoix, 
que no se corresponde en absoluto coii la Fí'i'ccida por las 
autoridades del Ministerio a la hora de explicar a los 

rncdios de coniunicación la rctiiada de dicha subvciicióii. 
Dicho eso, supongo que el señor Ministro se i.clci.ii.ri a 

la Orden de 16 de mayo de 1984, Orden que hace rclci~cii- 
cia a subvenciones. Y dicho eso, tambii.ii supongo que el 
señor Ministro debe rclcrirsc concretamente a los aparia- 
doo correspondientes a los criterios de sclccciciri de los 
centros para concederles o no dichas subvenciones. 

Debo recordarle que. quizii coincidiendo con el viejo 
,dicho de aquel lamoso bolero, el dcstinoha querido que  
hoy coincida esta situación con una sentencia del Tribu- 
nal Supremo que declara iriconstitucionalcs y lcsivas pa- 
ra los artículos 14 y 27 de nuestra Constitución las nor- 
mas v criterios selectivos de dichas Ordenes niinistcria- 
les para distribuir las subvenciones. Si eso es así, prirnc- 
ro me tendría que decir el señor Ministro si es que sólo 
esos colegios estaban en la situación que ha provocado la 



- 8364 - 
CONGRESO 20 DE FEBRERO DE 1985.-NÚM. 182 

- ~~ 

retirada de  las subvenciones, y si estaban otros, por que 
a esos n o  se les ha retirado. 

Dicho eso, v siguiendo las palabras de otro insigne Mi- 
nistro del Gobierno, los ciudadanos amantes de la liber- 
tad v dc la justicia. desde luego, nos tendremos que em- 
pezar a congratular de que los Tribunales de Justicia, en 
estc caso, vavan ponitindoles a ustedes y a la aplicación 
de lo que vo llamaría la doctrina Torreblanca, cuyo eje 
central es la violación sistemática de las libertades públi- 
cas... íRiritiorcs.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Soler Valcro ... 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente. con todo 
respeto tengo que decir que si esa norma de sub\,cncio- 
ncs ha. sido declarada inconstitucional _.. 

El señor PRESIDENTE: Se ha rclcrido S.  S.  a que la 
doctrina tiene como caráctcr general la violaciori siste- 
mática dc las libertades públicas. 

El scnor SOLER VALERO: Mc he rclcrido concrcta- 
tiicntc a una doctrina que hemos atacado en el debate de 
la LODE en esta Ciiinara y sobre la que ahora los Tribu- 
nales de Justicia nos están dando la razón en cuanto se 
i-cí'icrc a la dclcnsa de nuesti'as libertades públicas. Los 
Tribunales de Justicia están poniendo e n  su sitio al señor 
Ministro y a su  Gobierno ... fRiirrior.e.s.l 

El scñoi- PRESIDENTE: Gracias. 
Señor Ministro, solamente ticnc que contestar S. S. a 

la pregunta que está por escrito. 

El S C ~ O I -  MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
i ~a i~a l l  Herrero): De todas Ioimias. el scnor Soler Valcro 
h a  hecho referencia a una sentencia. y Ic quiero decir, 
priinciu. que me supongo que la conoce, y ,  segurido, que 
liabri ad\,ci-tido que lo que m i s  se subraya c n  la sciitcn- 
cia es el vacío legal que ha existido dcsdc la Constitución 
cii materia de subvención íi la cnsctianza. Esc t x i o ,  una 
\u que el Tribunal Constitucional se pronuncie sobre la 
Le!. Oiyánica del Derecho ii la Educación, dc.jarri de csis- 
t i r ,  porque, además. las materias que haii sido objeto de 
esa sentencia están recogidas en el articulo 48.2 de la 
LODE 

Lo segundo que Ic qucria decir es que tiic podria idcrii. 
cl'cctivanientc a toda la normativa desde el 72 .  pero, sc- 

ñoi' Soler, solaniciitc 1c quicio recordar dos conclusiones 
de la Comisión E\~aluadoi~a de la Ley Gciici.al de Educii- 
ción publicadas cti scpticinbi-e de 1976. 

ustedes no le haii recurrido. 

La priiiici~n coiicllisión dccia: (<Las sub\~ciicioncs a la 
gt.atuidad deben otoigaisc sicnipic que los cciilros que 

Scgunda conclusióii: " Las sub\~cncioncs al precio dc- 

Suárcz \ ustcd c1.a \,oca1 de la iiiisiiia. fAplUii.sos. Vrrrios 

l a s  pcrcibaii se inst,alcii o cscC;ii iiistalndos donde real- 
nicntc seati iicccsarios~~. 

bcii ser abolidas>). Prcsidin esa Comisióii don Fcinando 

.SL'~OI'LJ.\ DIPUTADOS: ;Mify I I I L ~ I I !  € 1  SL'IJOI- S i i d l ' L ' ,  G ' í J I l X f -  

/~7., r / o i i  F L ' I ~ I I r f I i d 0 .  pidL' /ti p ( i / i i / l l U . ~  

El scnor PRESIDENTE: Cuando acaben las preguntas. 

- DEL DIPUTADO DON ARTURO ESCUDER CROFT, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
(PIENSA EL GOBIERNO SOMETER A LA COMUNI- 
DAD AUTONOMA DE CANARIAS LA POSICION DE 
LA CEE PARA S U  INTECRACION ANTES DE LA 
FIRMA DEL TRATADO DE ADHESION? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Arturo Escuder Croft. Tiene la palabra el señor Escuder. 

El señor ESCUDER CROFT: Gracias, señor Presidente. 
En los últimos días se han producido una serie de decla- 
raciones del señor Ministro de Asuntos Exteriores y del 
Secretario de Estado para las Relaciones con la CEE con 
respecto a las dificultades que se están venciendo o que 
existen en estc momento en relación con la integración 
de España en la CEE. Hoy mismo en el [(Telediario)) el 
señor Ministro se refería a que el punto crucial está en 
este momento en el tema de la pesca. 

Sorprende a los canarios que ni el Gobierno ni el Mi- 
nistro hayan hecho ninguna aclaración a la situación de 
l a s  negociaciones del famoso documento de Canarias, es- 
pecialmente pUr el hecho de que, segun el Estatuto de 
Canarias, es preciso un  acuerdo del Parlamento de Cana- 
rias, con una mayotia cualificada, para aprobar dicho 
documento de integración. Por ello formulo al Gobierno 
la siguiente pregunta: ;Piensa el Gobierno someter a la 
Comunidad Autónoma de Canarias la posición de la CEE 
para su integración antes de la firma del Tratado de ad- 
hesión? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palübrd cl señor Ministro de Asuntos Estcrio- 

res. 

El sctioi. MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán L ó p c ~ ) :  Señor Presidente, señor Diputado, en pri- 
nici' lugar he de señalar que no existe aún una posición 
comunitaria respecto al tema de Canarias; existen distin- 
tos borradores por parte comunitaria y todos ellos han 
sido postcrioinientc tixtsniitidos a la Junta de Canarias. 

El Gobierno. como sabe el señor Diputado, ha cumpli- 
do csci.upiilosniiieritc con la Constitución con el Estatu- 
to de Canarias, tiene, naturalmente, la intención de 
seguir cumplicndo. 

El sctioi~ PRESIDENTE: Wacias. señor Miiiisiu.  

Tiene la palabra el señor Escudcr. 

El señor ESCUDER CROFT: Realmetite, parece sor- 
prciidcnte que dcsput% de las manifestaciones del sciior 
Minisiro. respecto a que todavía estamos a tiempo de 
firmar la intcgración antes dc linalcs de marzo, se pueda 
cumplir siniplcnicntc el Reglamento del Parlamento de 
Canarias para tramitar la posible posicibn de la Comi- 
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sión o, en su caso, de los diferentes gobiernos con respec- 
to a Canarias. Así como el Gobierno en algunos temas ha 
estado insistiendo y movilizando la negociación en temas 
concretos, da  la impresión de que el tema de Canarias 
está, desgraciadamente, aparcado o parado, sin que ten- 
gamos todavía, como ha atirmado el senor Ministro, la 
posición oficial -por decirlo de alguna forma- de la 
Comunidad Económica Europea. 

Lo que sí es grave es que SK pueda firmar ese Tratado 
de integración y no se puedan cumplir los p l a ~ o s  cstable- 
cidos en la kgislación vigente con respecto al Reglamen- 
to del Parlamehto de Canarias y ,  por tanto, que se í'irme 
ese documento sin ser previamente aprobado. 

Esta es la única preocupación si realmente se va a 
firmar la integración antes del 30 de marzo. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Escu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Extcrio- 
der. 

res. 

El scnor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Muv brevemente, señor Presidente. Señor 
Diputado, reitero que e l  Gobierno va a cumplir en este 
punto, como en todos, con la Constitución con el Esta- 
tuto de Canarias. 

En segundo lugar, el señor Diputado no es prudctitc 
porque parece que se quiere saber, tal como es su pre- 
gunta, por quk no insistimos en este momento. Le voy a 
dar una satisfacción: porque el tema de Canarias n o  es 

un tema tan cotlictivo como los que nos hemos cncontra- 
do ayer y en situaciones anteriores. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. senor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL GARCIA AMIGO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 
CONGRESO, QUE FORhfULA AL EXCELENTISIMO 
SEÑOR MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA: 
iPODRIA INFORMAR EL SENOR MINISTRO SO- 
BRE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS HASTA 
LA FECHA POR EL CONSEJO DE UNIVERSIDA- 
DES? 

El senor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Manuel Garcia Amigó. del Grupo Parlamentario Popular. 
Tiene la palabra, señor García Amigó. 

El señor GARCIA AMIGO: Gracias, señor Presidente. 
Senorías, senor Ministro de Educación, cuando se aprobó 
la Ley de Reforma Universitaria se hacía girar la política 
del nuevo Gobierno en la línea de reforzar institucional- 
mente algunos organismos para facilitar la autonomía de 
esa Universidad, en concreto el Consejo dc Univcrsida- 
des, al que se atribuían importantísimas competencias, 
que no es el momento de citar. 

En segundo lugar, señalar que el Presdicntc de ese 

Consejo de Universidades, obviamente, e s ,  según la pro- 
pia Ley, e l  propio Ministro de Educación. Teniendo en 
cuenta que la composición del Consejo, en parte, &pen- 
dió de esta Cámara, es por lo que este Diputado quertia 
saber, dado el tiempo transcurrido, si podría irifor mar el 
señor Ministro sobre las actividades desarrolladas tiasta 
la fecha por el ConseJo de Universidades. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Garcia 

Tiene la palabra el señor Ministro de Educación y 
Amigó. 

Ciencia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Gracias, señor Presidente. 

El Consejo de Universidades tuvo una prinicra reunión 
constitutiva el día 20 de julio de 1984, dcspuc's de habcr- 
se completado los trámites cti los que cí'ectivamcntc i r i -  

tcrvinicron el Congreso y el  Scriado. No si., señor Garcia 
Amigó. si m e  preguntaba por la coniposición del Coiise,jo; 
creo que no. 

Desde entonces han tenido lugar cuatro reuniones de la 
Cornisióii que se designó eii esa rcuiiióii del mes de ,julio, 
que ha estado trabaiaiido sobrc los estatutos y sobix la 
distribucióii de tareas dentro del Consejo de üiiivcrsida- 
des. Para el día 4 de niarzo está convocado el Pleno, y se 
acaba el periodo transitorio, en el que han venido luncio- 
nando cri paralelo el Conwjo de Universidades, consti- 
tuvendose. y la Junta Nacional de Universidades, que ha  
estado intormando, por ejemplo, sobre el provecto de ley 
del Consejo Social de las Universidades, sobre los Kcalcs 
Decretos de concursos, investigación por parte de los dc- 
partamcntos universitarios con las entidades públicas o 
privadas externas a la universidad, sobre el Decreto de 
departamentos, sohrc los decretos del ~ercci' ciclo. etcc'te- 
ra . 

Por tanto, a partir de la rcunióii del 4 de i i iar~o, el 
Conse,jo de Universidades empieza ya a luricioiiai. de iiia- 

nera regular. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mii i i s t iu .  

Señor García Aniigó iiciic la palabra. 

El señor GARCIA AMIGO: Gracias, señor Ministro. por 
esta irilormación. Evidcntcmcnte. la intcriciorialidad de 
mi pregunta es, como siempre en este Dipuíado. la de 
colaborar constructi\~ameiitc desde la oposición con los 
señores Ministros, v por eso precisamente. y para descar- 
garle de los grandes trabajos q u e  supone el desai-i.ollar 
las competencias atribuidas al Consejo de Universidades 
que figuran en la transitoria primera, punto 2 ,  de la ley,  
que le corresponden ahora a su Ministerio, es por lo q u e  
este Diputado preguntaba por sus actividades. 

De todos modos, v valorados en con,junto, señor Minis- 
tro, dcspuc's de casi dos anos de aprobada la ley,  cvidcn- 
tcmcntc son muy escasos los resultados en cuanto a las 
actividades del Consejo dc Universidades. 

A mi me gustaría avudar tambibn al Gobici~io socialis- 
ta en el cumplimiento de sus promesas, por c,jcmplo 
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.aquella que decía: [(Para que España funcionen, en el 
sentido de que, para que España funcione, tienen que 
funcianar las instituciones. 

Lógicamente, en esa línea de descargar en la institu- 
ción Consejo de Universidades la política universitaria 
que lleva implícita sus competencias, me parece que se- 
ría importantísimo acelerar el posible traspaso de  com- 
petencias y,  en todo caso, acabar con la situación previs- 
ta en la transitoria primera, punto 2. 

Por lo demás, sería bueno también hacer cumplir las 
recomendaciones del Presidente del Gobierno cuando de- 
cía que menos legislar, más gobernar ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia Amigó. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Quiero agradecer al senor García Amigo 
i.1 tono de su pregunta y su afán de colaboración. Y quie- 
ro decirle que comparto tambien con él su deseo de que 
la Ley de Reforma Universitaria est6 ya funcionando en 
su plenitud, pero eso lleva tiempo, porque, por ejemplo, 
las elecciones de los rectores no concluyeron hasta prác- 
ticamente el verano, de tal forma que hasta el 20 de julio 
n o  pudimos constituir el Consejo de Universidades con 
los nuevos rectores; o que la elaboración de los estatutos 
está llevando tiempo, y se están haciendo esfuerzos con- 
siderables, como muchas de SS.SS. conocen de forma 
bastante directa. 

Por tanto, a partir de una perspectiva de tiempo razo- 
nable, es como se puede entender una reforma, y quiero 
recordarle que la Ley de Reforma Universitaria se apro- 
bó en nueve meses por el Parlamento. dcspui.s de llevar 
un periodo de tiempo largo sin haber conseguido aprobar 
esta ley que tan necesaria era. 

Y quiero completarle la rcflesión diciendo que el Con- 
sejo de Universidades, a partir del 4 de marzo, va a tener 
que entrar en cuatro tenias que son c l a \ u .  y por eso creo 
que su impaciencia puede tener una cierta justificación: 
el tema del acceso de los estudiantes a la Uni\.crsidad 
su permanencia, el tenia de los titulos y planes de cstu- 
dio, el tema de las plantillas del profesorado y el tema de 
la investigación uni\,crsitaria. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Ministro. f € l  
serior Frugtr lr . i /wr. i ic pidc /u ptr1trhr.u.l i Scnor Fragü? 

El señor FRAGA IRIBARNE: Para una cuestión de or- 
den. 

El senoi' PRESIDENTE: Sin incidir c n  cl contenido dc 
las preguntas. ticiic la palabra. 

El S C ~ O I '  FRAGA IRIBARNE: Scñoi Prcsidciitc, qüisic- 
i'ii decir siiiiplcniciiic. en nonibrc de ini Grupo. con el 
mayor r.cspcto a la Pi.esidcncia y a la libertad de esprc- 
sión de los scnoi~cs Ministros. que. a nuestro juicio, la 
única que tienc lacultad para calificar las preguntas y 
excluirlas o modificarlas es la Mesa, con arreglo al arti- 

culo 185. Si el Gobierno entiende que alguna de las pre- 
guntas es inoportuna en ese día, puede utilizar la facul- 
tad del artículo 188.4. Pero calificar reiteradamente una 
pregunta de irresponsable e inoportuna, dentro de que 
cada uno tiene derecho a usar su estilo y su simpatía en 
la respuesta de las preguntas, no forma parte de los crite- 
rios normales reglamentarios, porque evidentemente 
bastaría con decir eso para eliminar todas las preguntas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fraga. 
La competencia, como ha dicho S.  S. ,  para admitir las 
preguntas corresponde a la Mesa, v la libertad de expre- 
sión corresponde, en este caso, a los señores Diputados y 
al señor Ministro, v el Presidente no ha considerado 
oportuno ni necesario llamarle la atención por su inter- 
vención. (El  señor Suárez González, don Fernando, pide la 
palabra.) 

¿Con que intención, señor Suárez? 

El senor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Al am- 
paro del artículo 71 del Reglamento y para contestar a 
inexactitudes que se han producido. 

El señor PRESIDENTE: Con ese sentido, y con los li- 
mites del artículo 71, tiene la palabra. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. Mientras el Reglamento me lo 
permita y la Presidencia me ampare, yo contestaré siem- 
pre a cualquier alusión que se haga a mi conducta políti- 
ca en el presente o en el pasado. 

Es verdad, rigurosamente, que en el año 1976 yo  presi- 
dí la Comisión Evaluadora de la Ley de Educación. Fue 
una merced de S. M. el Rey, que me honró muchísimo, a 
propuesta de un excelente Ministro de Educación, que 
era don Carlos Robles Piquer. Por primera vez se intentó 
en  España una eialuacion del sistema educativo a la vis- 
ta de los resultados que habia producido la aplicación de 
la ley contra la cual el único voto que entonces se había 
producido en este mismo recinto había sido cl mio. Por 
consiguiente. era tanto más significativo que sc me en- 
cargara la valoración critica de esa ley transcurridos 
unos anos. lógicamente. 

Agradezco al señor Ministro que lo recuerde, porque 
nunca sC nos ha hablado de este tema, no se nos han 
dado ni las gracias. La \ w d a d  es que no fue un trabajo 
individual, sino un escelente trabajo colectivo. y por eso 
lo he dicho. porque e n  aquella comisión inter\inieron 
niuy altos y significados csponcntes del mundo cducati- 
1.0 español que bien merecen comprobar que el actual 
Ministro valora su trabajo. 

Agradeceria mucho al scnor Ministro que tuviera ese 
testo como libro dc cabecera. pcro no para utilizarlo sec- 
taria e inexactamente, sino para llevar a cabo sus conclu- 
siones. Porque es verdad que dice lo que el señor Minis- 
tro ha dicho, por supuesto, pero en el año 1976 nosotros 
no estábamos interpretando la Constitución. sino valo- 
rando una Ley de mucho tiempo atrás. Y en la interpre- 
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[ación de la Constitución, mi eminente colega el señor 
Soler naturalmente habla con muy buen fundamento ... 

El señor PRESIDENTE: Eso es otro tema, señor Suá- 
rez . 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Lo reti- 
ro, señor Presidente, si es inoportuno. 

Por fin, aquellas conclusiones eran para que la Ley se 
modificara en el sentido de las mismas, para introducir 
en la Ley las modificaciones que aquel estudio comporta- 
ba, no para que ningún político de ningún signo, para 
que ningún Ministro interpretara arbitraria y capricho- 
samente sus decisiones. Por consiguiente, la inexactitud 
del señor Ministro en lo que me afecta, hace referencia a 
que con aquel estudio se justifique una orden que esti- 
mamos caprichosa, no una modificación legal. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene La palabra el senor Ministro de Educación, en 

relación con las alusiones a que ha contestado el señor 
Suárez. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravali Herrero): Yo no he encontrado esas inexactitudes 
a que se refiere al señor Suárez. El era Presidente de esa 
Comisíón; las recomendaciones número 5 y 6, en las pá- 
ginas 229 y 230, dicen lo que he leído. El está satisfecho 
con su trabajo. iEnhorabuena! Efectivamente colabora- 
ron expertos notables en el  terreno educativo. En cuanto 
a la interpretación de la Constitución en materia educa- 
tiva, hablaremos dentro de poco. (El señor Soler pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿A qué efectos pide S.  S .  la 
palabra? 

El señor SOLER VALERO: A los mismos efectos.que 
mi ilustre compañero el señor Suárez. (Rumores.) Seré 
breve. 

El señor PRESIDENTE: Con los mismos límites del 
articulo 7 1. 

El señor SOLER VALERO: Con esos límites, señor Pre- 
sidente, y para corregir al señor Ministro sobre una infor- 
mación que ha dado y que es errónea. Desgracidamente 
-porque me hubiera sentido muy honrad- yo no era 
vocal de esa Comisión, sino un funcionario destinado a 
los trabajos que tenía que llevar a cabo esa Comisión. Es 
muy distinto, pero estoy seguro que la educación británi- 
ca del señor Ministro sabrá distinguir. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): El sefior Soler figuraba en la página 3 
como vocal de la Comisión. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO MINORIA CATALANA SOBRE EM- 
PLEO JUVENIL 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las proposiciones 
no de ley. (Rumores.) Ruego silencio, señorías. 

Proposición no de lev del Grupo Minoría Catalana. 
(Rumores.) Por segunda vez, ruego silencio a SS. SS. 
(Pausa.) 

Para la defensa de esta proposición no de ley, tiene la 
palabra el señor Xicoy. (Rirmores.) 

Por tercera vez, ruego silencio a SS. SS. (Pausa.) 

El señor XICOY BASSEGODA: Señor presidente, seño- 
ras Diputadas y señores Diputados, con menos luz, pero 
afortundamente con iguales taquígrafos, se rnc ha conce- 
dido la palabra para defender esta proposición no de lev 
que tiene unos fundamentos clarísimos. 

El día 22 de septiembre de 1983 se celebró ante el 
Pleno de esta Cámara un debate sobre una comunicación 
del Gobierno que se dio en llamar ((del estado de la na- 
ción. (me refiero al debate del año 1983, no al ultimo) 
Tras el debate, los Grupos Parlamentarios presentaron 
resoluciones que fueron discutidas v muchas de ellas 
aprobadas. (El señor Vicepresidente, Curro Murtítirz, ociipu 
la Presidencia.) Entre dichas resoluciones aprobadas í'igu- 
ró la que tenía el número 12, que sc refería cspecifica- 
mente el cmpleo juvenil. En esta resolución, que, como 
digo, fue aprobada -por consiguiente contando con el 
voto del Grupo mayoritario, porque nada se puede apro- 
bar en esta Cámara sin este voto-, se instaba al Cobier- 
no para que en el plazo más breve posible se sometiera a 
la consideración de la Cámara un plan global de actua- 
ciones para mejorar las posibilidades de ocupación juve- 
nil. 

Desde aqueila fecha, el Gobierno nada ha remitido al 
respecto a la Cámara. ¿Es que ha perdido actualidad el 
problema? No, señorías. Desde aquella fecha, c l  proble- 
ma del paro juvenil ha venido agravándose día tras día. 
Voy a utilizar unos datos numéricos facilitados por el 
mismo Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en vir- 
tud, precisamente, de un acuerdo también dc esta Cáma- 
ra, unos datos trimestrales extraidos por acuerdo de la 
Cámara, con la aprobación también de todos los Grupos 
Parlamentarios. 

La última información facilitada es la relativa al tercer 
trimestre de 1984, y aclaro, señorías, que estos datos se 
refieren al paro registrado, no a la encucsta de población 
activa, que en este caso sería mucho peor. En la fecha a 
que se refieren los datos que facilita el Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, el paro juvenil, que, como saben 
S S .  SS. -y si no, se lo voy a decir-, se refiere a los 
menores de veinticinco años, se cuantificaba en al cifra 
de 1.368.800 personas, lo que representaba un 54,s por 
ciento del total del paro registrado en España. De estos 
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1.368.900 parados juveniles, más de la mitad, bastante 
más, concretamente 886.000, no han trabajado nunca, y 
de estos que no han trabajado nunca, la mitad está com- 
prendida entre los veinte y los veinticuatro aíios. Lo cual 
quiere decir que esta inmensa cantidad de nuestros jóve- 
nes lleva ya entre cuatro y ocho años desde que abando- 
nó sus aulas escolares sin poder trabajar, negándoles la 
sociedad española la posibilidad de realizarse mediante 
la suprema dignidad del trabajo. 

Comparando las actuales cifras con las que teníamos 
en 1983, tambikn facilitadas por el mismo Ministerio de 
Trabajo v Seguridad Social, comprobamos que el paro 
juvenil crece que una proporción muy superior a aquella 
en que va creciendo el resto de la población cn paro. 

Es dc notar la carencia de sensibilidad del Gobierno 
ante el terrible problema que aqueja a la juventud espa- 
ñola, puesto que ha tenido tiempo suficiente para remitir 
el plan global que le solicitó la Cámara. Desde septiem- 
bre de 1983, señorías, han transcurrido diecisiete meses, 
es decir, más de un tercio de la duración de la legislatu- 
ra. Para alguien que crea en la eternidad, evidentemente 
diecisiete meses le puede parecer una bagatela, pero no 
creo que sea kstc el caso de nuestro Gobierno. Han sido 
diecisiete meses en que ha ido aumentando el paro juve- 
nil. 

El Gobierno, evidentemente, no ha cumplido aquello 
quc la Cámara le  ordenó que enviara en el plaLo más 
brcvc posible, puesto que ha transcurrido más de un ter- 
cio de lo que dura la legislatura. Por ello pedimos a la 
Cámara que apove algo que estamos seguros que ningu- 
no de los grupos parlamcntario puede rechazar, que se 
concreta en nuestra proposición no de ley, y es que en el 
plazo de  treinta dias el Gobierno proceda a dar cumpli- 
miento al mando que esta Cámara le formuló a travtis de 
la resolucibn número 12 adoptada cn el debate sobre el 
estado de la nación, celebrado en la sesión plenaria del 
22 de septiembre de 1983. 

Nada más, señorías, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): El trá- 
mite de esta proposicih no dc ley. según el artículo 05 
del Reglamento. es que corresponde un turno a aquellos 
grupos que hubieran presentado enmiendas. No figuran- 
do  ante esta Presidencia ninguna enmienda presentada 
por los Grupos Parlamentarios. procede, a continuación, 
que aquellos otros grupos que quieran intervenir, solici- 
ten la palabra. íPuusu.) 

En nombre del Grupo Popular tiene la palabra el señor 
Molina Cabrera. 

El señor MOLINA CABRERA: Gracias, scnor Presiden- 
te * 

Cuando subia a esta digna tribuna no podia evitar que 
se confundieran en mi mentc los ecos de las declaracio- 
nes que hizo el Presidente del Gobierno con motivo de la 
firma del Acuerdo Econbmico v Social. y al mismo tiem- 
po unos lamentables datos que rccicntementc nos anun- 
ciaban el crecimiento desmedido de las cifras de paro. 

Recuerdo que cuando el Presidente del Gobierno cele- 

braba la firma del Acuerdo Económico y Social y hacía 
referencia a la política económica que podía incentivar 
la inversión y el empleo, decía estas frases textuales: Es- 
ta política -se refería a la política que iba a animar la 
inversión y el emple- debería, a nuestro juicio, mante- 
ner y profundizar los logros que ya se iban alcanzando en 
la economía española y que han ido desarrollándose a lo 
largo de estos meses, y además contribuir a que se pudie- 
ran eliminar los cuellos de botella que estaban perjudi- 
cando la generación de inversión y empleo que sería el 
objetivo final, y es el objetivo final de la política econó- 
mica. 

Decía que los ecos de estas palabras se confundían con 
los aterradores datos que nos dicen que en estos momen- 
tos en nuestro país hemos superado la cifra de 2.850.000 
parados, que si lo relacionamos con las cifras del mes de 
octubre de 1982, hemos pasado de 1.927.000 a 900.000 
parados más; es decir, casi hemos aumentado un millón 
de parados. Además, de una cifra de 500.524 jóvenes sin 
primer empleo, parados, que había en octubre de 1982, 
hemos pasado, como decía mi digno antecesor en esta 
tribuna, a más del doble. Y en este momento, los jóvenes 
que todavía no saben lo que es trabajar en nuestro país 
mayores de dieciséis anos, supera la cifra de 1.i25.000, y 
los menores de veinticinco años ahora en desempleo su- 
peran el 42.4 por ciento del total de la cifra de población 
activa de esta edad. 

Hay otras palabras del señor Presidente del Gobierno, 
que decía: ((¿Qué está pasando en el camino?>,, v que a 
mí me parece que en este momento son de una auténtica 
actualidad, porque todos debemos preguntarnos qué está 
pasando en este camino para que, realmente, no consiga- 
mos crear en nuestro país las expectativas necesarias de 
empleo para resolver el sagrado problema del derecho al 
trabajo que tienen todos nuestros ciudadanos v que, ade- 
más, tienen estos jóvenes que todavía no saben qué es 
eso del derecho al trabajo. 

Estamos en el Ano Internacional de la Juventud, v se 
está celebrando un amplísimo programa de actividades, 
de actos. Esto es muy interesante. pero. en realidad, los 
jóvenes lo que principalmente quieren es que podamos 
resolverles el problema del empleo, y eso, a pesar de 
dicho Año Internacional de la Juventud, no somos capa- 
ces de hacerlo. 

Ha sido oportunísima la referencia que hacía el señor 
Xicoy al preguntar dónde está ese plan global que el 
Gobierno nos había ofrecido tiempo ha que había de ve- 
nir a esta Cámara. La urgencia y gravedad de estas cifras 
exige de inmediato que esto se cumpla. De aquí que la 
posición de nuestro Grupo sea de total conformidad con 
la proposición no de ley de Minoría Catalana. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Tiene la 
palabra el señor Arnáu. pero no para un turno en contra, 
sino para un turno de fijación de posición, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 195 del Reglamento. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, creo que, sin entrar en cifras, coin- 
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cidiremos todos en que, siendo el paro un drama social, 
el paro juvenil es su componente más importante. De ahí 
que la política de lucha contra el paro pretenda, en nues- 
tro caso, favorecer la inserción de los jóvenes desemplea- 
dos en el proceso productivo, así como mejorar su forma- 
ción profesional. Todo ello dentro de una política inte- 
gral de la juventud. 

Se impone analizar todos los matices que el problema 
grave del paro juvenil plantea. Existen matices ocupacio- 
nales, sociológicos, laborales y educativos, que son con- 
templados integralmente dentro de esa política global a 
la que me he referido. Es, por tanto, necesaria una res- 
puesta política a este grave problema del paro juvenil. Y 
esa respuesta, señorías, está dada, por una parte, aquí en 
la Cámara cuando reformamos el Estatuto de los Tra- 
bajadores y,  por otra, resulta*del importante paquete de 
medidas administrativas adoptadas hasta la fecha por el 
Gobierno. Es más, señorías, ese cúmulo de medidas ad- 
ministrativas está avalado por los firmantes del AES, y 
además su orientación sigue las normas internacionales 
al respecto. 

Quiero significar también que el problema del paro 
juvenil no es un problema español, es un problema uni- 
versal, como universal es también, entre otras circuns- 
tancias, la presión demográfica de los jóvenes. 

Lamentablemente, aunque coincidamos con la visión 
del problema, parece que nos distinguimos en lo que res- 
pecta al conocimiento de las acciones y medidas adopta- 
das hasta este momento. Por ejemplo, señorías, hace un 
año los jóvenes que querían capacitarse profesionalmen- 
te, trabajando en una empresa y a través del contrato de 
formación, sólo podían hacerlo si eran menores de die- 
ciocho años; hoy tienen posibilidad hasta los veinte años. 
Antes de la reforma del Estatuto de los Trabajadores, a 
los titulados que querían poner en práctica sus conoci- 
mientos en una empresa y a través del contrato en prác- 
ticas, hoy disponen de cuatro años. Otras medidas, como 
la regulación del contrato de relevo, facilitan la inserción 
en el mercado de trabajo de los jóvenes desempleados. 

Pero se nos puede decir que no basta con regular los 
contratos facilitando su estipulación; que es necesario, 
además, que se disminuya el coste económico de las nue- 
vas contrataciones, y así es; esto es exacto. Por ello, no 
sólo fueron removidas las trabas normativas que dificul- 
taban la contratación, sino que, además, el empresario 
que contrate a jóvenes dispone de importantes exencio- 
nes y reducciones de la Seguridad Social recogidas en el 
Real Decreto 199211984, de 31 de octubre. Se puede aña- 
dir también que el coste salarial, además del componen- 
te de las cotizaciones sociales, suma el del propio salario. 
Es necesario, igualmente, subvencionar a las empresas 
que efectúen nuevas contrataciones, ayudándolas a pagar 
el salario a los contratados, y ahí está el fondo de solida- 
ridad para el empleo, regulado recientemente por el Go- 
bierno, que prevé subvenciones para el pago de los sala- 
rios en caso de nuevas contrataciones, juntamente con 
ayudas para sufragar la acción formativa. Porque, con 
todo, si los jóvenes no disponen de una formación ade- 
cuada a las necesidades actuales de la producción, tam- 

poco será posible contratarlos, y de ahí, la importancia 
que le estamos dando a toda la problemática de la for- 
mación profesional ocupacional. 

Todo este conjunto de medidas, señorías, viene avalado 
por los firmantes del AES, quienes en lo referente a la 
contratación señalaron lo siguiente: u Las organizaciones 
firmantes han podido constatar que la nueva normativa 
sobre contratación aprobada por las Cortes Generales 
por Ley 32184, de 2 de agosto, introduce innovaciones 
positivas para el empleo y ,  en especial, para los jóvenes)). 

Además de todo este paquete de acciones, seguimos, 
como he dicho, las pautas internacionales, y les remito a 
un informe de la OCDE en relación al paro juvenil para 
que puedan contrastarlo. 

Las variantes en cada país dependen del nivel de recur- 
so y también del grado de ideología de sus Gobiernos, del 
grado de asunción y de compromiso con el problema im- 
portante del paro juvenil, y en España, señorías, actual- 
mente nadie podrá poner en duda que en el nivel de 
ayudas para fomentar la contratación de jóvenes no se 
están regateando recursos. Todo ello, señorías, porque el 
grado ideologico de sensibilización con el problema es, 
sin fantasear, el más elevado. Tenemos muy claro que el 
paro, que de por sí ya es una injusta discriminación, se 
presenta, además, con rasgos discriminantes para los jó- 
venes en función de su edad. Y es que para nosotros es 
absolutamente prioritario neutralizar esa doble discrimi- 
nación que padecen los jóvenes. Por ello, el Año Interna- 
cional de la Juventud, por ejemplo, al que ha aludido el 
digno representante del Grupo Popular, no nos lo plan- 
teamos como un mero ejercicio diletante o estéril, y está 
diseñado sobre la base principal de recuperar a la juven- 
tud para el trabajo a través de la formación y de la cultu- 
ra. 

Por todo esto, proposiciones del tipo de la que debati- 
mos no encajan en este cuadro, porque olvidan las medi- 
das adoptadas, medidas importantes; ya que en la prácti- 
ca se adopta una especie de liturgia o de culto a la juven- 
tud, en abstracto, y en perjuicio de los jóvenes de carne y 
hueso. 

N o  pueden esperar los representantes del Grupo Mino- 
ría Catalana que mi Grupo vote favorablemente esta pro- 
posición no de ley cuando se nos tacha de insensibilidad 
ante el grave problema del paro juvenil, de forma que, 
con esa expresión que ha pronunciado S .  S . ,  se está, ni 
más ni menos, negando nuestra propia razón de ser y de 
actuar en política; se está ignorando, señor Xicoy, nucs- 
tro horizonte ideológico en favor de la igualdad, y en ese 
horizonte está el problema del paro juvenil. 

Además, señor Xicoy, todas las actuaciones expuestas, 
dirigidas a mejorSr la ocupación juvenil, y otras más 
como las referidas a los jóvenes agricultores, a los jóve- 
nes que desean convertirse en autónomos, a los jóvenes 
que desean formar cooperativas, forman parte de un pro- 
grama. Todas estas medidas, repito, señor Xicoy, lorman 
parte de una programa o plan (a ambas expresiones se 
refería indistintamente el señor Roca en aquel debate del 
estado de la nación que usted ha mencionado anterior- 
mente), y me remito al programa económico del Gobier- 
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no 84/87. Además, señor Xicoy, esas medidas no solamen- 
te forman parte de ese programa, sino que se ha dado 
cuenta repetida a esta Cámara -y en concreto a la Co- 
misión de Política Social y Empleo- de las mismas. Y le 
recuerdo aquella famosa reunión de  dicha Comisión de  
Política Social y Empleo, exactamente de 22 de diciem- 
bre de 1983, en la que compareció el señor Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, razones estas últimas que 
están de más, pero que justifican también nuestro voto 
en contra de esta proposición no de ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. (El señor Xicoy Bas- 
segoda pide lu palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Arnáu. El señor Xicoy no tiene reglamentaria- 
mente turno, puesto que no habiendo enmiendas el deba- 
te está cerrado, según lo dispuesto en el artículo 195, a 
no ser que S .  S .  se considere contradicho. Entonces, por 
aplicación del artículo 73 del Reglamento. le correspon- 
de  un turno de cinco minutos, aun cuando, insisto, en 
que los turnos han sido de fijación de posición y no hay 
turno en contra. El señor Xicov tiene la palabra. 

El señor XICOY BASSEGODA: Muchas gracias, señor 
Presidente, y le felicito por su perspicacia, porque ha 
advertido claramente que había sido contradicho. 

Yo va me temía la posición del Grupo Socialista cuan- 
do  he visto el extraordinario interés y entusiasmo de su 
Grupo, encabezado por el Gobierno en pleno, al ausen- 
tarse de la Cámara cuando se trataba el tema del paro 
juvenil. 

Señor Arnáu, le compadezco porque su Grupo Parla- 
mentario le ha endosado una triple papeleta. Merecc por 
esto todas mis simpatías, y ,  sobre todo, por el esfuerzo 
inmenso que ha hecho para, en virtud de unas cuantas 
cosas recogidas de por allí v por acá (la reforma del Esta- 
tuto, el AES, etcctera), ha intentado hacer ver ante la 
Cámara que había aquí un plan global para solucionar el 
problema del paro juvenil. 

Siento mucho que el Grupo mavoritario se moleste 
cuando le digan que no ha tenido sensibilidad hacia este 
problema. Repito, que lo siento, pero lo he de  decir por- 
que objetivamente así lo creemos v ,  sobre todo, por lo 
que yo estimo una falta -v esto es más grave- de consi- 
deración hacia la Cámara. Debía venir en  el más breve 
plazo posible un plan global v no ha sido así. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 

Para rectificación tiene la palabra el señor Arnáu. 
cias, señor Xicoy. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Xicov, triste pape- 
leta ninguna. Yo cstov encantado de contestarle y de Ile- 
varlc la contraria, sobre todo porque usted. evidente- 
mcntc, no tiene razón. v porque me temo - c o m o  acabo 
de  comprobar- que no tiene conocimiento de todas las 
medidas que hemos adoptado en favor del empleo juve- 
nil. 

Imprime RIVADENEYRA, S .  A. - MADRID 
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Insiste usted en el plan, cuando yo creo que aquí lo que 
cabía en  estos momentos, y a la vista del cúmulo de 
medidas adoptadas, era discutir, en todo caso, sobre la 
oportunidad de esas medidas, e incluso, señor Xicoy, so- 
bre los resultados. 

Usted, en su contestación al señor Ministro de Trabajo 
en aquella Comisión a la que he aludido anteriormente y 
en la que el señor Ministro citó -no tengo aquí la cifra- 
- más de  diez veces la palabra «jóvenes» en una página, 
refiriéndose a todas las medidas de empleo juvenil que 
iban a scr adoptadas; en aquel momento, repito, usted 
propuso una fórmula que no s6 si sería un plan; usted 
recordó el reciente partido Espatia-Malta y dijo que todo 
consistía en meter nueve goles rápidamente en el segun- 
d o  tiempo. Yo le agradezco a usted que en determinadas 
ocasiones lleve la alegría a la Cámara y ,  en concreto, a la 
Comisión, pero en este caso no puedo estar de acuerdo ni 
con ese plan ni con su intervención. Y pienso que usted 
no está de acuerdo siquiera con el portavoz de su Grupo 
Parlamentario, el señor Roca, porque le voy a citar algu- 
nas de sus palabras: «Queremos dejar claro que para 
nosotros la palabra "plan" no quiere decir un documento 
unitario, sino que puede ser un conjunto de medidas que 
se alargue durante el próximo período de sesiones.. 

Es cierto que esta frase del señor Roca se produjo con 
motivo del último debate sobre política general del Esta- 
do; es cierto eso, como es cierto también que en el debate 
del año 1983 ustedes se hacían un lío entre «plan. y 
«programa., cuando todo el mundo sabe que es distinta 
la configuración tecnica de la palabra ([plan)) que la de la 
palabra «programa». Organícense ustedes; pónganse de 
acuerdo al respecto y,  sobre todo, señorías, creo que lo 
más importante es que, a la vista de esas medidas que 
están ya adoptadas, las divulguemos todos porque, de 
esa forma, daremos muestras de responsabilidad. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Finali- 
Lado el debate, vamos a proceder a la votación de la 
proposición no de  ley del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana sobre empleo juvenil. 

Comienza la votación. (Pairsu.) 

Efecttiada la voiaciórt. dio el sigirierite residtudo: Votos 
emitidos, 224; u favor, 59; eri coritru, 1-58; absrericiones, 
seis; tiirlos, iirio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Consi- 
guientcmente, queda rechazada la proposición no de ley, 
del Grupo Parlamentario Minoría Catalana sobre empleo 
juvenil. 

A estas horas, vamos a proceder a la suspensión de la 
sesión, que se reanudará mañana a las nueve de la mana- 
na . 

Se suspende la sesión. 

Eruri las ocho de la rioche. 


